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DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA
CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DE MONTERíA
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RESOLUCIÓN No.156
(Diciembre 28 de 2018)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE CONTRATACIÓN y
MANUAL DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA DEL CUERPO DE
BOMBEROS OFICIAL DE MONTERÍA."

"
El Comandante del Cuerpo de BomberosOficial de Montería en ejercicio de sus facultades
Legalesy Reglamentarias, especialmente las contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de
2007, Ley 1474 de 2011, ley 1712 de 2014, Decreto 1082 de 2015 y el Acuerdo Municipal
No. 015 de 1998 y ...

CONSIDERANDO

1.- Que según lo dispuesto en el Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, la
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralizacióny la desconcentración.

2.- Que la Ley 80 de 1993 adoptó el Estatuto General de Contratación Pública, la cual fue
modificada mediante la Ley 1150 de 2007, por medio de la cual se introducen medidas para
eficiencia y transparencia de la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales
sobre la contratación con recursos Públicos, así mismo, el Cuerpo de Bomberos Oficial de
Montería, adoptó el Manual de Contratación al Decreto 1510 de 2013.

3.- Que el Decreto 1082 de 2015, compilo las normas preexistentes en materia contractual,
estableciendoen su Artículo 2.2.1.2.5.3, la obligación de que "las EntidadesEstatalesdeben
contar con un manual de contratación, el cual debe cumplir con los lineamientos que para
tal efecto señaleColombia Compra Eficiente".

4.- Que en cumplimiento de la norma anteriormente citada, el Cuerpo de BomberosOficial
de Montería debe adoptar un nuevo manual de contratación, con la finalidad de ajustarlo a
lasdisposicionesvigentes en materia de contratación estatal, siguiendo con los lineamientos
de la Agencia Nacional de Contratación PúblicaColombiaCompra Eficiente.

Que en mérito de lo expuesto

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el siguiente Manual de Contratación y Manual de
Supervisióne Interventoría del Cuerpo de BomberosOficial de Montería:
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MANUAL DE CONTRATACIÓN

CAPITULO I
GEN ERALIDADES

1.1 INTRODUCCIÓN

El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería en estricto cumplimiento de la
Constitución Política de Colombia de 1991, respeta y aplica lo referente a los fines
esenciales del Estado, es decir: "servir a la comunidad, promover la prosperidad
general y garantizar la efectividad de los principios, derechosy deberes consagrados
en la Constitución (...)", para tal efecto, le corresponde a las entidades públicas
asegurar el cumplimiento de los deberes socialesdel Estadoy de los particulares.

Lo anterior, desde el concepto de función administrativa de acuerdo con los
principios, finalidades y cometidos consagrados en la Constitución Política,
especialmente los principios de planeación, igualdad, moralidad, eficacia, economía,
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y
la desconcentraciónde funciones.

El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería acorde con los pnncipros de la
contratación pública se dispone por medio de este manual adecuarse a la nueva
reglamentación.

El presente manual tiene como propósito fijar las directrices, estándares,
lineamientos, procedimientos y pautas de la actividad contractual que deba
adelantar el Cuerpo de BomberosOficial de Montería.

Es preciso reseñar que el gobierno Nacional por medio del decreto 4170 de 2011
creó la Agencia Nacionalde Contratación Públicay expidió el Decreto 1082 de 2015
el 26 de Mayo de 2015.

De conformidad con lo establecido en la ley 80 de 1993 y especial~ente en lo
previsto en la ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2,015 y.demas Decretos
reglamentarios; el Cuerpo de Bomberos Oficial .de Montena considera proc~~ente
dentro de sus necesidadesadministrativas, modificar el manual de contratación en
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razón a la actualización normativa y de procesos para el desarrollo de la actividad
administrativa.

El sistema de compras y contratación pública, es esencial para la aplicación de los
principios del buen gobierno y el cumplimiento de los fines del estado; tiene una
función estratégica pues permite materializar las políticas públicas y representa un
porcentaje considerable del gasto público. Deahí que una inversión adecuadade los
recursospúblicos, a través de estos mecanismos,garantizará unos mayores niveles
de cobertura y una mayor eficiencia en la gestión por parte de las entidades
estatales.

" El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería adoptará procedimientos encaminados
a garantizar la transparencia en la selecciónde contratistas, el cumplimiento de las
obligaciones contractuales y la correcta ejecución de los contratos. Es importante
destacar que el artículo 2..2.1.2.5.3. del Decreto 1082 de 2015 establece que las
Entidades Estatales deben contar con un manual de contratación el cual debe
cumplir con los lineamientos que para el efecto señaleColombiaCompra Eficiente.

El presente manual adopta los principios, pautasy procedimientos a tener en cuenta
en la aplicación de todos los procesos contractuales que adelanta el Cuerpo de
Bomberos Oficial de Montería. Igualmente pretende ser un instrumento ágil y
sencillo que ilustre de manera clara el proceder del Cuerpo de Bomberos en su
actividad pre contractual, contractual y post contractual.

Resulta indispensable, entonces, que todos los ejecutores del gasto, servidores
públicos, contratistas y en general todas las personas que de una u otra manera
tienen injerencia en los procesos de contratación, cuenten con un instrumento de
consulta ágil y sencillo que ilustre de manera clara el proceder del Cuerpo de
BomberosOficial de Monteríaen su actividad contractual y los derechos obligaciones
y responsabilidadesde quienes participan en dichos procesos.

1.2 PRINCIPALES DEFINICIONES

Acta: Documento donde se describe lo sucedido, dejando constancia de los
compromisos adquiridos y tareas acordadas de los asistentes, indicando el
responsablede cada uno de ellos.

Acta de iniciación del contrato: Es el documento en el cual se deja constancia
de la iniciación de las actividades objeto del contrato.
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Acta de liquidación de contrato: Esel documento de corte de cuentas entre las
partes, en el cual se deja constancia de lo ejecutado por el contratista, los pagos
efectuados por la Unidad, los ajustes, reconocimientos, revisionesmultas aplicadas,
los descuentos realizados, los acuerdos, transacciones a que llegaren las partes,
saldo a favor o en contra del contratista y las declaracionesde las partes acercadel
cumplimiento de sus obligaciones.

Acta de recibo final: Esel documento en el cual el Cuerpode BomberosOficial de
Monteríadeja constancia del recibo del objeto del contrato.

Acto administrativo: Manifestación unilateral de la voluntad de la administración
pública que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas de carácter general o
particular, y cuyos efectos tienen como destinatario las entidades públicas, los
particulares o particulares que cumplen funciones públicas

Acto de adjudicación: Resoluciónmotivada a través de la cual se le adjudica el
contrato a un proponente.

Acuerdos Comerciales: son tratados internacionales vigentes celebrados por el
Estadocolombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de compras
públicas, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para:
(i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos.

Acuerdo Marco de Precios: es el contrato celebradoentre uno o más proveedores
y Colombia Compra Eficiente, o quien haga sus veces, para la provisión a las
EntidadesEstatalesde Bienesy Serviciosde CaracterísticasTécnicas Uniformes, en
la forma, plazo y condiciones establecidasen este.

Adenda: Documento que aclara, modifica o adiciona los PLIEGOSDECONDICIONES

Anticipo: Son los dineros que entrega el Cuerpo de BomberosOficial de Montería
al contratista para que seanadministradose invertidos por éste, de conformidad con
las condiciones que se establezcan en los pliegos de condiciones o en el contrato.
Dichos dineros se irán convirtiendo en parte de pago y, por tanto, ingresarán al
patrimonio del contratista, en la medida en que se vayan amortizando.

Año: Correspondea 365 días.
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Aprobación: Laspalabras aprobación, aceptacióny otras de significado análogo se
refieren a constancia escrita y firmada por el Cuerpo de Bomberos Oficial de
Montería, y/o el Supervisor-a sobre la entrega a satisfacción de los bienes, obras o
serviciosy si cumple con los requisitos exigidos.

Audiencia pública: Acto en el cual se lleva a efecto determinada actividad dentro
del procedimiento contractual y al cual puede asistir cualquier persona, no importa
que sea funcionario, oferente, veedor o simple interesado.

Bienes Nacionales: son los bienes definidos como nacionales en el Registro de
Productoresde BienesNacionales,de conformidad con el Decreto número 2680 de
2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan.

Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes: son los bienes y
servicios de común utilización con especificaciones técnicas y patrones de
desempeñoy calidad igualeso similares, que en consecuenciapueden ser agrupados
como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que se refiere el
literal a del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007.

Bienes y Servicios para la Defensa y Seguridad Nacional: son los adquiridos
para ese propósito por el Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República,las entidades del Sector Defensa, la DirecciónNacionalde Inteligencia, la
FiscalíaGeneral de la Nación, el INPEC, la Unidad de Servicios Penitenciarios y
Carcelarios SPC, la Unidad Nacional de Protección, la Registraduría Nacional del
EstadoCivil y el Consejo Superior de la Judicatura en las categorías previstas en el
artículo 2.2.1.2.1.2.26 del decreto 1082 de 2015.

Capacidad Residual o K de Contratación: Es la aptitud de un oferente para
cumplir oportuna y cabalmente con el objeto de un contrato de obra, sin que sus
otros compromisoscontractuales afecten su habilidad de cumplir con el contrato que
está en procesode selección.

Catálogo para Acuerdos Marco de Precios: Es la ficha que contiene: (a) la lista
de bienesy/o servicios; (b) las condicionesde su contratación que están amparadas
por un Acuerdo Marco de Precios; y (c) la lista de los contratistas que son parte del
AcuerdoMarco de Precios.

Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP): Esel documento expedido
por el ProfesionalUniversitario con funciones de Presupuesto,en donde se acredita
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que al momento de iniciarse la contratación existe una apropiación suficiente en el
presupuesto de la vigencia, para amparar la obligación proyectada.

Certificado de Registro Presupuestal (CRP): Esel documento que certifica la
operación mediante la cual se perfecciona el compromiso y se afecta en forma
definitiva la apropiación.

Clasificador de Bienes y Servicios: Esel sistema de codificación de las Naciones
Unidaspara estandarizar productos y servicios, conocido por las siglas UNSPSC.

Colombia Compra Eficiente: es la Agencia Nacional de Contratación Pública
creada por medio del Decreto-ley número 4170 de 2011.

Consorcio: Se entiende por Consorcio cuando dos a más personas naturales y/o
jurídicas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación,
celebracióny ejecución de un contrato, respondiendosolidariamente de todas y cada
una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato; en consecuencia,
de las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la
propuesta y del contrato afectarán a los miembros que lo conforman.

Contratista: El PROPONENTEa quien se le adjudica la Licitación o Concurso con
quien se celebre el respectivo contrato.

Contrato: Es todo acto jurídiCOo acuerdo de voluntades que sea generador de
obligaciones,sin importar que esté previsto en el derecho público o privado, que sea
típico o atípico, o que se derive del ejercicio de la autonomía de la voluntad. Estos
acuerdos de voluntad, implican el cumplimiento de obligaciones de dar, hacer o no
hacer a cargo de las partes contratantes.

Contrato adicional: Mediante el cual se adiciona el contrato inicial en tiempo y/o
valor. Elvalor de la adición no puede superar el cincuenta por ciento (50%) del valor
inicial del contrato que se adiciona.

Convenio: Se trata de una relación similar a la de un contrato, y pese a no estar
definido en la ley, se entiende que convenio es un acuerdo de voluntades, al igual
que el contrato, pero que en la práctica, tiene un objeto o finalidad especial que lo
diferencia, aunar esfuerzos para la ejecución del convenio.
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Cronograma: es el documento en el cual la Entidad Estatal establece las fechas,
horasy plazospara las actividades propias del Procesode Contratación y el lugar en
el que estas deben llevarse a cabo.

Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería. Es la Entidad Estatal interesada en la
contratación objeto de la Licitación Pública,SelecciónAbrevia, Concursode Méritos,
Contratación Directa, MínimaCuantía.

Días: Donde quiera que se mencione la palabra "días" estos se entenderán
calendario de acuerdo a lo señalado en el artículo 829 de Código de Comercio, a
menosque se indique cosa diferente.

Documentos del Proceso son: (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso
de convocatoria; (e) los pliegos de condicioneso la invitación; (d) las Adendas; (e)
la oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el contrato; y cualquier otro documento
expedido por la Entidad Estatal durante el Procesode Contratación.

Entidad Estatal: En cada una de las entidades: (a) a las que se refiere el artículo
2° de la Ley 80 de 1993; (b) a las que se refieren los artículos 10, 14 Y 24 de la Ley
1150 de 2007 y (c) aquellas entidades que por disposiciónde la ley deban aplicar la
Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren,
adicionen o sustituyan.

Etapas del Contrato: son las fases en las que se divide la ejecución del contrato,
teniendo en cuenta las actividades propias de cada una de ellas las cuales pueden
ser utilizadas por la Entidad Estatal para estructurar las garantías del contrato.

Grandes Superficies: son los establecimientosde comercio que venden bienesde
consumo masivo al detal y tienen las condiciones financieras definidas por la
Superintendenciade Industria y Comercio.

Lance: es cada una de las posturas que hacen los oferentes en el marco de una
subasta.

Margen Mínimo: es el valor mínimo en el cual el oferente en una subasta inversa
debe reducir el valor del Lanceo en una subasta de enajenación debe incrementar
el valor del Lance, el cual puede ser expresado en dinero o en un porcentaje del
precio de inicio de la subasta.

Mes: Correspondea 30 días calendario.
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Mipyme: es la micro, pequeña y mediana empresa medida de acuerdo con la ley
vigente aplicable.

Ordenado: Donde quiera que en los documentos del contrato se usen las palabras
"Ordenado", "Requerido" u otras de alcance semejante, es entendido que se trata
del mandato, de la exigencia, etc., del Cuerpo de BomberosOficial de Montería, o
del Supervisor a ELCONTRATISTA.

Ordenador del gasto: Servidor Públicoque posee la facultad de comprometer los
recursos presupuéstalesdel Cuerpo de BomberosOficial de Montería, para después
ordenar su pago, previo cumplimiento de los requisitos de ley. El Comandante es
quien poseeesta facultad.

Otrosí: modificación que se hace a un contrato ya sea adicionando o suprimiendo
estipulacionesen el contenidas.

Período Contractual: es cada una de las fracciones temporales en las que se
divide la ejecución del contrato, las cuales pueden ser utilizadas por la Entidad
Estatal para estructurar las garantías del contrato

Plan Anual de Adquisiciones: es el plan general de compras al que se refiere el
artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 y el plan de compras al que se refiere la Ley
Anual de Presupuesto. Es un instrumento de planeación contractual que las
Entidades Estatales deben diligenciar, publicar y actualizar en los términos del
presente decreto.

Pliegos de condiciones: En donde quiera que se mencione la palabra pliegos de
condiciones se refiere al documento en donde se establecen las reglas básicasdel
procesode selección.

Precio global: Dicho valor global comprende todos los costos directos e indirectos,
incluidos los gastos de administración, imprevistos y utilidades.

Proponente: Personanatural o jurídica, que se presente a través de un consorcio
o unión temporal y que presente(n) propuesta para la ejecución del objeto a
contratar.
Proceso de Contratación: es el conjunto de actos y actividades, y su secuencia,
adelantadas por la Entidad Estatal desde la planeación hasta el vencimiento de las
garantías de calidad, estabilidad y mantenimiento, o las condiciones de disposición
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final o recuperación ambiental de las obras o bienes o el vencimiento del plazo, lo
que ocurra más tarde.

Riesgo: es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud
en el logro de los objetivos del Procesode Contratación o en la ejecución de un
Contrato.

Requisitos de participación: Losdocumentos o condiciones necesariasque debe
reunir el proponente para poder participar en el procesode selección.

Representante: La persona natural o jurídica que presente una propuesta no en
su propio nombre, sino a nombre y en representación del PROPONENTE.

RUP: es el registro único de proponentes que llevan las cámaras de comercio y en
el cual los interesados en participar en Procesos de Contratación deben estar
inscritos.

Servicios Nacionales: son los servicros prestados por personas naturales
colombianas o residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de
conformidad con la legislación colombiana.

Secop: es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública al que se refiere el
artículo 3 de la Ley 1150 de 2007.

SMMLV: es el salario mínimo mensual legal vigente.

" Unión temporal: Se entiende por Unión Temporal cuando dos o más personas
naturales y/o jurídicas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente
por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado; las sancionespor
el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se
impondrán de acuerdo a la participación porcentual de cada uno de los miembros
de la Unión temporal.

Silencio administrativo: Mora de la Entidad en dar respuesta a una solicitud
presentada. La ley de manera expresa consagra los casos en que tiene efectos
positivos. De conformidad con el articulo 25 numeral 16 de la ley 80 de 1.993, las
solicitudes que presente el contratista en relación con aspectos derivados de la
ejecución del contrato se entenderán resueltas favorablemente si el Cuerpo de
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BomberosOficial de Montería no se pronuncia dentro de los tres mesessiguientes a
la fecha de presentación de la respectiva solicitud.

Suspensión: es la interrupción por un tiempo determinado de la ejecución del
objeto del contrato.

Urgencia manifiesta: Es la situación extraordinaria que se genera cuando la
continuidad de la operación exige el suministro de bienes, la prestación de servicios
o la ejecución de obras en forma inmediata, o cuando se presenten situaciones
excepcionalesque demanden actuaciones inmediatas, o cuando se precise conjurar
una fuerza mayor, calamidado desastrey, en general cuando se trate de situaciones
similaresque imposibiliten acudir al procedimiento de licitación Públicao de solicitud
de ofertas, tales como sabotaje, terrorismo, asonada, inundación, terremoto,
incendios, emergencias operacionalesentre otras.

Valor final del contrato. Es la resultante de la suma de todos los pagos y
deducciones efectuados al contratista, en el momento de hacer la liquidación del
contrato, incluyendo los reajustes.

Término de ejecución. Término pactado en el contrato, equivalente al plazo para
la ejecución de las actividades.

Vigencia: es el ciclo jurídico del contrato, que se extiende hasta la liquidación del
contrato, diferente al plazo que es el ciclo material definido en el contrato para que
el contratista cumpla con las obligaciones a su cargo.

1.3 OBJETIVO

Ofrecer un instrumento práctico para facilitar la gestión contractual al interior de la
Entidad y servir de guía para conocimiento, información y consulta de todos los
partícipesde la gestión contractual.

1.4 ALCANCE

Este manual deberá ser aplicado por todos los funcionarios, contratistas de las
dependencias del Cuerpo de Bomberos oficial de Montería en el desarrollo de su
actividad contractual o que sean designados como supervisores y por las personas
que seancontratadas como interventores, así como por todas las dependenciasque
tengan relación con la actividad contractual y/o de supervisión.
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1.5 MARCOLEGAL

El presente Manual de Contratación adopta entre otras y contiene las siguientes normas:

Constitución Política de Colombia,
Ley 80 de 1993
Ley 388 de 1997
Ley 489 de 1998,
Ley 1150 de 2007
CONPES 3714 de 2011
Ley 1474 de 2011
Ley 1437 de 2011
Ley 1454 de 2011
Decreto 4170 de 2011
Ley 1551 de 2012
Ley 1508 de 2012
Ley 1562 de 2012
Decreto Ley 019 de 2012
Decreto 723 de 2013
Ley 1712 de 2014
Decreto 103 de 2015
Decreto 1082 de 2015
Decreto 124 de 2016
Decreto 1669 de 2016
Ley 1780 de 2016
Decreto 092 de 2017
Manuales y Guías emitidos por Colombia Compra Eficiente. Demás disposiciones
vigentes aplicables en materia contractual y aquellas que las modifiquen, deroguen,
adicionen o complementen.

1.6 PRESENTACIÓNDE LA ENTIDAD
1.6.1. NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD ESTATAL Y SU

UBICACIÓN EN LA ESTRUCTURADELESTADO

Identificadores:
Nombre de la Entidad Estatal: Cuerpode BomberosOficial de Montería
Nit: 800.211.751-0
Código Dane: 68001

El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería, forma parte del Departamento de
Córdoba, y su naturaleza jurídica corresponde a la de una entidad descentralizada
del orden municipal, con personeríajurídica, autonomía administrativa y patrimonial,
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creada por el Acuerdo 015 de 1998; de igual forma, la ley 1575 de 2012, tiene por
objeto la prestación del servicio público esencial relacionado con "la gestión integral
del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus
modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos", así como las
demássituacionesde emergencia, con el propósito fundamental de proteger la vida,
los bienes y los recursos naturales de los habitantes. Esto es una entidad estatal,
definida como entidad descentralizadadel orden territorial, dentro de los límites que
señalen la Constitución y la ley y cuya finalidad es el bienestar general y el
mejoramiento de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio.

1.6.2. COMPETENCIA y DELEGACIÓN DE LA ACTIVIDAD CONTRACTUAL

En los términos del artículo 12 de la Ley 80 de 1993 que permite a los jefes y los
representantes legales de las Entidades Estatales, delegar total o parcialmente la
competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realizaciónde licitacionesen
los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en
sus equivalentes, la suscripción de los contratos en el Cuerpo de BomberosOficial
de Montería se hará por los funcionarios delegados en los estrictos términos de la
delegación de ordenación del gasto, bien por la naturaleza o cuantía del contrato a
suscribir, ordenada mediante Acto Administrativo proferido por el Director. Los
delegados en materia contractual de serán designados por acto administrativo
previo. Sus competencias y ámbito de ordenación son los establecidos en la
Resoluciónde delegación respectiva.

1.6.3. DELEGACIÓNCONTRACfUALDELCUERPODE BOMBEROSOFICIAL DE
" MONTERIA.

El Área o dependencia del Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería, que lidere el
procesode adquisición de bienes, obras y/o serviciosy de acuerdo con las funciones
normativas encomendadas, cumple con las siguientes funciones:

• Adelantar los procesosde contratación para la adquisición de bienes, servicios
y obras demandados por la Entidad, y vigilar porque estos se lleven a cabo
con el cumplimiento de las normas legalesvigentes.

• Controlar y verificar la elaboración legal de los contratos y adelantar los
trámites de su legalización.

• Preparar los actos administrativos por incumplimiento de las obligaciones de
los contratistas, previa solicitud del supervisor del contrato.
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• Preparar y tramitar los Actos Administrativos, relacionados con el proceso
contractual.

• Expedir las certificaciones de los contratistas.
• Presentar los informes que le sean solicitados en relación con los asuntos a

su cargo.
• Aplicar métodos y procedimientos de control interno que garanticen la

calidad, eficiencia y eficacia en la gestión y operación.
• Lasdemás que correspondan con la naturaleza de la dependencia.

.. 1.6.4.
1.6.4.1.

COMITÉSDELPROCESO.
COMITÉASESORY EVALUADOR

Envirtud con lo establecido por el Artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015,
el Cuerpode BomberosOficial de Montería,designará un ComitéAsesory Evaluador,
conformado por servidores públicos o por particulares contratados para el efecto,
para evaluar las ofertas y las manifestaciones de interés para cada Proceso de
Contratación por licitación, selecciónabreviada y concurso de méritos.

El carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del ejercicio de la
labor encomendada. Enel evento en el cual las áreasgestoras y/o dependenciasno
acojan la recomendación efectuada por el comité evaluador, debe justificar su
decisión.

Los miembros del comité evaluador están sujetos al régimen de inhabilidades e
incompatibilidades y conflicto de intereses legales.

Laverificación y la evaluación de las ofertas para la mínima cuantía será adelantada
por quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se requiera un comité
plural.

Estecomité estará integrado, por regla general, salvo las exigencias particulares del
procesopor:

1. Almacenista
2. Tesorero - pagador
3. Secretaria

Elcomité tendrá como objeto velar para que las actuacionesde quienes intervengan
se realicen conforme a los principios de transparencia, economía, responsabilidady
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a los postulados de la función administrativa, tal como lo ordenan las normas
vigentes. Paratal efecto cumplirá las siguientes funciones:

1. Recomendaral ordenador del gasto la necesidad,conveniencia, oportunidad
de la contratación previa revisión de la existencia de los estudios jurídicos,
financieros, técnicos y económicosde los procesosde contratación.

2. Recomendaral ordenador del gasto la adjudicación o declaratoria de desierta
de los procesos de selecciónque se adelanten y la contratación de bienes y
servicios por contratación directa.

3. Asistir a las audiencias de adjudicación y de subasta inversa presencial.

1.7 PRINCIPIOS DE LA CONTRATACIÓN EN EL CUERPO DE BOMBEROS
OFICIAL DE MONTERIA

"

1.7.1 PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA.
El principio de transparencia en la contratación estatal comprende aspectos tales
como: i) la igualdad respecto de todos los interesados; ii) la objetividad, neutralidad
y claridad de la reglas o condiciones impuestas para la presentación de las ofertas;
iii) la garantía del derecho de contradicción; iv) la publicidad de las actuaciones de
la Administración; v) la motivación expresa, precisa y detallada del informe de
evaluación,del acto de adjudicación o de la declaratoria de desierta; v) la escogencia
objetiva del contratista idóneo que ofrezca la oferta más favorable para los intereses
de la Administración.
Conformea estos parámetros, el Consejode Estadoha señaladovarios casosen los
cuales se viola este principio, por ejemplo: i) cuando una entidad pública se obliga
a celebrar contratos futuros con una persona determinada; ii) cuando una entidad
públicaadjudica un contrato a una personaque presenta dos propuestasdiferentes;
iii) cuando una entidad pública adjudica un contrato por medio de una modalidad
diferente a la que establece la ley; iv) cuando una entidad incorpora en la etapa de
evaluación de un concurso de méritos para contratar una interventoría, criterios de
puntuación que no se incluyeron en los pliegos de condiciones, v) cuando en un
contrato interadministrativo se omiten las formalidades exigidas para la contratación
directa en el estatuto de contratación estatal etcétera.
De acuerdo con este principio, la escogencia del contratista en el contrato de

concesión,debe hacerse por medio de licitación pública, toda vez que el artículo 24
de Ley 80 de 1993 no admite forma distinta para seleccionarlo; ante la falta de
aplicaciónde la norma señalada, el contrato es nulo.
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1.7.2 PRINCIPIO DE ECONOMÍA.
Este principio tiene como finalidad asegurar la eficiencia de la Administración en la
actividad contractual, traducida en lograr los máximos resultados, utilizando el
menor tiempo y la menor cantidad de recursos con los menores costos para el
presupuesto estatal.

En desarrollo de este principio, la norma legal busca asegurar la selección objetiva
del contratista mediante los procedimientos y etapas que sean estrictamente
necesarios,dentro de términos preclusivosy perentorios, con el impulso oficioso de
la Administración para evitar dilaciones en la escogencia. Bajo esta misma
orientación, la propia normativa señalaque la interpretación de lasdisposicionesque
regulan los procedimientos contractuales no debe dar lugar a trámites diferentes o
adicionales y proscribe la falta de decisión de la Administración cuando ella se
fundamenta en defectos formales o inobservancia de requisitos. Las reglas del
procedimiento deben estar al servicio de los fines estatales y la adecuada, continua
y eficiente prestación de los servicios públicos, al tiempo que propende por la
adopción de procedimientos que solucionen prontamente las controversias.

Así por ejemplo, una entidad pública no puede celebrar contratos de obra pública
sin que se les asigne disponibilidad presupuestal, sin vulnerar el principio de
economía.

1.7.3 PRINCIPIO DE SELECCIÓN OBJETIVA.

Este principio se define a partir de los siguientes criterios: el precio, el plazo, el
cumplimiento en contratos anteriores, la calidad, la experiencia, etc., los cuales,
considerados integralmente (ponderación) permiten determinar la propuesta más
favorable. Dichos factores podrán concurrir todos o los que la administración
discrecionalmente establezca, de acuerdo con las necesidadesdel servicio y el fin
del contrato.

En otras palabras, la selección objetiva comporta: i) la obligación de fijar
previamente los criterios de selección (art. 24 ord. 50), ii) el llamado público para
que, en igualdad de oportunidades, se presenten las ofertas (principio de
concurrencia (art. 30 numo3), y iii) la transparencia (art. 24).

Este principio busca que la selección de los contratistas se realice bajo criterios
claros, objetivos y que no generen desigualdadentre los proponentes. Así, criterios
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como criterios como "cumplir parcialmente lo pedido en los pliegos" o "cumplir más
de lo pedido", no son objetivos, claros o precisos, por lo que, transgreden los
principios de selecciónobjetiva e igualdad.

Las autoridades estatales deben efectuar una calificación de las propuestas,
atendiendo fielmente el contenido de las mismas. Esobligación de la entidad elegir
la oferta más favorable para ésta, es decir, aquella que teniendo en cuenta los
factores de escogencia resulta ser el más ventajoso para la entidad y para el
desarrollo del objeto contractual.

Conformea estos parámetros, el Consejode Estadoha señalado varios casosen los
cualesse viola este principio, por ejemplo: cuando una entidad adjudica un contrato
estatal a un proponente que no cumple a satisfacción con los requisitos del pliego
de condiciones; cuando una entidad al evaluar las propuestas asigna puntajes
idénticosen aspectostales como flujo de suministros, subcontratos y flujo de fondos,
pues no las estaría calificando atendiendo fielmente el contenido de las mismas;
cuandouna entidad públicadeja de adjudicar un contrato a una sociedadque obtuvo
mayor puntaje atendiendo a criterios como: la regla de equivalencia de las
propuestas por existir una escasa diferencia en el puntaje final entre el primer y
segundo proponente y por la existencia de recomendaciones desfavorable por el
incumplimiento de otro contrato, los cuales no estaban previstos en el pliego de
condiciones; cuando una entidad pública incluye en los pliegos de licitación criterios
de penalización a los participantes que no contribuyen en nada en el proceso de
selección; etc.

" En desarrollo del principio de selección objetiva, las entidades públicas no deben
pagar el valor de un contrato cuando el precio del objeto contratado es del doble al
que realmente tiene en el mercado, porque el precio es un factor que incide en el
deber de selección objetiva y planeación. Por tanto, en caso que los bienes y
servicios contratados tengan un precio superior al establecido por el mercado vicia
el contrato y tiene objeto ilícito, pues la oferta no resulta ser la más favorable para
la entidad.

Deacuerdoa este principio, el procesode contratación directa siempre debe finalizar
profiriendo un acto administrativo, que en el casose ser exitoso, se profiere uno de
adjudicación, o si fue fallido, emitiendo un acto que declare desierto el proceso.
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1.7.4 PRINCIPIO DE BUENAFE.

Esteprincipio tiene un carácter objetivo que consisteen asumir una postura o actitud
positiva de permanente colaboración y fidelidad al vínculo celebrado. Por ello, tal
como sucede con el principio de reciprocidad, el desconocimiento por parte de la
Administraciónde los postuladosde la buenafe en la ejecución del contrato, conlleva
el surgimiento de la obligación a cargo de ésta de responder por los daños
antijurídicos que le haya ocasionado al contratista. Estos efectos jurídicos de la
buena fe en materia contractual son una clara consecuencia de la regla según la
cual todo comportamiento contrario a la misma, en cuanto ilícito, trae implícita la
obligaciónde pagar perjuicios.. Así, por ejemplo, la negligencia, improvisacióny falta
de planeaciónde la Administración no es excusa para desconocer las obligacionesa
su cargo, sobre todo cuando el contratista asume de buena fe el contrato para
ejecutar.

Asípor ejemplo, la Naciónno puedeomitir en la etapa precontractual de un contrato
de compraventa de acciones la información financiera respecto a una deuda que
tenía con una empresa sin vulnerar el principio de buena fe, porque los eventos en
que se impone el deber de informar son:

a) Cuando la información es determinante para la expresión del designio negocial
de la otra parte, de tal suerte que de haber conocido o sabido no habría contratado
o lo hubiera hecho en condiciones diferentes; b) cuando una parte le pide una
determinada información a la otra; c) cuando una parte se decide a informar y
comunica esta decisión; y d) cuando hay específicasrelaciones de confianza entre
las partes.

1.7.5 PRINCIPIO DE PUBLICIDAD.

Se manifiesta de dos formas: como deber y como derecho. Por una parte, se trata
del deber que tienen las entidades contratantes de comunicar a los administrados la
totalidad de las actuaciones que realizandentro de los procesosde selecciónde sus
contratistas. Ello no podría ser de otro modo, pues la publicación generalizadade la
información referida a los procesosde contratación que adelantan las entidades del
Estado es la que permite que a los mismos asistan todas aquellas personas
interesadas en la ejecución de los proyectos allí tratados y que toda la ciudadanía
tenga la posibilidad de conocer la actividad contractual de la Administración, como
garantía de transparencia. En otras palabras, el principio de publicidad implica que
todas las autoridades deben dar a conocer sus actuacionesy decisionesa través de
los distintos mecanismosprevistos en la ley, como comunicaciones, notificaciones o
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publicaciones, a fin de que sean vinculantes y puedan ser controvertidas por sus
destinatarios.
1.7.6 PRINCIPIO DE IGUALDAD.

El principio de igualdad implica el derecho del particular de participar en un proceso
de selecciónen idénticas oportunidades respecto de otros oferentes y de recibir el
mismo tratamiento, por lo cual la administración no puede establecer cláusulas
discriminatorias en las bases de los procesos de selección, o beneficiar con su
comportamiento a uno de los interesadoso participantes en perjuicio de los demás.
En consecuencia, en virtud de este principio los interesados y participantes en un
proceso de selección deben encontrarse en igual situación, obtener las mismas
facilidades y estar en posibilidad de efectuar sus ofertas sobre las mismas basesy
condiciones.

"

Por ende, este principio implica, entre otros aspectos, que las reglas deben ser
generales e impersonales en el pliego de condiciones; otorgar un plazo razonable
para que los interesados puedan preparar sus propuestas (No. 5 artículo 30 de la
Ley 80 de 1993); la prohibición de modificar los pliegos de condiciones despuésdel
cierre de la licitación, y como contrapartida que los proponentes no puedan
modificar, completar, adicionar o mejorar sus propuestas (No. 8 arto 30 ídem); dar
a conocer a los interesados la información relacionadacon el proceso (presupuesto
oficial, criterios de selección, pliego de condiciones, etc.) de manera que estén en
posibilidad real de ser tenidos en cuenta por la administración; aplicar y evaluar las
propuestas bajo las mismas reglas y criterios, verificando que todas las propuestas
cumplan con los requisitos y condicionesestablecidasen los pliegos, sin que puedan
rechazarseofertas por elementos u omisionesno sustancialese irrelevantes, y la de
culminar el procesode seleccióncon el respectivo acto de adjudicación del contrato
ofrecido a quien haya presentado la mejor propuesta, sobre las mismascondiciones
que rigieron el proceso.

1.7.7 LIBRE CONCURRENCIA.

Busca permitir el acceso al proceso licitatorio de todas las personas o sujetos de
derecho interesadosen contratar con el Estado,mediante la adecuada publicidadde
los actos previos o del llamado a licitar. Este principio también implica el deber de
abstención para la administración de imponer condiciones restrictivas que impidan
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el accesoal procedimiento de selección, por lo que resulta inadmisible la inclusión
en los pliegos de condiciones de cláusulas limitativas que no se encuentr~n
autorizadas por la Constitución y la Ley, puesto que ellas impiden la más amplia
oportunidad de concurrencia y atentan contra los intereseseconómicosde la entidad
contratante, en razón a que no permiten la consecuciónde las ventajas económicas
que la libre competencia del mercado puede aparejar en la celebración del contrato.

Ahora bien, el principio de libre concurrencia no es absoluto, pues la entidad pública
contratante, en aras de garantizar el interés público, dentro de los límites de la
Constitución y la ley, está facultada para imponer ciertas limitaciones, como por
ejemplo, la exigencia de calidadestécnicas, profesionales, económicasy financieras
que aseguren el cumplimiento de las prestaciones requeridas por la Administración
pública. Sin embargo, dichas limitaciones deben ser razonables y proporcionadas,
de tal forma que no impidan el acceso al procedimiento de selección; pues de lo
contrario, también se afectarían los derechos económicosde la entidad contratante
que no podría gozar de las ventajas económicas que la libre competencia del
mercado puede aparejar en la celebración del contrato.

1.7.8 PRINCIPIO DE PLANEACIÓN.

Impone que la decisión de contratar no sea el resultado de la imprevisión, la
improvisación o la discrecionalidad de las autoridades, sino que obedezca a reales
necesidades de la comunidad, cuya solución ha sido estudiada, planeada y
presupuestada por el Estado con la debida antelación, con la única finalidad de
cumplir los cometidos estatales. Los contratos del Estado deben siempre
corresponder a negocios debidamente diseñados, pensados, conforme a las
necesidadesy prioridades que demanda el interés público; en otras palabras, el
ordenamiento jurídico busca que el contrato estatal no sea el producto de la
impro.visaciónni de la mediocridad. Omitir dicho deber o principio puede conducir a
la nulidad absoluta del contrato por ilicitud del objeto.

Deacuerdo con éste principio, en los contratos de obra lasentidades públicasdeben
e~abor~: y entregar estudios completos, planos y diseños definitivos para la
eJecu~l~ndel contrato. Estosdocumentos deben ser elaborados por la entidad con
ant.eno.r!dada la .convocatoria formulada a los oferentes para que presentaran
cotización, con el fin d~ determina~con precisión lascantidades de obras a ejecutar;
el alcancede los trabajos necesanospara la acometida de la red eléctrica' el plazo
real de su ejecución y el costo que demandaba su instalación. '
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Lasentidades públicas son responsablescontractualmente por violar el principio de
planeación por retrasar el inicio de una obra por no contar con la licencia de
construcción. Una correcta planeación del proyecto implica que la entidad
administrativa encomiende al contratista la licenciade construcción y la elaboración
de planos y diseños estructurales o que ésta inicie el proceso de selección cuando
tenga la licencia y los planos.

Así, por ejemplo, es inadmisible que un procedimiento de selección se impulse
formalmente sin contar con los recursos presupuestales necesarios y pertinentes
para cumplir con las contraprestaciones y pagosque debe realizar la entidad.

"

1.7.9 OMISIÓN ALDEBERDE PLANEACIÓN.

Ental virtud, el deber de planeación,como manifestacióndel principio de economía,
tiene por finalidad asegurar que todo proyecto esté precedido de los estudios de
orden técnico, financiero y jurídico requeridos para determinar su viabilidad
económica y técnica.. Bajo estos presupuestos, es necesario que los contratos
estatales estén debidamente planeados para que el objeto contractual se pueda
realizar y así satisfacer el interés público. Omitir dicho deber conduce a la nulidad
absoluta del contrato por ilicitud del objeto. Por otro lado, la Administración y sus
funcionarios son responsables por el incumplimiento del deber legal de contar con
estudios planos y diseños definitivos, previamente al procedimiento de selección,
cuando tales omisiones ocasionendaños antijurídicos al contratista. La negligencia,
improvisación y falta de planeación de la Administración no es excusa para
desconocer las obligaciones a su cargo, sobre todo cuando el contratista asume de
buena fe el contrato para ejecutar. Estas pautas también aplican a los contratos
adicionales que son indispensables e inherentes a la naturaleza del contrato
principal, toda vez que resultan necesariospara la cumplir el objeto contratado.

Debeaclararseque no toda falencia en la planeacióndel contrato implica la nulidad
del mismo por ilicitud del objeto, ello ocurre cuando hay falencias que desde el
momento de la celebracióndel contrato ponen en evidenciaque el objeto contractual
no podrá ejecutarse o que su ejecución va a depender de situaciones indefinidas o
inciertas por necesitar de decisionesde terceros o que los tiempos de ejecución del
contrato no podrán cumplirse.

1.7.10 PRINCIPIO DE PREVISIBILIDAD.
Implica la sujeción plena a la identificación, tipificación y aSigna~ión lóqíca y
proporcional entre las partes intervinientes, de los riesgos o contingencias del
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contrato, de manera tal que la estructuración del negocio se haga sobre la basede
la anticipación, lo más completa posible, de todos aquellos eventos que puedan a
futuro impactar la conmutatividad. En consecuencia, el equilibrio surgido al
momento de proponer o contratar, que de no ser previstos y sujetos a mecanismos
adecuados y oportunos de corrección durante la ejecución del contrato, puedan
generar en situaciones causantes de desequilibrio económico.

Todos los contratos del Estado llevan implícito el concepto de previsibilidad o de
contingenciasplenas. Lo anterior implica, para efectos de consolidar la previsibilidad
y en consecuenciadar un tratamiento proporcional al riesgo o contingencia en los
contratos estatales, que se efectúen las siguientes tareas administrativas:

• Identificación de factores que pueden frustrar los resultados previstos de un
negocio; identificación de variables que influyan de alguna manera en la afectación
a los resultadosesperadosen todos susaspectos; utilización de la mejor información
posible, la más confiable y de mejor calidad en torno al correspondiente negocio,
incluso la surgida de antecedentes históricos contractuales de la entidad; manejo y
evaluación de información conocida, procesada y alta calidad; evaluación de
diferentes escenarios en torno a la probabilidad de ocurrencia de contingencias;
identificación de las particularidades de cada riesgo para determinar los mecanismos
tendientes a mitigar su impacto

CAPITULO II

DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL y DE SUS PROCEDIMIENTOS
2.1. ETAPAS DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL•

etapa
recontractual

Etapa
Postcontractual
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•

El proceso de adquisición de bienes y servicios tiene tres (3) etapas claramente
definidas, que se surten en un orden lógico y secuencial. La primera de ellas
corresponde a la etapa precontractual, en la que se enmarcan todas aquellas
gestiones y actividades necesarias para la correcta planeación, identificación de
necesidades, análisis y estudios previos y de sector necesarios para su debida y
completa definición. En esta misma etapa se encuentran todas las gestiones y
trámites administrativos necesarios para lograr el fin propuesto, entendido como el
contrato estatal, a través del cual se materializa la colaboración de los particulares
o de las mismas entidades en la satisfacción del interés general.

La segunda etapa denominada etapa contractual, que está delimitada por el plazo
de ejecución contractual y que se resume en el conjunto de actividades desarrolladas
tanto por el contratista como por la Entidad tendientes a lograr el cumplimiento de
las estipulaciones contractuales de cara a lograr la satisfacción de las necesidades
previamente definidas.

Como última etapa se concibe el periodo postcontractual o etapa de liquidación en
la cual las partes, Entidad y contratista, cuando se trate de contratos con plazo de
ejecución diferido o cuando sean de ejecución instantánea y en estos se estipule la
liquidación, tendrán un término en el cual podrán acordar los ajustes, las revisiones,
los reconocimientos y transacciones a que hubiere lugar con el fin de poner fin a las
diferencias que ocasión del contrato surjan.

• 2.2. PROCEDIMIENTOS PARA DESARROLLAR
CONTRACTUAL PLANEACIÓN.

GESTIÓNLA

PLANEACIÓN

El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería planea las adquisiciones de obras, bienes
y servicios de forma metódica, para lo cual se requiere valorar las necesidades,
verificar su alineación y coherencia con el Plan de Desarrollo, las fechas en las que
se demandan y los detalles de cada requerimiento, estimar sus costos aproximados,
verificar la existencia de los recursos presupuestales e identificar y clasificar los
virtuales proveedores (partlcipes) con quienes se adelantarán las negociaciones para
satisfacer cada necesidad.
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La planeaciónes un principio de la actividad contractual y administrativa pública. En
la actualidad, gran parte de los problemas en contratación estatal obedecen a que
la planeación se concibe como una actividad paralizada, pero en este Manual se
sustenta la necesidadde concebir la planeacióncomo un sistemadinámico al servicio
de la comunidad y al contrato, como una herramienta al servicio de los fines del
Estado. Para entender el alcance del concepto de planeación, se deben diferenciar
sus significados en contexto a las fases de la contratación pública indistintamente
de su modalidad y tipo contractual.

• Para el Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería, planear estratégicamente las
compras brinda una proyección de ruta, que permite mayor eficiencia, eficacia,
economía y transparencia, además de asegurar la consolidación de los Planes
Anuales de Adquisición y las actividades correspondientes a la actividad de
Supervisióne Interventoría que son planificados, analizados,ajustados y aprobados
en esta etapa.

Tiene como objetivo principal revelar a tiempo, tanto a los responsables de la
contratación como a las partes interesadas, el qué, cómo y cuándo se realizarán los
procesoscontractuales. Permite organizar los bienes, necesidades,obras y servicios
para adquirir, garantizar la existencia de los insumos y servicios necesarios para
operar, trabajar bajo economías de escala, identificar y obtener sinergias en el
ámbito del conglomerado público, entre otros.

Para realizar la planificación se realizan las siguientes actividades:

2.3. DEFINIR POLÍTICAS DE OPERACIÓN

Establecer las políticas para la operación del proceso con fundamento en la
normativa y ordenamiento jurídico vigente para la adquisición, contratación,
supervisión e interventoría de los bienes, necesidades,servicios y obras públicasen
el Cuerpode BomberosOficial de Montería.

2.4. PLANEAR LAS DIRECTRICES PARA LOS SISTEMAS QUE SOPORTAN
LAADQUISICIÓN DE BIENES y SERVICIOS

Definición de todos los lineamientos que permiten cumplir con los requisitos
establecidos en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP-,
considerando los usuarios y sus responsabilidadesy para el Sistemade Seguimiento
a la contratación, además cumplir con los informes de rendición de cuentas a los
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órganos de control y entidades interesadasy todo lo demás que se requiera para la
operación.

2.5. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES -PAA
2.5.1. ELABORAR Y ACTUALIZAR EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

2.5.1.1. PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

"
El Plan Anual de Adquisiciones es un instrumento de planeación contractual que
debe contener la lista de bienes, obras y serviciosque se pretende adquirir durante
el a o, y que permite identificar y justificar el valor total de recursos requeridos por
la entidad para la adquisición de bienes o servicios y llevar un adecuado control de
la ejecución del presupuesto. De conformidad con la Ley 1474 de 2011 debe ser
publicado a más tardar el 31 de enero de cada año.

Este Plan busca además facilitar a las entidades estatales identificar, registrar,
programar y divulgar sus necesidadesde bienes, obras y servicios; con el fin de
aumentar la probabilidad de lograr mejores condicionesde competencia a través de
la participación de un mayor número de oferentes.
El Plan Anual de Adquisiciones es un documento de naturaleza informativa y las
adquisicionesincluidas en el mismo pueden ser canceladas,revisadaso modificadas.

Dicha información no representa compromiso u obligación alguna por parte de la
entidad estatal ni la compromete a adquirir los bienes, obras y servicios en él
señalados.

2.5.1.2. ADMINISTRADOR DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

El Administrador del Plan Anual de Adquisicioneses el Almacenista y/o quien haga
sus veces y cuenta con el apoyo dentro del proceso de contratación del Comité
Asesory Evaluador, y tiene las siguientes funciones:

1. Liderar, empoderar, coordinar y asesorar a los Servidores públicos y
contratistas del Cuerpode BomberosOficial de Monteríaen la formulación del
PlanAnual de Adquisiciones.

2. Impartir las directrices a lasdiferentes dependenciasdel Cuerpode Bomberos
Oficial de Montería sobre la elaboración, consolidacióny seguimiento del Plan
Anual de Adquisiciones.

______________________________________________________ 29

Cuando Montería trabaja o duerme ... Sus bomberos la protegen
era 1W No. 41-40 Teléfonos: 7842890 - 7922866 - 7957401

e-mail: cuerpodebomberosmonteria@gmail.com



~¿~~
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DE MONTERíA
NIT.800.211.751·0

3. Verificar que Servidores públicos, hayan revisado y aprobado los insumos,
productos, bienes, obras y servicios correspondientesal procesoque dirigen,
justificando los gastos y las inversionescorrespondientes.

4. Validar el PlanAnual de Adquisicionescon el apoyo de las Dependenciasdel
Cuerpo de BomberosOficial de Montería.

5. Presentar al Comité Asesor y Evaluador, el Plan Anual de Adquisiciones
definitivo, para visto bueno y aprobación posterior por parte del Ordenador
del gasto.

2.5.1.3. ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

" Sin perjuicio de lo establecido en las normas y lineamientos de Colombia Compra
Eficiente sobre las responsabilidades en la elaboración del Plan Anual de
Adquisiciones(PM), y del cronogramaque expida para tal fin, el procedimiento para
su elaboracióny aprobación será el siguiente:

1. Las Dependenciasy/o áreas gestoras deben cargar la información sobre las
metas, objetivos, dentro del plazoestablecido por el Despachodel Ordenador
del gasto

2. Cada Dependencias y/o áreas gestoras, deben cargar en la herramienta
definida para tal fin las proyeccionesde adquisición de bienes y serviciosque
deba ser incluida en el PM de la siguiente vigencia, de acuerdo a las
necesidadesy recursos de su dependencia, en el término establecido para
ello en el cronograma establecido.

3. El Administrador del PM consolidará el proyecto de Plan con los insumos
registrados por las dependencias, con el fin de enviar el proyecto de PM al
Comité Asesor y Evaluador para ser depurado y ultimado con el Ordenador
del gasto

4. El Comité Asesor y Evaluadorjunto con las áreas y/o dependencia gestoras
realizarán una sesión especial para revisar y conceptuar sobre el PM, y
establecerán las fechas en que deben ser presentados ante el Comité los
insumos de los procesos con el fin de cumplir las metas establecidas en el
mismo. Esta revisión deberá hacerse a más tardar el 20 de enero de cada
vigencia.

5. Recibidas las observaciones por parte del Comité Asesor y Evaluador junto
con las áreas y/o dependencias gestoras; y hechos los ajustes a que haya
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lugar, el Administrador del Plan Anual de Adquisiciones consolidará y
elaborará el proyecto definitivo de PAApara ser puesto a consideración del
Ordenador del gasto.

6. Una vez aprobado por el ordenador del gasto previa verificación del Comité
Asesor y Evaluador, junto a las áreas y/o dependencia gestoras, el
Administrador del PAAlo publicará en la páginaweb del Cuerpode Bomberos
Oficial de Montería yen el SECOPantes del 31 de enero de cada vigencia y/o
como lo establezcael ordenamiento jurídico colombiano vigente.

PARÁGRAFO: Todas las citaciones, actuaciones y demás actos propios de la
elaboración del Plan Anual de Adquisiciones del Cuerpo de Bomberos Oficial de
Monteríadesarrollarán mediante los formatos de Actas, citaciones, resolucionesy/o
sus equivalenciasadministrativas y posteriormente se elaborará un expediente físico
de consulta.

2.5.1.4. CONTENIDO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

El PlanAnual de Adquisiciones debe elaborarse siguiendo los lineamientos definidos
por Colombia Compra Eficiente, y deberá contener, como mínimo, la siguiente
información:

1. Identificación del bien, obra o servicio, de conformidad con Clasificador de
Bienesy Serviciosde NacionesUnidas.

2. Descripción del bien, obra o servicio a adquirir, que servirá de guía para la
elaboración del objeto del contrato.

3. Lafecha estimada de inicio del procesode selección.Conesta fecha el Comité
Asesory Evaluador, lasáreasy/o dependenciagestoras determinarán el plazo
máximo que tiene el área para someter el asunto a Comité.

4. La duración estimada del contrato.
5. La modalidad de selección.
6. La fuente de los recursos.
7. Valor estimado del contrato.
8. Valor a ejecutar en la vigencia.
9. Valor a ejecutar con vigencias futuras.
10.Datos de contacto del responsablede la contratación.
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2.5.1.5. SEGUIMIENTO y MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL DE
ADQUISICION ES

Teniendo en cuenta las políticas que para ello definan el Ordenador del gasto, el
ComitéAsesory Evaluadory las áreasy/o dependenciagestoras, harán seguimiento
al Plan Anual de Adquisiciones, generarán las alertas del caso para que sean
enviadas al Administrador del Plan y posteriormente comunicarlas a las áreas
responsables.

"
2.6. ADMINISTRAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO, INCLUYENDO SU

ELABORACIÓN, EXPEDICIÓN, PUBLICACIÓN, ARCHIVO Y DEMÁS
ACTIVDADES DE GESTIÓN DOCUMENTAL.

En el Cuerpo de BomberosOficial de Montería cada área o dependencia gestora es
la encargada y responsable de las actividades de cada etapa del Proceso de
Contratación. La Entidad Estatal debe definir las funciones y las responsabilidades
de quien realiza:

A. El estudio de las necesidadesde la Entidad Estatal.
B. Losestudios de sector

A. ESTUDIO DE LAS NECESIDADES DE LA ENTIDAD ESTATAL.
DOCUMENTOS DEL PROCESO, ELABORACIÓN Y EXPEDICIÓN.

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS

De conformidad con la normativa vigente, los contratos que celebre el Cuerpo de
Bomberos Oficial de Montería, deberán estar precedidos de unos estudios y
documentos previos realizados por la dependencia y/o área gestora que solicita la
contratación. Sin perjuicio de los demás requisitos que establezcan las normas
legales y reglamentarias para cada modalidad de selección, los estudios previos
deberán contener lo siguiente:

1. DESCRIPCIÓN DE LANECESIDAD QUE LAENTIDAD ESTATAL PRETENDE
SATISFACER CON LACONTRATACIÓN:

Hace referencia a las causas que determinan que la Entidad contrate el bien o
servicio; la utilidad o provecho que le reporta a la Entidad el objeto contratado; y
las razonesque sustentan la contratación del bien o servicio dentro del plazo en el
que se ejecutará el contrato.
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2. EL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES, LAS
AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU
EJECUCIÓN, y CUANDO EL CONTRATO INCLUYE DISEÑO Y
CONSTRUCCIÓN, LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA EL DESARROLLO
DEL PROYECTO:

Se refiere a los términos y condicionesesencialesdel contrato a suscribir. El objeto
debe ser la descripción clara, detallada y precisa de los bienes o servicios que
requiere la Entidad, debe ser lícito, física y jurídicamente posible.

" Asímismo, se deben señalar lasobligacionesy/o actividadescontractuales que debe
cumplir el contratista y los productos, bienes o informes que debe entregar a la
Entidad. Para efectos de determinar las actividades se deben usar verbos rectores,
tales como: Realizar, ejecutar, analizar, entregar, apoyar, suministrar, etc. De la
misma manera, se deben precisar las obligaciones sucesivas que nacen para la
Entidad con la suscripción del contrato, tales como realizar el pago de los bienes o
servicios recibidos, entregar bieneso información al contratista para la ejecución del
objeto y obligaciones contractuales, etc.

En este aspecto, también se debe establecer el plazo de ejecución del contrato, el
cual es la determinación del tiempo estimado para que el contratista ejecute el
objeto. Debe ser razonable y posible de cumplir y en todo caso, por regla general,
no puede exceder la vigencia fiscal, en caso de exceder la vigencia fiscal se debe
contar con la aprobación de vigencias futuras, siempre que implique ejecución
presupuestal de la Entidad.

De la misma manera se debe señalar el lugar de ejecución del contrato, en el cual
se debe determinar el sitio donde se desarrollarán las actividades necesariaspara la
ejecución del contrato, señalando si el contratista debe ejecutar sus actividades en
la sede de la Entidad o fuera de ella y si debe desplazarsea otros lugares.

3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU
JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE
SOPORTAN SU ELECCIÓN:

Eneste aspectose debe señalary justificar la modalidadde selecciónque se utilizará
para la adquisición de los bienes, obras y servicios, esta modalidad debe ser de
aquellas señaladas en la Ley 1150 de 2007 adicionada por la Ley 1474 de 2011, a
saber: Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso de Méritos, Contratación
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Directa y Mínima Cuantía, Contratación directa (Convenios Solidarios), Subasta
Inversa Por Acuerdo Marco de Preciosy aquellas que se modifiquen y/o adicionen
al ordenamiento jurídico colombiano.

4. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO
Y LOS RUBROS QUE LO COMPONEN:

Cuandoel valor del contrato seadeterminado por precios unitarios, se deberá incluir
la forma como el Cuerpode BomberosOficial de Montería los calculó para establecer
el presupuestoy soportar el mismo. El presupuestoestimado debe soportarse en las
característicastécnicas y calidad del bien o servicio a contratar y en las condiciones
de modo, tiempo y lugar de ejecuciónde lasobligacionescontractuales. Paracalcular
el valor estimado del contrato o del presupuestooficial se deberá tener en cuenta el
análisis de sector realizado. Para los casos de contratos de prestación de servicios
profesionalesy de apoyo a la gestión, ademásde realizarseel estudio del sector, se
deberá indicar en el estudio previo el valor de los honorarios mensuales, el valor
total del contrato, el perfil del contratista.

El valor debe incluir todos los costos e impuestos a que haya lugar, en los que
incurrirá el contratista para la ejecución del contrato, así como todos los costos que
implique la adecuada ejecución del objeto y obligaciones del contrato, tales como:
honorarios; gastos de desplazamiento; variaciones de tasa de cambio; inflación;
impuestos, tasas, contribuciones y pagosparafiscalesestablecidos por las diferentes
autoridades del orden nacional, departamental, o municipal; costos de importación
o exportación; seguros y garantías; costosde transporte y de instalación; utilidades,
administración e imprevistos, y demás costos directos o indirectos necesariospara

,. la ejecución del objeto y obligacionescontractuales. Así mismo, se deberá indicar la
forma en que se pagará al contratista el bien o servicio, para el efecto, es necesario
tener en cuenta los plazosde entrega.

Por otra parte los pagos anticipados y anticipos deben estar legal y técnicamente
sustentados. Por esta razón, cuando se cumplan los presupuestos legales para el
pago de anticipos o pagos anticipados debe tenerse en cuenta que éstos no pueden
exceder el 50%. del valor total del contrato y que su desembolso debe estar sujeto
al cumplimiento de los requisitos definidos en el parágrafo del artículo 40 de la Ley
80 de 1993, en el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011 yen el artículo 2.2.1.1.2.4.1
del Decreto 1082 de 2015.

Adicionalmente, para los anticipos y el pago anticipado debe exigirse al contratista
una garantía que ampare su buen manejo o por perjuicios sufridos por la entidad
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por la no devolución total o parcial del dinero entregado al contratista a título de
pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar, de conformidad con lo señaladoen el
artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015.

Con la información recopiladade acuerdo con los numeralesanteriores, se elaborará
el presupuesto oficial del proceso contractual el cual deberá comprender todos los
costos directos e indirectos e impuestos de ley. Este presupuesto se debe proyectar
para la fecha de presentación de las propuestas.

La revisión y aprobación del presupuesto oficial será responsabilidad del Comité
Asesory Evaluador.

El presupuesto oficial deberá ser informado a todos los participantes en el proceso
de contratación, así como también se deberán indicar las consecuencias que se
derivan, en el caso de que las propuestas no se ajusten al mismo.

S. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE:

Son las variables, condiciones o aspectos que serán objeto de evaluación para la
selección del contratista dependiendo la modalidad de selección que permita
identificar la oferta más favorable para la Entidad, de conformidad con el artículo 5
de la Ley 1150 de 2007, el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, cuando se trate de procesos de selección
con convocatoria pública.

Paradeterminar los requisitos habilitantes de cada uno de los procesosde selección,
se deberá tener en cuenta el Análisis del Sector realizado, además del Manual para
determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación
expedido por Colombia Compra Eficiente.

Es importante resaltar que estos criterios no aplican para la contratación directa y
contratos de prestación de servicios profesionalesy apoyo a la gestión.

Algunas pautas a considerar por el Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería para
éstos criterios de selección son:

Criterios de verificación (requisitos habilitantes para la participación en el proceso
de seleccióny no otorgarán puntaje): Son la capacidadjurídica y las condicionesde
experiencia, capacidad financiera y de organización, excepto en Concurso de
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Méritos, en el cual la experiencia se puede puntuar. Paracontratos de obra se exige
la CapacidadResidualde Contratación (k) como requisito habilitante.

La exigencia de tales condiciones debe ser adecuaday proporcional a la naturaleza
del contrato a suscribir ya su valor.

"

La verificación documental de las condiciones antes señaladas será efectuada por
las Cámarasde Comercio y se evidenciarán en el RUP.La entidad debe establecer
cuáles serán los requisitos mínimos a cumplir en el RUP, así como la forma de
inscripción y clasificación que se requiere de acuerdo a lo que se contratará. No se
podrán pedir documentos adicionales que demuestren la información contenida en
el RUP.

Criterios de evaluación (asignan puntaje), reglas básicas:

1. En los contratos de obra pública, el menor plazo ofrecido no será objeto de
evaluación.

II. En los procesosde selecciónen los que se tenga en cuenta los factores técnicos
y económicos, la oferta más ventajosa será la que resulte de aplicar alguna de las
siguientes alternativas:

a. La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o
fórmulas señaladasen el pliego de condiciones; o

b. La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor
relación de costo-beneficio para la entidad.

III. Para la adquisición o suministro de bienesy servicios de característicastécnicas
uniformes, las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el
menor precio ofrecido.

IV. En los procesos para la selecciónde consultores en ningún caso se podrá incluir
el precio, como factor de escogenciapara la selecciónde consultores. Se privilegiará
la experiencia.

6. ANÁLISIS DEL RIESGO y FORMA DE MITIGARLO LA ESTIMACIÓN y
COBERTURA DE LOS MISMOS.
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Deconformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082de 2015.
"el riesgo es un evento que puede generar efectos adversosy de distinta magnitud,
en el logro de los objetivos del proceso de contratación o en la ejecución del
contrato." La entidad mediante el Comité Asesory evaluador debe evaluar el riesgo
que el proceso de contratación representa para el cumplimiento de sus metas y
objetivos, de acuerdo con los manualesy guías que para el efecto expida Colombia
Compra Eficiente.

Tipificar los riesgos implica identificar los que específicamente y de manera
previsible puedan suceder durante la ejecución del contrato.

Estimar su valoración implica realizar un cálculo de las consecuenciaseconómicas
de su posible ocurrencia.

Por su parte, para la asignación se tendrá en cuenta que será asumido como carga
contractual por la parte que tenga una ventaja comparativa para controlarlo y
responsabilizarsecon su patrimonio por los costos de su eventual ocurrencia.

Adicionalmente y de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150
de 2007, se deberá efectuar la estimación, tipificación y asignación de los riesgos
previsibles involucrados en la contratación.

Para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación, se
propone una estructura de administración de riesgos que mitiguen: (a) los eventos
que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso de
Contratación; (b) los eventos que alteren la ejecución del contrato; (c) el equilibrio
económicodel contrato; (d) la eficacia del Procesode Contratación, es decir, que la
EntidadEstatal pueda satisfacer la necesidadque motivó el ProcesodeContratación;
y (e) la reputación y legitimidad de la Entidad Estatal encargada de prestar el bien
o servicio.

Conforme al CONPES3714 de 2011 clasifica los Riesgos de acuerdo con los
siguientes tipos:

RiesgosEconómicos:son los derivadosdel comportamiento del mercado, tales como
la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de
los mismos, entre otros.
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Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas
gubernamentales y de cambios en las condiciones socialesque tengan impacto en
la ejecución del contrato.

RiesgosOperacionales: son los asociadosa la operatividad del contrato, tales como
la suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos,
procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos
humanos o técnicos inadecuadoso insuficientes.

RiesgosFinancieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de
liquidez para obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el riesgo
de las condiciones financieras establecidas para la obtención de los recursos, tales
como plazos, tasas, garantías, contragarantías, y refinanciaciones, entre otros.

Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que
afecten la ecuación económica del contrato.

Riesgosde la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay
intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por
ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, sequías,entre otros.

RiesgosAmbientales: son los derivados de las obligaciones legaleso reglamentarias
de carácter ambiental, así como de las licencias, planes de manejo o de permisosy
autorizaciones ambientales, incluyendo tasas retributivas y compensatorias,
obligacionesde mitigación, tareas de monitoreo y control, entre otras.

RiesgosTecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de comunicación
de voz y de datos, suspensiónde servicios públicos, nuevos desarrollos tecnológicos
o estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato,
obsolescenciatecnológica.

Se deberá determinar cuáles de los riesgos identificados como previsibles y cuáles
son imprevisibles. Losprevisibles, por lo general, deben ser asignadosal contratista;
los imprevisibles, están a cargo del Cuerpo de BomberosOficial De Monteria. Una
vez diferenciadas tales eventualidades, los riesgos que deben quedar identificados
en esta parte de los estudios previos por parte del funcionario responsable son,
únicamente, los riesgos previsibles.

Unavez identificados, deberá realizar una valoración en dinero del costo de recobrar
el equilibrio contractual asumido por la entidad y el contratista.
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El valor del riesgo se calcula multiplicando el nivel de probabilidad de ocurrencia
frente a la pérdida o beneficio económico que genera la consecuencia adversa o
favorable.

Hecha la evaluación y calificación de cada uno de los Riesgosasociadosal Proceso
de Contratación, el Cuerpo de BomberosOficial de Monteria debe tratar el riesgo a
fin de:

(a) Evitar el Riesgo,decidir no proceder con la actividad que causael Riesgoo buscar
alternativas para obtener el beneficio del Procesode Contratación.
(b) Transferir el Riesgo haciendo responsable a otra entidad quien asume las
consecuenciasde la materialización del Riesgo,típicamente se transfiere el Riesgoa
través de las garantías previstas en el Procesode Contratación o en las condiciones
del contrato estableciendo con claridad quien es el responsable.
(c) Aceptar el Riesgocuando no puede ser evitado ni ser transferido o el costo de
evitarlo o transferirlo es muy alto. Eneste casose recomiendanmedidas para reducir
el Riesgoo mitigar su impacto, así como el monitoreo.
(d) Reducir la probabilidad de la ocurrencia del evento, cuando el Riesgodebe ser
aceptado.
(e) Reducir las consecuencias o el impacto del Riesgo a través de planes de
contingencia, en los términos y condicionesdel contrato, inspeccionesy revisiones
para revisar el cumplimiento del contrato y programas de apremio para lograr el

7. ANÁLISIS DE LAS GARANTÍAS

Lasgarantías están orientadas a amparar los perjuicios de naturaleza contractual o
extracontractual que se deriven del incumplimiento del proponente o contratista.

Estetema se relaciona con los mecanismosde cobertura del riesgo en los contratos,
por medio de los cuales se garantiza el cumplimiento de las obligaciones surgidas
en favor de las entidades públicas con ocasión de la presentación de los
ofrecimientos, con ocasión de los contratos y de su liquidación, y los riesgos a los
que se encuentran expuestas las entidades públicas contratantes derivados de la
responsabilidad extracontractual que para ellas pueda surgir por las actuaciones,
hechosu omisiones de sus contratistas. cumplimiento del contrato.

La Ley 1150 de 2007 dispone, en su artículo 7, que los contratistas prestarán
garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato y los
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proponentes prestarán garantía de seriedadde los ofrecimientos hechos, señalando
que tales garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros
legalmente autorizadas para funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en
general, en los demás mecanismos de cobertura del riesgo autorizados por el
reglamento para el efecto.

De igual forma, esta institución jurídica está reglamentado en el Decreto 1082 de
2015, que básicamente se ocupa de eventos previstos como garantías de seriedad,
incumplimiento o responsabilidadextracontractual tipificados en la reglamentación,
como el buen manejo y correcta inversión del anticipo, el pago de salarios,
prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, la calidad y correcto
funcionamiento de los bienes y equipos suministrados o los perjuicios que cause el
aseguradotanto en la modalidad de daño emergente, como en la modalidadde lucro
cesante, entre otros. En ese orden de ideas, la exigencia de las mismas, deberán
realizarsede conformidad con lo señaladoen la Sección3 del Decreto 1082de 2015,
y serán establecidas por el comité Asesor y Evaluador.

8. ACUERDOSCOMERCIALES

Deconformidad con el manual para el manejo de acuerdoscomercialesen procesos
de contratación expedido por la Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente, el
Cuerpode BomberosOficial de Monteria debe determinar si los acuerdoscomerciales
son aplicables al proceso de contratación que se está diseñando y en caso que le
sea aplicable, cumplir con las obligaciones derivadas de los mismos. Parael efecto,
durante la etapa de planeación se debe revisar el texto de los acuerdos comerciales

" y sus anexos y dejar constancia de dicho análisis en los estudios previos.

El Cuerpo de Bomberos Oficial de Monteria debe determinar si un Acuerdo
Comercial es aplicable de acuerdo a las siguientes normas en orden
consecutivo:

Normal. Si la Entidad Estatal no hace parte de las EntidadesEstatales incluidasen
el Acuerdo Comercial, el Proceso de Contratación no está cubierto por este y en
consecuencia,no es necesario hacer análisis adicional alguno.

Norma 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el
presupuesto oficial del Procesode Contratación es inferior al valor a partir del cual
el Acuerdo Comercial es aplicable, el Procesode Contratación no está cubierto y en
consecuencia,no es necesariohacer análisis adicional alguno.
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Norma 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el
presupuesto oficial del Procesode Contratación es superior al valor a partir del cual
el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe determinar si hay
excepcionesaplicablesal Procesode Contratación.Si no hay excepciones,el Acuerdo
Comerciales aplicable al Procesode Contratación.

9. DETERMINAR LOS PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES
REQUERIDOS

Con base en el objeto y alcance del contrato proyectado el Cuerpo de Bomberos
Oficial de Montería mediante sus áreas y/o dependencias gestoras deberán contar
con las autorizaciones, permisos, licencias y autorizaciones, requeridas para la
ejecución de contrato y cuando el contrato incluya diseño y construcción, los
documentos técnicos para el desarrollo del proyecto.

Adicionalmente, se preverá lo correspondiente a la obtención de permisos, licencias,
autorizaciones sanitarias, cálculo de tasas retributivas y demás requisitos que
contemple la legislación ambiental, los cuales se deben obtener en la oportunidad
legal respectiva.

Ni el ordenamiento jurídico de contratación estatal (Ley 80 de 1993), ni la legislación
ambiental, establecen de manera expresa en qué momento durante el proceso de
selección deben obtenerse las licencias ambientales, en los proyectos que las
requieran. No obstante, las licencias ambientales se deben obtener antes de la
apertura del procesode selección, salvoque lasmismasconstituyan parte del objeto
del contrato.

Los interesados deben conocer en el momento de la elaboración de las ofertas, las
obligaciones que las licencias imponen para ser cumplidas durante la ejecución de
los proyectos. Su desconocimiento puede implicar erogaciones pecuniarias.

Parágrafo: Es importante tener en cuenta que se vulnera el principio de planeación
cuando la adjudicación del contrato se efectúa sin contar con la licencia ambiental
en los casosque se requiera.

11. REQUISITOS MÍNIMOS PARA INICIAR UN PROCESO DE
CONTRATACIÓN
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De conformidad con el ordenamiento jurídico legal vigente, en el Cuerpo de
Bomberos Oficial de Montería se dará inicio al proceso de contratación, previa
verificación de la existencia de los siguientes requisitos mínimos:

a) La solicitud de contratación debe radicarse por cada área o dependencia gestora
y estará suscrita por el comité Asesor y Evaluador, dirigida al ordenador del gasto,
en la cual se deberá indicar el objeto a contratar, el valor del contrato o del
presupuesto oficial y el plazo de ejecución. Para los contratos de prestación de
serviciosprofesionales y apoyo a la gestión, ademásde lo señalado, se debe indicar
el nombre del profesional o persona a contratar, informando que cuenta con la
idoneidad y experiencia, que cumple con el perfil y los requisitos señalados en el
estudio previo.

b) Estudiosy documentos previos con sus correspondientes soportes, incluyendo el
Análisisdel Sector.

c) Certificado de Disponibilidad presupuestal y en el evento en que el plazo de
ejecución supere la vigencia fiscal, se deberá aportar la correspondiente autorización
de vigencias futuras expedida por el ConcejoMunicipal o quien corresponda.

d) Proyecto de Pliegode Condiciones,si es el caso, el cual se elabora por el comité
Asesory Evaluador

e) En los casos de Contratación Directa para servicios profesionales y apoyo a la
gestión, se deberán aportar los documentos que identifican al contratista.

Para iniciar cualquier proceso de contratación, las áreas gestoras y/o dependencias
del Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería, deben a partir del principio de
planeación, es decir del análisis de las necesidadesde contratación existentes y su
priorización, aportar la documentación requerida, sin perjuicio de la información
específicaque se requieran según el tipo y modalidadde procesoa saber y conforme
a los lineamientos y guías de ColombiaCompra Eficiente.

B-. ANALISIS DEL SECTOR.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de
2015, la dependencia y/o área gestora solicitante junto al Comité Asesor y
Evaluador, previo a iniciar la estructuración de los estudios y documentos previos,
deberán realizar un estudio o análisis del sector, el cual deberá contener un análisis
legal, comercial, financiero, organizacional, técnico y del riesgo de la contratación.
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Para su elaboración deberá tener en cuenta lo estipulado en la Guía para la
Elaboraciónde Estudiosdel Sector de ColombiaCompra Eficiente

C. LOS ESTUDIOS DE MERCADO.

El estudio de mercado es el sustento técnico y económico del valor estimado del
contrato ajustado a la necesidadde contratación de la Entidad, razón por la cual en
su elaboración se deben tener en cuenta los siguientes lineamientos:

• Para llevar a cabo el estudio de mercado las especificaciones del bien o
servicio a adquirir deben estar claras y concretas.

• Realizarlas cotizacionesen el mercado, de acuerdo al listado de proveedores
dispuesto por la Entidad estatal, incluyendo el mayor número de información
posible.

• Adicional a las cotizaciones realizadas, deberá tener en cuenta los precios
históricos de contratos similares suscritos por el Cuerpo de BomberosOficial
de Montería, así como de otros contratos suscritos por otras entidades, los
cuales podrán ser consultados a través del sistema electrónico para la
Contratación Estatal - SECOP.

• Paracontratación directa no será necesarioadelantar el estudio de mercado,
pero si deberá incluirse una justificación del valor del contrato a suscribir.

• El estudio de mercado hace parte integral del estudio previo.

Las invitaciones a cotizar deberán contener los requerimientos técnicos mínimosdel
objeto a contratar, los cuales deberán establecerseen igualdad de condicionespara
todos los posibles cotizantes de manera clara y puntual.

El presupuesto oficial deberá establecerse con fundamento en el promedio que
arrojen como MÍNIMO TRES (3) COTIZACIONES;por tanto, es deber de los
servidores públicos y/o contratistas remitir la precitada invitación al mayor número
de proveedores del bien, servicio u obra a contratar para dar cumplimiento a la
directriz antes citada.

En caso de que no se logre por parte de la dependencia solicitante obtener como
mínimo TRES (3) COTIZACIONES,en razón a que los invitados no remitieron
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cotización, se deberán adjuntar las CONSTANCIAScon las cuales se evidencie la
invitación efectuada y si es posible la respuesta negativa por parte del invitado a
cotizar.

Las invitaciones a cotizar podrán ser remitidas vía CORREOELECTRÓNICO,o
RADICADASDIRECTAMENTEen el Establecimiento de Comercio del proveedor del
bien, servicio u obra, para el efecto, el usuario deberá dejar CONSTANCIAdel envío
y recibo por parte de la persona natural o jurídica a la cual se haya hecho extensiva
dicha invitación.

Adicional a los parámetros antes establecidos,el Estudiode Mercado, podrá llevarse
a cabo también con información correspondiente a valores históricos, estudios de
mercado realizados para otros procesos, ofertas de anteriores procesos, y consulta
de precios en GrandesSuperficies.

Cadaprocedimiento de seleccióndebe ajustarse a lo señaladoen la Ley 80 de 1993,
Ley 1150de 2007, la Ley 1474 de 2011 yel Decreto 1082 de 2015 y demás normas
que la adicionen, modifiquen dependiendo del objeto a contratar.

Para la elaboración de los documentos mencionados, las áreas y/o dependencias
gestoras además de lo establecido en la normatividad vigente en materia
contractual, deberán tener en cuenta los lineamientos dados por la Agencia Nacional
de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, los cuales se encuentran
publicados en el Sistema para la Contratación Pública SECOP
(www.colombiacompra.gov.co) o la que corresponda.

" 12. DESARROLLAR COMUNICACIÓN CON LOS OFERENTES y
CONTRATISTAS

Conel fin de garantizar los principios de contratación, como la selecciónobjetiva,
transparencia, igualdad, imparcialidad, el Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería
en los pliegos de condiciones que rige cada proceso de selección, establece las
diferentes formas para interactuar con los posibles interesados en participar en los
diferentes procesos de contratación y con los contratistas, entre las cuales se
encuentran:

Laspáginasweb: http:// www.bomberosmonteria.gov.co o
www.colombiacompra.gov.co
Correo electrónico del proceso (Oferentes) o
Correo electrónico: cuerpodebomberosmonteria@gmail.com
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Correo físico
Cra 1WNo. 41-40
Monteria -Córdoba

De conformidad con la normatividad vigente el medio de comunicación oficial en la
etapa de pla~~ación de los procesoscontractuales con los posibles interesados en
la contratacíon, es mediante comunicación escrita publicada en el SECOP
www.contratos.gov.co. En la etapa de ejecución de la contratación es mediante
comunicaciónescrita, a través del supervisor y/o del Interventor.

CAPÍTULO III
SELECCIÓN- EJECUCIÓN

LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA y SU JUSTIFICACIÓN,
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS.

Para el Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería, se trata de la definición del
procedimiento de selección que deberá aplicarse de acuerdo con la naturaleza,
cuantía o condiciones especiales de la contratación y la normatividad vigente para
lo cual se deberá tener en cuenta:

1. Identificación del contrato a celebrar, el artículo 32 de la ley 80 de 1993
define algunos tipos de contratos estatales los cuales deben ser observados
para identificar así frente a qué clase de contrato estamos, estos pueden ser
por ejemplo suministro, prestación de servicios, obra, consultoría y de
aquellos que no estén previstos en la Ley 80 de 1.993 se verificarán las
condicionesestablecidasen las leyesciviles y comerciales, como por ejemplo
los contratos de compraventa, comodato, permutas, arrendamientos, etc.

2. El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería, adelanta el procedimiento para
cada modalidad de contratación de acuerdo con la necesidad, iniciando con
la elaboración de los documentos y estudios previos, emitiendo los actos
administrativos de apertura, de trámite, de adjudicación hasta la legalización
del contrato garantizando la oportuna publicación y la gestión de
proveedores.

MODALIDAD DE SELECCIÓN: de conformidad con el Artículo 20 de la ley 1150
de 2.007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1. y siguientes
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del Decreto 1082 de 2015, la entidad debe seleccionar a los contratistas, a través
de las siguientes modalidades:

1. LICITACIÓN PÚBLICA

Acorde con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, el Cuerpo de BomberosOficial de
Montería, efectuará la selección de los contratistas, por regla general, a través de
licitación pública, con excepción de los casosque se enmarcan dentro de alguna de
las causalescontempladas en las demás modalidadesde selección, de acuerdo con
lo señaladoen los numerales 2, 3 y 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007.

Procedecuando los bienes y serviciosson diferentes a los de característicastécnicas
uniformes y el valor del contrato a celebrar supere la menor cuantía para el Cuerpo
de BomberosOficial de Montería.

La licitación pública consiste en la convocatoria pública que hace el Cuerpo de
BomberosOficial de Montería, para que, en igualdad de oportunidades, participen
todas las personas naturales, jurídicas, nacionales o extranjeras, en consorcio o
unión temporal o bajo la promesa de sociedad, que cumplan los requisitos
establecidos en los correspondientes pliegos de condiciones. Esta modalidad de
selecciónestá consagradaen el artículo 30 al 36 de la Ley 80 de 1993, el artículo 2
de la Ley 1150 de 2007, así como lo señalado en la Sección 1-Modalidades de
Selección-Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015 de los artículos 2.2.1.2.1.1.1 a
2.2.1.2.1.1.2
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2. SELECCIÓN ABREVIADA: MENOR CUANTÍA, SUBASTA INVERSA

Es la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las
características del objeto a contratar, las circunstancias de la contratación o la
cuantía o destinación del bien, obra o servicio, puedan adelantarse procesos
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.
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Lascausalesaplicables a esta modalidad están definidas en el artículo 2.2 de la Ley
1150 de 2007, o la norma que lo modifique¡ reglamente, adicione o complemente.
SELECCIÓNABREVIADADEMENORCUANTIA:Se entenderá por menor cuantía los
valores, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades
públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales. Ley 1150 de 2007
Articulo 2. Parágrafo 2 literal b.

Lo anterior indica que todos los procesos de selección de contratistas para la
adquisición de bienes, obras y/o servicios que tengan como presupuesto estimado

la suma igual o inferior a la menor cuantía de la entidad, sin que sea la mínima
cuantía, se adelantarán por la modalidad de Selección Abreviada bajo el
procedimiento de Menor Cuantía

•
NoAplica
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•
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SELECCIÓN ABREVIADA A TRAVÉS DE SUBASTA INVERSA: Es una puja
dinámica efectuada presencial o electrónicamente, mediante la reducción sucesiva
de precios durante un tiempo determinado, de conformidad con las reglas previstas
en el Decreto 1082 de 2015 y en los respectivos pliegos de condiciones. Esta
modalidad se utiliza para la contratación de bienes o servicios de características
técnicas uniformes y se caracteriza porque el único factor a tomar en consideración
para la elección es el precio.•
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,"

No Aplica
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3. CONCURSO DE MÉRITOS

Parael Cuerpo de BomberosOficial de Monteria el esta modalidad de selecciónestá
consagradaen el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 2 de
la ley 1150 de 2007 y los artículos 2.2.1.2.1.3.8 al 2.2.1.2.1.3.25 del Decreto 1082
de 2015, cuando se requiera contratar los servicios de consultoría a que se refiere
el numeral 2 del artículo 32 de la ley 80 de 1993, así como aquellos de arquitectura
y que corresponden a los "que celebren las entidades estatales referidos a los
estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de
diagnóstico, pre factibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos,
así como a las asesoríastécnicas de coordinación, control y supervisión.

Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría,
asesorías,gerencia de obra o de proyectos, dirección programación y la ejecución
de diseños, planos, anteproyectos y proyectos."

En la selección de consultores el Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería podrá
utilizar el sistema de concurso abierto o concurso con precalificación.

CONCURSO DE MÉRITOS
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CONCURSO DE MÉRITOS (Con precalificación, Etapa De Planificación)
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4. CONTRATACIÓN DIRECTA.

El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería a través del ordenador del gasto,
justificará mediante un acto administrativo el uso de la modalidad de selección de
contratación directa. Esteacto administrativo contendrá el señalamientode la causal
que se invoca, la determinación del objeto a contratar, presupuesto para la
contratación y las condiciones que se exigirán al contratista, indicación del lugar
donde se podrán consultar los estudios y documentos previos, de conformidad con
lo señaladoen el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015.

Dentro de las causalesde la Contratación directa están:

• Urgenciamanifiesta;
• Convenioso Contratos interadministrativos, excepto el de seguros;
• Contratos para el desarrollo de actividades científicas y tecnológicas; .
• Cuandono exista pluralidad de oferentes en el mercado; proveedor exclusivo.
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• Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo o para la ejecución
de trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas
personas naturales; y,

• Parael arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles.

PROCEDIMIENTO

•
1. Publicaciónde estudios previos en el SECOP.
2. Publicacióndel acto administrativo de justificación de Contratación Directa en

el SECOP,de acuerdo a lo establecido por los artículos 2.2.1.2.1.4.1 y
2.2.1.2.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015.

3. Firma del Contrato y publicación en el SECOP.
4. Registro presupuestal del contrato.
5. Fecha de presentación de garantías y aprobación de las mismas, dentro de

los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato.

Elacto administrativo de justificación, no será obligatorio en los siguientes casos,de
conformidad con lo previsto en la normativa citada, así:

En los eventos previstos en los literales a), y b) del artículo 2.2.1.2.1.4.3 del Decreto
1082 de 2015. Cuando el contrato a celebrar es de prestación de servicios
profesionalesy de apoyo a la gestión. Tener presente la aplicación de la Ley 996 de
2005, "Ley de garantías electorales" conforme a Circular No 3 de 2013 expedida por
ColombiaCompra Eficiente.

59
-----=C-u-an-d-=-o-=M:-:-o-n:::-te::-::r:-;-::ía:-.;t=ra::-;:b=aJ;:·a-::.o~d:¡-;u~e;'rm;'e~.. '~S9~OU;;~b~;o~2rr~~~;~~~o_;SS-¡¡~~;¡~Pr;:O:~te~;ggeienn----

era 1W No. 41-40 Telefonos. 78428. .
e-mail: cuerpodebomberosmontena@gmall.com



~¿~
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DE MONTERíA
NIT.800.211.751-0

Tiempcli

Anterior a la
delcontrato

____________________________________________________________ 60

Cuando Montería trabaja o duerme ... Sus bomberos la protegen
era 1WNo. 41-40 Teléfonos: 7842890 - 7922866 -7957401

e-mail: cuerpodebomberosmonteria@gmail.com



1
-Área o dependencill

donde surge la necesidad

Ordenador del Gasto
(ómie Asesory

Evaluador

Tiempos

~¿~~
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DE MONTERíA
NIT.800.211.751·0

2
Comite Astsory

Evaluador
"Área o dependenoa

donde surge la netfsídad

Anteriora la~ ,
del contrato ~".'Dos (2) días

__________________ ~ 60

Cuando Monterla trabaja o duerme .. , Sus bomberos la protegen
era 1W No. 41-40 Teléfonos: 7842890 - 7922866 - 7957401

e-mail: cuerpodebomberosmonteria@gmail.com



~¿~~
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DE MONTERíA
NIT.800.211.751-0

5. MÍNIMA CUANTÍA

Es la m,od.alidadprevista para la contratación de los bienes, servicios, consultoría y
obra publica cuando el valor del contrato no excede el 100/0 de la menor cuantía,
equivalente a cien salarios mínimos legalesmensualesvigentes (100 SMLMV), en los
términos previstos en la Ley 1474 de 2011 yen la subsección 5 de la sección 1 del
Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique, reglamente, adicione o
complemente.

PROCEDIMIENTODEMÍNIMA CUANTÍA

1. Elaboración y Publicación del estudio previo e invitación pública. Un (1) día
hábil

2. Repuestade observaciones, Un día hábil antes del cierre ". ,
3. Audiencia de cierre. Recepción de ofertas, al segundo (2) día hábil (1 día

hábil)
4. Evaluaciónde ofertas, al tercer(3) día hábil (1 día hábil) ,
5. Traslado informe de evaluación, al Cuarto (4) día h~bil ~l.día ~~bi~'b'l)
6. Comunicación Aceptación de oferta, al Quinto (5) día hábil (1 la a I
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6. SELECCIÓN ABREVIADA POR ACUERDO MARCO DE PRECIOS.

6.1. DEFINICIÓN DE ACUERDO MARCO DE PRECIOS

Los acuerdos marco de precios se encuentran inmersos dentro de la modalidad de
selecciónabreviada y su objetivo es la adquisición o suministro de bienes y servicios
de características técnicas uniformes y de común utilización, tal como lo establece
el Literal a, Articulo 2 Ley 1150 de 2007.

Elacuerdomarco de precios es un contrato celebradoentre proveedoresy Colombia
Compra Eficiente, con el fin de provisionar a las Entidadesde bienes y servicios de
características técnicas uniformes, por lo que la administración está en cabeza de
mencionadaEntidad.

Colombia Compra Eficiente es quien tiene la responsabilidad de estructurar,
organizary celebrar el proceso licitatorio, con el fin de seleccionara los proveedores
de los bienes o servicios de un acuerdo marco de precios.

Acorde con lo anterior y para estructurar los insumos técnicos, las área,s_Y/o
dependenciasgestoras que necesiten adguirir bien~s o servic!os d~ característícas
técnicas uniformes, están en la obligacion de venficar la exístencía de acu~rdos
marco de precios en la página de Colombia Compra EfiCle~te
http://www.colombiacompra.gov.co. Encasode e~istir acuerdode marco de precios
la Entidad está facultada a contratar por este rnedío,

6.2. ~:~~~~~I:~~~:ATrc~c:Q~~~~~~~E~E:Ii::;É~ S~~V~~~~:~~MARCODEPRECIOS.
. d I Cuer o de BomberosOficial de Montería

A. Lasáreasy/o dependen~lasd~~~t~r:spri~ciPiosPdela Administración y contratac~~n
deben con fundamento ~n?s ISIn o d" tos previa solicitud y aprobación
pública realizar los siguientes proce muen t,

presentadaante el comité Asesory evaluador aSI.

C pra EficienteRegistrarse en la página de Colombia om
1. http://www.colombiacompra.gov.co.

2. Crear la entidad co~pra~~:d compradora
3. Diligenciar formular;o ~n I todas sus etapas o pasosestablecidos.
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B.

1. Crear usuario comprador
2. Diligenciar el formulario en todas sus etapas

c.

1. C:~ar u~uario ordenador del gasto
2. Diligenciar el formulario en todas sus etapas

D.

1. Seleccionarel acuerdo marco de precios
1. Leer y entender muy bien el acuerdo marco de precios de interés del

Cuerpo de BomberosOficial de Montería.
2. ~esc~rgue todo el material necesariosobre el acuerdo marco de precios de

mterés del Cuerpo de BomberosOficial de Montería
3. Entendido el material del acuerdo marco de precios del Cuerpo de

BomberosOficial de Montería
4. ingresemos en la tienda virtual para la compra.
5. Se debe incorporar datos de inicio de sesión del usuario comprador así:

PASOS:

1. Creamos la solicitud hacia la empresa seleccionada previamente. Recordar
que el Acuerdo Marco de PreciosAMPnos obliga a seleccionar un oferente.

2. Creamos la orden de compra
3. Debemos tener listos: CDP-RP - listado de requerimientos ej.: número de

vehículos - entre otros
4. Aquí termina la orden de compra y por correo electrónico
5. El proveedor se comunicará con el comprador
6. En plataforma se realiza la Facturaciónpor parte del proveedor

Para realizar el registro presupuestal de la Orden de compra, el usuario comprador
deberá solicitar al Proveedor fotocopia del RUTy certificación bancaria de la cuenta
donde se realizará el pago y los remitirá junto con la orden de compra y el CDPal
Comité Asesory evaluador.
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Paratodos los efectos la orden de pago constituirá el contrato, por lo cual, el Comité
Asesory evaluador comunicará la designaciónde supervisión del contrato y remitirá
fotocopia del registro presupuesta!.

El supervisor del contrato se encargará de la ejecución, trámite de pago,
presentación del informe final y liquidación cuando corresponda.

7. ENAJENACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

De manera preliminar el Cuerpo de BomberosOficial de Montería debe verificarse el
cumplimiento de las condiciones generales aplicables a todos los procedimientos.
La enajenación de bienes del Estado se adelantará conforme a las disposicionesde
la Sección2, del Decreto 1082/2015.

Los estudios previos deben contener además de los requisitos mínimos del arto
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 el avalúo comercial del bien y el precio
mínimo de venta.

Los pliegos de condiciones además de lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.3 del
Decreto 1082 de 2015, deben indicar las condiciones particulares que deben tener
los posiblesoferentes y lo siguiente:

1. Forma de pago del precio. . . I
2. Formalidades para la suscripcióndel contrato de ena]ena~llon.
3. Término para otorgar la escritura pública, si hay lugar a e a.
4. Término para el registro, si hay lugar a ~1I0.
5 Condicionesde la entrega material del bien.6: La obligación del oferente de de~larar por escrito el origen de los recursos

que utilizará para la compra del bien.

tí sar de que tenga cargas derivadas
La entidad estatal pue?e ~najenar el~c IV~eac~~sumo o reinstalación de servicios
de impuestos y contn?~CI?neS,?eu. as n el cual debe manifestarlo en los
públicos y admlnlstracíon inmobílíana. cat~~~ichas condiciones pues debe asumir
pliegos de condiciones y el oferente acep
las deudas informadas.

Existentres mecanismosde enajenación:
d (2 2 1 2 2.2.1 del Decreto

• • I directa por oferta en sobre cerra o ....1. Ena]enaClon
1082 de 2015. 65
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2. Enajenación directa a través de subasta pública (2.2.1.2.2.2.2 del Decreto1082 de 2015).

3. Enajenación a través de intermediarios idóneos. (2.2.1.2.2.1.4 del Decreto
1082 de 2015 y ss).

Características:

• No requiere del Registro Únicode Proponentes.
• Se exceptúan lo establecidos en la Ley 226 de 1995 (enajenación de la

propiedad accionaria estatal).
• El listado de bienes a ser enajenados y la indicación del precio mínimo de

venta de cada uno de ellos pocrár: ser publicados por la entidad y su
intermediario en un diario de amplia circulación nacional.

• Paraenajenar bienes inmueblesse debe seguir lo contemplado en el Decreto
1082/15, artículos 2.2.1.2.2.3.1 al 2.2.1.2.2.3.5.

• Paraenajenar bienes muebles se debe seguir lo contemplado en el Decreto
1082/15, artículos 2.2.1.2.2.4.1 al 2.2.1.2.2.4.4.

8. ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS.

Es la modalidad prevista para la estructuración y ejecución de los proyectos de
asociaciónpúblico privada tanto de iniciativa pública como privada, en los términos
previstos en la Ley 1508 de 2012 y en el título 2 del Decreto 1082 de 2015, o la
norma que lo modifique, reglamente, adicione o complemente y serán adelantados
por el comité Asesor y Evaluador.

" CAPITULO IV
ETAPA CONTRACTUAL.

4.1. ETAPA DE SUSCRIPCIÓN y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO

PERFECCIONAMIENTO:

Deconformidad con las normas vigentes, los c~~trat~s se perfeCCionará~tcut~~u~~
logre acuerdo sobre su objeto, la contraprestación ~ este ~e e!eve a escn o a
41 Ley 80 de 1993). Contrato que no obre por escrito es ínexistente.

. . los adjudicatarios deben suscribir los
El Cuerpo de BomberosOficial ~e ~onter~:b~CidOen el pliego de condicioneso en
contratos estatales dentro del termino es 66
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los actos administrativos que modifiquen de forma justificada el cronograma, de
acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015.

Para la celebración del contrato, la entidad debe verificar el cumplimiento por parte
del contratista de sus obligaciones con los sistemasde salud, riesgos profesionales,
pensionesy aportes a las Cajasde CompensaciónFamiliar, conforme el artículo 50
de la Ley 789 de 2002.

Si el contrato no llega a suscribirse dentro de tales plazos, se debe requerir al
adjudicatario con el fin de realizar el procedimiento sancionatorio consagrado en el
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y podrá reclamar a su favor, en calidad de
sanción,el valor asegurado garantía que se hubieren constituido para responder por
la seriedad del ofrecimiento.

El proponente que, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado
quedará inhabilitado para contratar con el Estadopor un término de cinco (5) años,
de conformidad con el literal e del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993.

Consecuentemente, si la no suscripción del contrato es responsabilidad del
contratista, el Cuerpo de BomberosOficial de Montería. podrá adjudicar el contrato
al proponente cuyo ofrecimiento fue calificado en segundo lugar, dentro de los
quince (15) días siguientes a que la garantía de seriedad de la.propuesta se haya
hecho efectiva mediante acto administrativo motivado; pero siempre y cuando la
propuesta de éste último sea igualmente favorable para la entidad.

EJECUCIÓN:

Seestablecentres requisitos necesariospara que pueda llevarse a cabo la ejecución
del contrato, que son los siguientes:

1. El perfeccionamiento del contrato .,

2. Quebse ~~yaoexrppeadrtideod:ll~e~~~~i:~~:~~r~~~;í~~~:~:sl~~'garantíasexigidas para3. Apro aClonp . .
respaldarel cumplimiento de las obllqaciones.

., . rventor /0 supervisor del contrato debe
Satisfechas estas eXlgenClas~.e~ ,~~ed 'ecu~ióndel respectivo contrato estatal,proceder a proferir el acta de ímoacon e ej
si es del caso.

67
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El proponente y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago
de apo~es parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como
los propios del Sena, ICBFy Cajasde CompensaciónFamiliar, cuando corresponda.

GARANTÍAS.

Lasgarantíasdeben cubrir las contingenciasque ocurran, respecto del cumplimiento
de las obligaciones surgidas a favor de las entidades contratantes, con ocasión de
las siguientes etapas y situaciones del iter contractus.

1. La presentación de los ofrecimientos.
2. La ejecución de los contratos y en su liquidación.
3. Los riesgos derivados de la responsabilidad extracontractual que para las

entidades públicas contratantes puedan surgir por las actuaciones, hechos u
omisiones de sus contratistas y subcontratistas.

4. Los demás riesgos a que se encuentre expuesta la administración según el
contrato.

Nota: ElCuerpode BomberosOficial de Montería remitirá en todos los casoscorreo
electrónico donde se solicite al adjudicatario tramitar las respectivas garantías y
correcciones cuando se presente, para lo cual se adjuntara copia del contrato o
modificación contractual.

Indivisibilidad de las garantías.

Lagarantía de cobertura del Riesgoes indivisible. Sin embargo, en los contratos con
un plazomayor a cinco (5) años las garantías pueden cubrir los Riesgosde la Etapa
del Contrato o del PeriodoContractual, de acuerdo con lo previsto en el contrato.

En consecuencia, el Cuerpo de Bomberos Oficial de ~ontería ~n los pliegos de
condicionespara la Contratación debe indicar las qarantías que exiqe en cada Etapa
del Contrato o cada PeriodoContractual.

PeriodoContractual decide no continuarSiel garante de una Etapadel Contrato o upn . do Contractual subsiguiente, debe
. d la Etapa del Contrato o eno t

garantizan o .. , . I E tid d Estatalgarantizada seis (6) mesesan es
informar su decistón por escnto a a n I~, S' el garante no da el aviso con la
del vencimiento del plazo de la ga~~~la~o 10btieneuna nueva garantía, queda
anticipación mencionada y el contra 15a I PeriodoContractual subsiguiente.
obligado a garantizar la Etapa del Contrato o e

68
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;~~~~ii~~~~~Oe~~gal forma en los términos previstos en el contrato, la garantía de
Asesora Jurídica. emas amparos a que haya lugar, serán aprobados por la Oficina

L t'as gar~n ,~s que los contratistas pueden otorgar para asegurar el cumplimiento de
~~~50blrgaclones son conforme al artículo 2.2.1.2.3.1.2 y ss. del Decreto 1082 de

Acta de Inicio

Docum~nto mediant~ el cual las partes (contratante, contratista e interventor, si lo
hay) dejan constancia de la fecha a partir de la cual se empezarán a contabilizar los
plazos y la fecha final de entrega de lo pactado en dicho contrato. Se debe tener en
cuenta para los contratos de obra, tracto sucesivo en general, prestación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión.

Por ello, con el fin de fomentar una cultura de estricto seguimiento de los requisitos
legales para la contratación administrativa en la entidad como en los contratistas, el
Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería debe incluir, como cláusula en la minuta
del respectivo contrato, que hasta tanto no se verifique el lleno de requisitos mínimos
para el perfeccionamiento y para iniciar la ejecución de los contratos estatales no se
podrá librar el acta de iniciación de ejecución de los contratos, y que tampoco podrá
entregarse el anticipo que se haya concedido a favor del contratista, mientras tales
exigencias no se hayan satisfecho a cabalidad.

MODIFICACIONES:

Una adición del contrato estatal es una modificación de un contrato en ejecución
cuando se requiere agregarle elementos no previstos pero qu.e son con~xos con el
objeto contratado y su realización indispensable para cumplir las finalrdades que
tuvo la entidad estatal al contratar. Las adiciones a los contratos pueden ser en
bienes, servicios, valor (Adición) y tiempo (prorroga).

Las adiciones en valor deben contar con la corre~pondiente ~propiación
presupuestal, observando al efecto lo establecido en el pa~agra~~ del articulo ~O:~
la Ley 80 de 1993, en el sentido que los contratos no podran adlclonarse en mas :9
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cincuenta por ciento (50%) de su val '"
legalesmensuales. or mlcial, expresado éste en salarios mínimos

El supervisor y/o interventor deberá re ..
con su respectivajustificación con el ~va~~n~arla .sollCltudde adición y/o prórroga
a la cual perteneceel contrato'ante la Oficin: subdlrecto~~/o jefe de la dependencia
del plazo de ejecución estipulado en el contr~~~sora Jundíca, antes del vencimiento

S! durante la ejecución del contrato se est bl .
terminos o condiciones pactadas, diferente: a~~ea~~.~ec~sld~dde ajustar algunos
y tiempo, que impliquen modificar ioon e lenes, servicios, valor
ejecución, del contrato y el logro d~~~e:~~~ pactado, para garantizar ~aadecuada
justificación respectiva para el trárnít IVOS pr~puestos, se debera elaborar la
A ' . raml e correspondiente por parte de la Oficina
sesoraJurídlca. En todo caso, dicho ajuste no podrá modificar el objeto.

Suspensión del Contrato

La suspensión de los co~trat~s estatales se enmarca, dentro del ejercicio del
postul~d? de la autonomía privada, en cuanto sea necesaria para asegurar el
cu~pllm~ento,de los fines de la contratación, y mediando la debida justificación que
eXI~eel ~nteresgeneral; pues de lo contrario, la suspensióndel negocio pactado no
sera posible.

Si durante el desarrollo del contrato se presentan circunstancias de fuerza mayor o
caso fortuito, o circunstancias ajenas a la voluntad de las partes, que impiden en
forma temporal su normal ejecución las partes pueden, de mutuo acuerdo, pactar

.. como mecanismoexcepcional la suspensióndel mismo.

Así las cosas, la suspensión transitoria del contrato estatal debe hacerse de común
acuerdo entre las partes, nunca unilateralmente. Nada obsta a que el Cuerpo de
Bomberos Oficial de Monteria y el contratista tomen la decisión común de El
ordenador del gasto previa solicitud del contratista y aprobación por parte
interventor-a y/o el supervisor-a del contrato, designado por el Cuerpode Bomberos
Oficial de Monteria con el visto bueno del Subdirector y/o Jefe del área a la cual
pertenece el contrato, suscribirá el acta de suspensión, indicando:

1. La oportunidad y las razones que fundamentan la detención en la ejecución
del negocio celebrado.

2. El término de duración de la suspensión.
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3. Las condiciones indis e
ej;cu.ción. p nsables para dejar el contrato en condiciones de no

4. ~ermlno para reiniciar dicha ejecución
5. os efectos jurídicos de la sus ' ,

sin su culpa. pensron para la parte del contrato que la soport

6. La extensión de la garantía " a
celebrada. por el termino de la suspensión del contrato

ft

Debe tenerse en c t 'd b ' , uen a que al reiniciarse la eje ' ,
e era ajustar la vigencia de las garanf cuoon ?e! contrato, el contratista

a su cargo. las para el cumplimiento de las obligaciones

Cesión del contrato

Loscontratos que celebre la entidad d '
artículo 41 de la Ley 80 de 1993 s~ ~ atC~:rdocon lo dispuesto en el inciso 3 del

a:~e~~~~~oSO;eS::~~~~S~~~~e~~,:~~oq~:~E~~~~~o~!~~~Ó~r~~i~~~~~~
t d ' " erra. n consecuencia el contratista
ampoco po ra en runqun caso, subcontratar total ni parcialmente ía ejecución del
contrato.

La cesión,de contrato, al permitir la sustitución de una de las partes en el contrato
que se ejecuta, permite que el tercero cesionario adquiera en todo o en parte los
derechos y las obligaciones que correspondían como efectos del contrato al
contratante cedente.

Forma y Trámite de pagos

Pagoes el cumplimiento del contenido del objeto de una prestación. Puedenser:

• Contra entrega: Una vez se cumpla la entrega de los bienes o serviciospor
parte del contratista se procederá a realizar el pago total o parcial de la
obligación.

• Pago anticipado: hace parte del precio, por lo que entra al patrimonio del
contratista Y no se debe amortizar, por ser un pago que se realiza una vez
firmado Y legalizado el contrato, debe ser justificado por el contratista
mediante la prestación de los servicios, entrega de los bienes o ejecuciÓnde
las obras por valor equivalente. Resulta obligatorio constituir el amparo de
pago anticipado por el 100% del valor entregado.
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• Anticipo: es un préstamo para financiar al contratista que se haceantes que
cumpla sus obligaciones, y se pacta cuando se considera necesario para la
ejecución del objeto contratado. Su monto no podrá exceder del cincuenta
(50%) del valor del respectivo contrato (Art. 40 Ley 80/93).

Estafigura usualmente se pacta en los contratos de tracto sucesivo. Paraque
el Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería pueda entregar un anticipo, se
debe haber constituido y aprobado el amparo de buen manejo y correcta
inversión del anticipo por el 100% del valor entregado y constituir una fiducia
o un patrimonio autónomo irrevocable para el manejo de los recursos que
reciba el contratista a título de anticipo lo anterior en conformidad con el
artículo 40 de la Ley 80 de 1.993, el artículo 91 de la Ley 1474 de 2.011.

Es importante que para el trámite de pagosestén acompañadosde la entrega de un
informe o producto, del informe del interventor-a y/o supervisor-a de la constancia
de éste o éstos autorizando para el trámite de los pagosestablecidosen el contrato,
sedeberá tener en cuenta lo establecidoen el Artículo 19. DELDERECHODETURNO
de la Ley 1150 de 2007, en relación a que se "( ...) respetarán el orden de
presentaciónde los pagos por parte de los contratistas.

Losdocumentos mínimos para radicar las cuentas de pago ante la entidad son:

1. Informe de actividades del contratista
2. Certificación del supervisor-a y/o interventor-a del cumplimiento en la

ejecución
3. Pagode los aportes a seguridad social y parafiscal (observar la Ley 1607 de

2012)
1. Si el pago corresponde con adquisición de bienes deberá incluir la entrada al

almacén del Cuerpo de BomberosOficial de Montería
4. Demássoportes que acrediten el cumplimiento contractual

Cláusula de Indemnidad

Los contratos del Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería, podrán incluir en sus
contratos una cláusula de indemnidad, conforme a la cual se pacte la obligación del
contratista de mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originado en
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus
subcontratistas o dependientes.
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CAPITULO V
ETAPA POSCONTRACTUAL RECIBO FINAL Y LIQUIDACION DEFINITIVA

DEL CONTRATO.
ETAPA POSCONTRACTUAL LIQUIDACIÓN

Esta etapa hace referencia al subproceso de liquidación del contrato y cierre del
expediente contractual. Vencido el plazo de ejecución de las obligaciones
contractuales, El Cuerpo de BomberosOficial de Monteria procederá a la liquidación
del contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y el
artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.

5.1. RECIBO FINAL DE TRABAJOS

Dependiendode la naturaleza del contrato y previa verificación del cumplimiento de
todas las especificaciones y requisitos técnicos pactados, se levantará un acta de
entrega y recibo final (Según formato) que será suscrita por el supervisor-a, por el
interventor-a si lo hubiere y el contratista.

5.2. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

"
Estaetapa hace referencia a subprocesode liquidacióndel contrato. Vencidoel plazo
de conformidad con el artículo 217 del Decreto 019 de 2.012, donde estableceque
no será obligatoria la liquidación cuando se trate de contratos de prestación de
serviciosprofesionales y de apoyo a la gestión.

En las actas de liquidación de los contratos, constarán los acuerdos, conciliacionesy
transaccionesa que llegaren las partes para poner fin a las divergenciaspresentadas
y poder declararse a paz y salvo. Para el efecto, se debe tener en cuenta que
cualquier acto de disposición que implique compromisospresupuestalesadicionales,
deberá contar con la apropiación presupuestal correspondiente y cuando a ello
hubiere lugar deberá ser sometido a estudio y aprobacióndel Comité de Conciliación
de la Entidad.

En armonía con las disposiciones mencionadas el Cuerpo de Bomberos Oficial de
Montería efectuará la liquidación de los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya
ejecución y cumplimiento se prolonguen en el tiempo o que de acuerdo a las
circunstancias lo amerite.
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En este periodo es fundamental la actuación del supervisor-a e interventor-a si lo
hubiere del contrato quien en representación del Cuerpo de Bomberos Oficial de
Montería efectuará junto con el contratista la revisión y análisis sobre el
cumplimiento de las obligaciones pactadas.

Loscontratos de obra, consultoría, suministro, arrendamiento, interadministrativo y
compraventa con entregas parciales, así como aquellos que expresamente lo
contemplen, deberán liquidarse por las partes dentro del plazo de vigencia delmismo.

Previo a la liquidación del contrato el supervisor-a y el interventor-a si lo hubiere,
deberá verificar la vigencia tanto de la garantía única así como de los amparos que
cubran los riesgos que deban garantizarse con posterioridad a la finalización del
contrato, de acuerdo con lo pactado por las partes en el contrato y si fuera el caso
procederá a informar al representante de la entidad con el objeto de solicitar su
ampliación o actualización al contratista como requisito para la suscripción del acta
de liquidación.

También será condición para la firma del acta de liquidación, que el contratista
adjunte las certificaciones que acrediten el reintegro de los equipos y demás
elementos facilitados por la entidad, así mismo, el contratista deberá presentar
certificación del pago de aportes a seguridad social y parafiscales suscrita por el
revisor fiscal o representante legal según seael caso,donde conste que seencuentra
a paz y salvo por dicho concepto.

Entodos los casosel acta de liquidación deberá ser suscrita por el o la ordenador(a)
del gasto, el contratista, el supervisor-a y el interventor-a si lo hubiere.
Una vez liquidado el contrato, el supervisor deberá entregar a la oficina Asesora
Jurídica los archivos y la información técnica, administrativa y contable para que
reposendentro de la carpeta del contrato.

5.3. TIPOS DE LIQUIDACIÓN

5.3.1. LIQUIDACION POR MUTUO ACUERDO

De conformidad con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2.007, para los contra~os.~n
que proceda la liquidación, la entidad convocar~ ~I contratista para la s.us~npc~~n
del acta de liquidación; si efectuado el requerírruento no se, logra I~ 1.lqu.ldaClon
bilateral (4 meses) el Cuerpo de Bomberos Oficial de Montena, podra ltquidar en
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forma unilateral dentro de los dos mesessiguientes, de conformidad con lo dispuesto
en las normas vigentes.

En este caso el supervisor-a del contrato enviará al área jurídica un informe
explicando la situación y anexando los soportes correspondientes, tales como actas,
requerimientos, el estado de cuenta, etc. Con el fin de que se proyecte el acto
administrativo de liquidación unilateral y se realicen los trámites pertinentes para su
firma.

El supervisor-a yIo interventor-a del contrato presentará un proyecto de acta
de liquidación, que deberá contener al menos la siguiente información:

"

1. Objeto del contrato.
2. Plazodel contrato.
3. Fechade iniciación y fecha de terminación.
4. Valor del contrato.
5. Valor de los ajustes, si es del caso.
6. Valor ejecutado.
7. Adiciones, prórrogas, suspensionesy/o cesiones.
8. Pagosefectuados al contratista.
9. Multas y sancionesa cargo del contratista pendientes de pago.
10.Otros descuentos pendientes.
11.Otros ajustes, revisiones o reconocimientosa favor del contratista.
12.Acuerdos, transacciones o conciliaciones.
13.Saldo a favor del contratista.
14.Saldo a favor de la entidad.
15.Identificación de la Garantía umca de cumplimiento con sus respectivas

vigencias y amparos (Estabilidad de la obra, calidad y correcto
funcionamiento de los bienes, calidad del servicio, salarios y prestaciones
sociales).

16.Verificar y dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones frente a los
sistemas de salud, riesgos profesionales y pensiones, así como respecto de
los aportes a cajas de compensación familiar, ICBFy SE~,A,durante toda la
vigencia del contrato, estableciendo una =r= relación entre el monto
canceladoy las sumas que debieron ser cotizadas.

El carácter bilateral de este acuerdo de voluntades no excluye la existencia d~
divergenciasentre las partes en torno a ciertos aspectos, caso en el cual se debera
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deja~,constancia expresa de los asuntos que no fueron objeto de acuerdo. En
relacíón con las salvedades,el supervisor-a o interventor-a del contrato podrá hacer
uso de proponer al Ordenador del Gasto, la facultad de liquidación unilateral.

La liquidación parcial por mutuo acuerdo no impide que sobre los asuntos objeto de
divergencia se llegue a un acuerdo con posteridad.

El plazo para realizar la liquidación es en el término fijado en el pliego o dentro del
plazo acordado en el contrato, a falta de estipulación contractual, el plazo para que
el funcionario realice la diligencia para la liquidación de común acuerdo y eleve el
acta será de cuatro (4) meses, a partir del vencimiento del término de ejecución del
contrato, o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación o a la
fecha del acuerdo que la disponga.

5.3.2. LIQUIDACION UNILATERAL

Cuandoel contratista, previamente citado, no se presentaa la liquidación voluntaria,
o si las partes no logran acuerdo sobre el contenido de la misma, la administración
la practicará directa y unilateralmente mediante acto administrativo debidamente
motivado, susceptible del recurso de reposición. La liquidación se hará dentro de los
dos meses siguientes al vencimiento del plazo convenido por las partes para
practicarla, o en su defecto, al vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes
previstos por la ley para efectuar la liquidación de común acuerdo. La citación previa
es condición de validez para la liquidación unilateral.

5.3.3. LIQUIDACIÓN POR VÍA JURISDICCIONAL

Las partes podrán acudir ante el juez contencioso administrativo, o al tribunal de
arbitramento cuando éste se haya establecido como juez del contrato, para que se
pronuncie sobre las salvedadesdejadas en el acta de liquidación de común acuerdo.

Igualmente se puede controvertir judicialmente el acto administrativo por medio del
cual se liquidó unilateralmente el contrato, quedando en prin~ipio excluida la
competencia de un tribunal de arbitramento, en tanto no esta facultado para
pronunciarsesobre la legalidadde los actosadministrativos. Todo ello, por supue:to,
dentro del término de caducidad de la acción contractual, que es d.~dos (2) anos.
De la misma forma, y dentro del término de ca~uc~dad.?ela accl~n contractual,
habrá lugar al ejercicio de esta acción para que la üquídactón .se~re~llzadapor parte
del juez, cuando no se logró común acuerdo, ni se liquidó unrlateralmente el
contrato.
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5.4. CONDICIONAMIENTO

En todos aquellos ~ontratos que requieran liquidación, el último desembolsoo a o
~o~t~~~t~~11c~:~tplastn~aaddebderalcondicionarse a.la suscripción del acta de liqUid~Ci~n

, a e os soportes pertinentes.

n
CAPÍTULO VI.

CONTRATACIONES ,E INSTRUMENTOS ESPECIALES
ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO ESAL

CONTRATOS ~ CONVENIOS CON ORGANISMOS
CONTRATACION EN LA PLATAFORMA SECOP II

6.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL DECRETO 092 DE 2017.

El ~ecreto 092 de 2017 fue expedido en virtud de la autorización contenida en el
articulo 355 de la Constitución Políticay su aplicación está restringida a:

(i) .I~ contrata~ión ~on ,en.tidadessin ánimo de lucro para impulsar programas y
actividadesde mterés publico acordes con los respectivos planes de desarrollo y

(ii) la contratación a la cual por expresa disposición del legislador le es aplicable
este régimen, como el caso del artículo 96 de la Ley 489 de 1998.

" Parágrafo: USO DEL SECOP II

El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería que es una de las Entidades Estatales
que contratan en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política debe
adelantar el Procesode Contratación en la versión 2 del SECOPque es la plataforma
transaccional del Sistema Electrónico para la Contratación Pública, para lo cual las
entidades sin ánimo de lucro deben estar registradas en el SECOPn.

Lasentidades privadas sin ánimo de lucro requieren abastecerseen el mercado de
los insumospara su funcionamiento, sin embargo, también puede acudir al mercado
para realizar actividades que desarrollen el objeto del contrato celebrado con ~~a
Entidad Estatal. Enese último caso, estamos frente a un evento de subcontrataCl~n
que debe ser informado al público a través del Sistema Electrónico de Contratacion
Pública.
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Adicionalmente, todos los document .
fundamentos de las mismas en rel ., os que reglstr~~ las decisiones y los
sin ánimo de lucro y de reconocid~c;~~ c~~ '~ contratacton c?n entidades privadas
actividades de interés público acordes c~~'ea con el.fin de Impulsar programas y
de Desarrollo deben ser publicados en el sE~6~~n nacional y los planes secciona les

6.2. ANTECEDENTES DE LA CONTRATACIO' N
PRIV ' CON ENTIDADES

ADAS SIN ANIMO DE LUCRO YIDONEIDAD DE RECONOCIDA

" La contratación co~ entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad
de que trata el artículo 355 de la Constitución Política reglamentada por el Decreto
092 ?e 2017 es una contratación especial que procede exclusivamente en los casos
prev.,stos en tales normas. Esta contratación tiene origen en la necesidad de
continuar co~ el.apoyo de las Entidades Estatales a actividades benéficas en el nuevo
marco constituclonal sin auxilios parlamentarios.

El origen de esta contratación está en la reflexión del Constituyente de 1991 sobre
la necesid~~ de abolir los a~xilios parlamentarios pero dejar a salvo el apoyo estatal
a las actívidades benemeritas (loable, elogiable, digno, estimable, honorable,
merecedor, meritorio) en el campo de la solidaridad humana siempre que tales
actividades hayan sido previstas en los planes de desarrollo, quienes desarrollen
tales actividades sean idóneos y haya mecanismos de verificación del destino de los
recursos entregados para el Estado para el efecto.

" La doctrina sobre el artículo 355 de la Constitución Política afirma: "El propósito es
permitir que ciertos sujetos de derecho privado que desarrollan actividades
beneméritas en el campo científico, cultural, educativo o de solidaridad social y
humana, puedan recibir apoyo estatal, pero sometidos a mecanismos de verificación
del destino dado a los recursos y a las modalidades de su ejecución, inherentes a la
contratación pública, evitando así que desvirtúe su función hasta convertirse en una
herramienta de proselitismo político, de beneficio individual o de despilfarro de
dineros públicos como aconteció en años anteriores."

El Decreto 092 de 2017 es aplicable a los contratos entre las Entidades Estatales del
gobierno nacional, departamental, distrital y municipal y entidades priv~d.as sin
ánimo de lucro de Reconocida Idoneidad, para impulsar programas Y .actl~!dades
previstas en los planes de desarrollo, independienteme~t.e. d~ la denommaClon que
las partes den al acto jurídico y de la parte que tuvo la íntdatíva de celebrarlo.
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6.3. CONDICIONES PARA CONTRATAR ENAPLICACIÓN DEL DECRETO
092 DE 2017.

Para El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería la contratación con entidades
privadassin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad de la que trata el artículo 355
de la Constitución Política y el Decreto 092 de 2017 es excepcional y solamente
procede cuando el Procesode Contratación cumple con las condiciones señaladas
en el artículo 2 del Decreto 092 de 2017 así:

1. Correspondencia directa con programas y actividades de interés público
previstos en el Plan Nacional o seccional de Desarrollo relacionados con la
promoción de derechos de los menos favorecidos.

El Decreto 092 de 2017 hace referencia a la correspondenciadirecta entre el objeto
del contrato y el programa o actividad prevista en el plan de desarrollo. El objeto
debe tener una conexión expresa y clara con el programa previsto en el plan de
desarrollo. Si esta condición no se cumple el Proceso de Contratación no debe
adelantarse en el marco del artículo 355 de la Constitución Políticay el Decreto 092
de 2017.

Parágrafo: El programa o actividad prevista por El Cuerpo de BomberosOficial de
Montería en el plan estratégico institucional pretende desarrollar, debe buscar
exclusivamente:

• La promoción de los derechos de personas en situación de debilidad
manifiesta o indefensión,

• los derechos de las minorías,
• el derecho a la educación,
• el derecho a la paz,
• las manifestaciones artísticas, ,. I b'
• culturales, deportivas y de promoción de la diversidad étnica co om lana.

I t más desprotegidos y con el campo
Estos aspectos coinciden .con. os sec ores m o científico ~encionado no está
cultural, educativo o de sOllda2nod1a7dhum:onqa~;lh~y~na regulación propia del Sistema
incluido en el Decreto 092 de ., pues
de CienciaTecnología e rnnovacon para el efecto.
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2. No hay una relación conmutativa entre las partes ni instrucciones
precisas que indican la forma como el contratista debe cumplir con el
objeto del contrato

El artículo 1498 del CódigoCivil Colombianodispone que el contrato es conmutativo
cuando cada una de las partes se obliga a dar o hacer una cosa que se mira como
equivalente a lo que la otra parte debe dar o hacer a su vez.

Loscontratos suscritos en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Políticay el
Decreto 092 de 2017 no son este tipo de contratos puesto que la Entidad Estatal no
adquiere bienes y servicios y no encarga la ejecución de una obra de acuerdo a sus
precisas instrucciones.

Eneste caso El Cuerpo de BomberosOficial de Montería (la Entidad Estatal) decide
desarrollar un programa o actividad del plan de desarrollo en beneficio de la
población en general.

6.4. DETERMINACIÓN DE LA RECONOCIDA IDONEIDAD DE LA
ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO

El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería dará aplicación a lo establecido por el
artículo 355 de la Constitución Políticay el Decreto 092 de 2017, el cual exige que
la entidad sin ánimo de lucro que contrate con las EntidadesEstatalesen desarrollo
de las normas citadas, sea de reconocida idoneidad. La idoneidad consiste en la
cualidad de ser adecuado o apropiado para cumplir un fin y esta tiene que ser
reconocida. Es decir, la Constitución Política solo autoriza a celebrar este tipo de
contratos con entidades que cuenten con un reconocimiento público manifiesto.

Elartículo 3 del Decreto 092 de 2017 señala la necesidadde que el objeto estatutario
de la entidad privada sin ánimo de lucro tiene el objeto del Procesode Contratación
y por tanto con el programa o actividad establecidaen el plan de desarrollo.

6.5. ELEMENTOS DE IDONEIDAD DE LAS ENTIDADES SIN ANÍMO DE
LUCRO:

A. Correspondencia del objeto de la entidad privada sin ánimo de lucro
y el programa o actividad prevista en el plan de desarrollo
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Lasentidades privadas sin ánimo de lucro en sus documentos constitutivos definen
el área de interés de su acción, la cual está relacionada con la intención de los
fundadores y de los donantes. La coincidenciaentre el objeto de la entidad privada
sin ánimo de lucro y el programa o actividad del plan de desarrollo, es un elemento
esencial para que esta sea adecuada para desarrollar tales propósitos.

B. Capacidad del personal de la entidad privada sin ánimo de lucro

ElCuerpode BomberosOficial de Montería (la EntidadEstatal) puede pedir evidencia
de que la entidad privada sin ánimo de lucro cuenta con el equipo misional, técnico
y administrativo necesario para cumplir con el programa o actividad del plan de
desarrollo y de adaptarse rápidamente, vinculando y entrenando nuevas personas.
Indicadores relativos a la permanencia de los colaboradores permanentes o
eventuales pueden ayudar a medir esta capacidad.

C. Experiencia

El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería (la Entidad Estatal) debe evaluar las
condiciones de complejidad del proyecto para establecer una experiencia que sea
proporcional al mismo.

Para ese fin, debe identificar la cantidad de recursos que va a comprometer en el
proyecto y los Riesgosa los que está sometido el desarrollo del mismo, y determinar
si la mejor vía para obtener los resultados que busca es la contratación de una
entidad sin ánimo de lucro.

ElCuerpode BomberosOficial de Montería (la Entidad Estatal) deberá solicitar más
experiencia cuando el proyecto sea más complejo, utilice más recursos y esté
expuesto a mayores Riesgos.

La experiencia requerida debe estar asociada con el éxito en programas
desarrolladospor la entidad privada sin ánimo de lucro similareso afines al programa
o actividad prevista en el plan de desarrollo y debe ser proporcional al alcance, el
valor y la complejidad del proyecto.

D. Estructura organizacional

La estructura organizacional nos muestra la madurez de la or~anización en .sus
procedimientos, el manejo de la información y en general su ,gobierno.corporativo.
Por lo anterior, de El Cuerpo de BomberosOficial de Montena (la Entidad Estatal)
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debe establecer requerimientos que acrediten la estructura organizacional de la
entidad privada sin ánimo de lucro, atendiendo al programa o actividad prevista en
el plan de desarrollo.

A continuación a manera de ejemplo, algunas condiciones que pueden tener en
cuenta las Entidades Estatalespara el efecto.

"
a. El gobierno corporativo es importante. Por esto es conveniente

requerir órganos de administración activos tales como junta directiva,
comités directivos u otro órgano independiente que supervise las
actividadesde los administradoresy de lineamientos sobre la dirección
de la entidad privada sin ánimo de lucro.

b. Estados financieros auditados por un contador público independiente
o revisor fiscal y disponibles para sus grupos de interés.

c. Políticadocumentada de conflictos de interés.

d. Políticade manejo de riesgosoperativos y archivo de documentos.

e. Política documentada de compensación de administradores y
miembros de junta.

E. Indicadores de la eficiencia de la organización,. Los indicadoresfinancieros asociadosa la eficiencia de la entidad sin ánimo de lucro
nos muestran su grado de madurez y de dedicación a proyectos misionales. La
utilización de los indicadores dependerá de la complejidad del objetivo del plan de
desarrollo que se pretende cumplir.

6.6. PROCESODE CONTRATACIÓN EN DESARROLLODEL DECRETO
092 DE 2017.

A. ETAPADE PLANEACIóN

Como política institucional administrativa, en todos los procesos que se
adelanten en El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería.

----------------~~~----~~~~~~~~------82Cuando Montería trabaja o duerme ... Sus bomberos la protegen
era 1W No. 41-40 Teléfonos: 7842890 - 7922866 - 7957401

e-mail: cuerpodebomberosmonteria@gmail.com



~~~~

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA
CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DE MONTERíA

NIT.800.211.751-0

La etapa de planeación para ejecutar cualquier gasto público es similar. La Entidad
Estatal debe conocer el sector económico relativo al programa o actividad prevista
en el plan de desarrollo y lo establecido en el Plan Anual de Adquisiciones labor
encomendadaal Comité Asesor y evaluador.

Este conocimiento permite sustentar el motivo por el cual El Cuerpo de Bomberos
Oficial de Montería debe utilizar el procedimiento especial del artículo 355 de la
Constitución Políticay no el Sistema de Compra Pública.

Para el efecto, la entidad debe explicar la procedencia de esta contratación en
términos del artículo 2 del Decreto 092 de 2017 y de las guías de Colombia compra
eficiente.

B. INTERROGANTES DE PLANEACIÓN.

1) ¿Contratar con una entidad privada sin ánimo de lucro y de reconocida
idoneidad es la manera más efectiva para alcanzar los objetivos de política
pública del Plan anual de adquisicionesde El Cuerpo de BomberosOficial de
Montería?

2) ¿Hayotros mecanismospara alcanzar el objetivo de política pública?

3) De existir otro mecanismo para alcanzar el objetivo de política pública ¿Cuál
es el beneficio de contratar con una entidad privada sin ánimo de lucro y de
reconocida idoneidad?

4) ¿Sihay en el mercado oferta de los bienes y servicios objeto del Procesode
Contratación?

5) ¿Cuáles la consecuenciaen el mercado de contratar con la entidad privada
sin ánimo de lucro cuando hay en el mercadooferta de los bienes y servicios?

6) ¿Enqué forma la contratación con entidad privada sin ánimo de lucro y ?e
reconocida idoneidad permite cumplir los objetivos de eficiencia, econorma,
eficacia o manejo del Riesgo?

C. ETAPA DE SELECCIÓN
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Enla etapa de selección, bien seacon competenciao sin ella, ElCuerpode Bomberos
Oficial de Montería (la EntidadEstatal) mediante el ComitéAsesory Evaluadordeben
revis~r la reputación personal de los ad~inistradores y miembros de junta u órgano
colegiado. Debe asegurarse que no estan en una situación de conflicto de interés
con el cumplimiento de sus funciones y del objeto del contrato y que no están
inhabilitados para contratar con el Estado.

D. ETAPA DE EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

"
La gestión del contrato es fundamental para alcanzar los objetivos de política
pública. El diseño del contrato debe permitir evaluar durante la ejecución que la
entidad privada sin ánimo de lucro continúa siendo idónea para desarrollar
programas y actividades previstas en el plan de desarrollo.

El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería (la Entidad Estatal) no recibe una
contraprestación directa en la contratación objeto de contratación, lo cual no impide
a la Entidad Estatal hacer un seguimiento pormenorizado de la ejecución del
programa o actividad prevista en el plan de desarrollo y objeto del contrato.

El Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería puede incluir en el contrato las
herramientas que requiera para hacer un seguimiento adecuado a la ejecución del
programa o actividad y puede establecer metas, criterios mínimos de nivel de
servicio o calidad y mecanismosde verificación.

Al finalizar el contrato ElCuerpode BomberosOficial de Monteríamediante el Comité
Asesor y evaluador debe evaluar la efectividad de la entidad privada sin ánimo de
lucro en la ejecución, evaluación que debe estimar los resultados de la intervención
y las dificultades encontradas en el desarrollo del contrato, así como el desemp~~o
de los mecanismosde verificación empleados por la Entidad Estatal. La evaluación
es un Documento del Procesoy en consecuenciadebe ser publicado en el SECOP.

6.7. COMPONENTE DE CONTROL y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

La evaluación en El Cuerpo de Bomberos Oficial de Mo~tería ?e~e. contener un
elemento participativo de la comunidad en la que la entidad Sin anlm.o ?e lucro
desarrolló el proyecto, la Entidad Estatal debe garantizar que los be:ne.fiClanosde la
actividad de la entidad sin ánimo de lucro financiad~ c~n.recursospúblicos expre;en
su opinión sobre la manera en que la entidad Sin animo de lucro .desa~rollo~I
proyecto y aplicar en e~a ,c~munidad la encuesta sugerida para Identificar a
reputación de la entidad sin animo de lucro. 84
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Para lo antes expuesto El Cuerpo de BomberosOficial de Montería debe elaborar y
suministrar los respectivos formatos y/o minutas en donde se le de aplicación a lo
antes citado.

6.8. RECOMENDACIONES PROCESALESDE PLANEACIÓN:

El Procesode Contratación en desarrollo del artículo 355 de la Constitución Política
y del Decreto 092 de 2017 requiere de:

a) El análisis de su procedencia de acuerdo con la sección In del presente
documento;

b) La revisión de la idoneidad y el reconocimiento de la idoneidad de las
entidades privadas sin ánimo de lucro que participan en el Proceso de
Contratación;

e) Análisis y desarrollo de acuerdo con las etapas a las que hacen referencia los
literales A, B YCde la secciónV del presente documento;

d) Cumplir con las normas presupuestales;
e) Realizar revision de las posibles prohibiciones, inhabilidades e

incompatibilidades;
f) Publicidadoportuna de los Documentosdel Proceso; y
g) Publicidadde los subcontratos

El Decreto 092 de 2017 es aplicable a la contratación con entidades privadas sin
ánimo de lucro con cargo a recursos del Sistema General de Participaciones, del
SistemaGeneral de Regalías,de recursos propios de la Entidad Estatal y con cargo
a recursosprovenientes de otra EntidadEstataltransferidos en virtud de un convenioti interadministrativo.

CAPÍTULO VII.

LA INFORMACIÓN Y LAS BUENAS PRÁCTICAS DE SU GESTIÓN
CONTRACTUAL.

7.1. LAS NORMAS SOBRE DESEMPEÑO TRANSPARENTE DE LA GESTIÓN
CONTRACTUAL.

Las normas sobre desempeño transparente de la Gestión Contractual. e~tá~
contenidasen el PlanAnticorrupción y Atención al Ciudadano,adoptado median e e

- ---~:--:-~~~~~W>Omb;;:O;Tap.:0te9Em--85. d Sus bomberos la protegen
Cuando Montería trabaja,o u~rm7:4'2890_7922866_ 7957401

era 1WNo. 41-40Telefonos. . .
e-mail: cuerpodebomberosmontena@gmall.com



~¿~~
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DE MONTERíA
NIT.800.211.751-0

respectivoacto administrativo, y lasdemásque la modifiquen, adicioneno sustituyan
el cual forma parte integral del presente Manual.

7.2. ADECUADA PLANEACIÓN

En todos los procesos de contratación que adelante El Cuerpo de BomberosOficial
de Montería, deberá darse estricto cumplimiento a los principios y procedimientos
establecidosen la normatividad vigente. Particularmentees importante la Planeación
de sus procesos contractuales, con el fin de eliminar, en lo posible, o mitigar y
controlar los riesgos que la contratación pueda generar frente a contratistas o a
terceros. Como medida de prevención del daño antijurídico en materia contractual,
se hace especial énfasis en la planeación que debe realizar la Entidad para el
desarrollo de los procesoscontractuales, en la selecciónobjetiva de las propuestas,
la exigencia de los requisitos señalados por la Ley, la agilidad, eficiencia,
programación, conveniencia y oportunidad que debe enmarcar el procedimiento
contractual a fin de eliminar, en lo posible, o mitigar y controlar los riesgos a que
está expuesto la entidad, los contratistas y terceros en cada una de las etapas del
mismo.

7.3. LAS PRÁCTICAS ANTICORRUPCIÓN

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del
Estado se debe reportar al ProgramaPresidencial"Lucha contra la Corrupción" por
cualquier medio, a las siguientes direccionesy/o teléfonos:

Teléfonos: (57 1) 587 0555; Fax: (57 1) 565 8671;
LíneaTransparente: 018000-913040;
Correoelectrónico: buzon1@presidencia.gov.co
Páginaweb: www.anticorrupcion.gov.co ,
Dirección: Calle 14 No. 7-19, piso 9, Bogota D.e.

~~;::~t~d~~ti~~~~~~:I~~~~:d~~~~~s~:~~~:~~~~ :~~~r~i;~ra que involucren desde
sus deberes funcionales a los distintos entes de control.

enta que dentro de este manual, lasDe igual manera, se debe tene.r en cu 1474 de 2011, "mediante la cual se
estipulacionesy exíqencías contemd~s~nI~~~~uPción"l en la Ley 734 de 2002 "Por
expiden normas encamlnadas.a~o~ a.lr Ú. "en el Decreto _ Ley 019 de 2012
el cual se expide el Código DlsClpllnano ruco I
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"por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos
y trámites innecesariosexistentes en la Administración Pública".

7.4. EL CUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DEL MODELO ESTÁNDAR DE
CONTROL INTERNO y CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES DE
CARACTER GENERAL EN CUANTO RESULTAN APLICABLES A LOS
PROCESOS DE CONTRATACIÓN.

EnElCuerpode BomberosOficial de Montería los estándaresy documentos tipo que
se emplearán en los procesosde selecciónde contratistas (estudios previos, análisis
del sector, pliego de condiciones, actos de trámite, minutas contractuales, entre
otros), serán los que existan actualmente y aquellos que se remitan conforme a lo
previsto en el acto administrativo "Por medio de la cual se adopta el Manual de
Contratación de Supervisión e Interventoría de el Cuerpo de Bomberos Oficial de
Monteríay las demás que la modifiquen, adicionen o sustituyan y que
contemplan los lineamientos emitidos por Colombia Compra Eficiente de
conformidad con lo previsto en el artículo 159 del decreto 1510 de 2013 compilado
por el Decreto 1082 de 2015.

7.5. UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTAS ELECTRÓNICAS PARA LA GESTIÓN
CONTRACTUAL.

ElCuerpo de BomberosOficial de Montería podrá elaborar las actuaciones, expedir
actos administrativos y cualquier documento, contra!o y en gene~al .Ios actos
derivados de la actividad contractual por medios electronicos en los térmlnos de la
ley 527 de 1999y el artículo 3 de la ley 1150de 2007 y demás normas concordantes.

7 6 LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LACIUDADANÍA A TRAVÉS
D'E 'VEEDURÍAS ORGANIZADAS E INTERESADOS EN LOS PROCESOS DE
CONTRATACIÓN

Siendo respetuos?s del ordenamiento jurídl~~C~o~o~~~~c~r¡',;Up~~~i~:c~~nm~:~~
Oficial de Mo~tena, en los proce~os.de se romoverá la constitución de otras, para
de las veedunas legalm.enteconstltu~da~'yp formulen las recomendacionesescritas
que ejerzan control SOCial.a la co~tr~ aClonsy ue ueden intervenir en todas las
que consideren necesarias, senalandole qde !'ección y aquellas que considere
audienciasque se realicen dentro del proceso
necesariaconvocar la entidad estatal.
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7.7. LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LAENTIDAD ESTATAL PARA EL
CUMPLIMI,ENTO DE LOS PRINCIPIOS DE LIBRE CONCURRENCIA y
PROMOCION DE LACOMPETENCIA.

Paraefectos de dar cumplimiento a los principios de libre concurrencia la entidad a' ,
traves de sus autoridades administrativas deberán dar aplicación a lo normado en el
ordenamiento jurídico colombiano, el presente Manual, guías y manuales emitida
por ColombiaCompra Eficiente.

7.8. APLICACIÓN DE GUÍAS, MANUALES, LINEAMIENTOS y DIRECTRICES
IMPARTIDOS POR LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
-COLOMBIA COMPRA EFICIENTE.

En los procesos de selección que adelante El Cuerpo de Bomberos Oficial de
Montería, así como en los contratos que suscriba y en la ejecución de los ~ismos,
se tendrán en cuenta las diferentes Guías,Manuales,Lineamientosy Directricesque
expida como ente rector en la materia, la Agencia Nacionalde Contrataci~n Pública
- ColombiaCompra Eficiente en atención al Decreto 4170 de 2011 y demas normas
concordantes

CAPÍTULO VIII.

VIGENCIA DEL MANUAL. UN ADECUADO PROCESO DE EDICIÓN,
PUBLICACIÓN y ACTUALIZACIÓN, Así COMO SUS MECANISMOS DE
REFORMA, DEROGACIÓN, RENOVACIÓN y AJUSTES.

, I dición publicación actualización, reforma,r~a~~~~~~:~~~~;~~na~~¡~;t~~t~~a~~al~~a;:ti~~C~~:~~i~:~a~~~laye:~~~~~~e~
ordenamiento jurídico colombiano.

VIGENCIA - DEROGATORIAS

, I normas de igual o inferior jerarquía que
El presente= ad~inistratlv~?e~~~: f:~ha de su publicación.
le sean contrarias y rigen a pa Ir
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MANUAL DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA

1. INTRODUCCIÓN

El presente Manual establece orientaciones generales, que permitan la correcta
ejecución del contrato o convenios objeto de la Supervisión e Interventoría.

Estedocumento es la herramienta que unifica y facilita la aplicación adecuadade las
normas y procedimientos de supervisión e interventoría del Cuerpo de Bomberos
Oficial de Montería, de manera que se constituya en una guía obligatoria al interior
de estos, con el fin brindar claridad a los supervisores e interventores durante el
desarrollo de sus obligaciones en un proceso de contratación para garantizar la
transparencia, eficacia, eficiencia y buena fe.

2. ALCANCE DE APLICACIÓN

El presente manual de supervisión e interventoría tiene como alcance el Cuerpo de
BomberosOficial de Montería para servir de herramienta de trabajo a las personas
naturales o jurídicas que ejercen las labores de supervisión e interventoría de los
diferentes contratos o convenios suscritos.

3. MARCO LEGAL

En el ejercicio de su actividad, el supervisor e interventor deberá tener en cuenta
las siguientes disposiciones: El régimen legal aplica~le en el Cu~r~o d~ ,Bon;b~ros
Oficial de Montería, es el Estatuto GeneralContratacionde la Administracíón Publica,
La Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007.

El régimen contractual del Cuerpo de BomberosOficial de Monterí~, es el previs~o
en la Ley80 de 1993, Ley 1150de 2007 y Decreto 1082 ~~ 2015, aSIcomo la demas
normatividad vigente que la reglamente, modifique o adicione.

Igualmente y según lo estableceel artículo 13 de la ley 80 de 1~~3,a la c?ntratación
estatal le son aplicables las disposiciones comerciales y CIVilespertinentes en
aquellasmaterias no reguladas por la misma.
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Parael desarrollo de la actividad de supervisión e interventoría en la contratación
administrativa, se debe actuar con fundamento en la normatividad reguladora de
estos aspectosde control, que se relacionan así:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA:

Artículo 6, 123 Y 124 - responsabilidad de los servidores públicos. Artículo 209
Principiosde la función administrativa.

ESTATUTODE CONTRATACIÓN

(Ley 80 de 1993): Artículo 4. (Derechosy deberesde lasentidades estatales)Artículo
5. Derechosy deberes de los contratistas.

Artículo 14. Medios para cumplimiento del objeto contractual. Artículo 23. Principios
- transparencia, economía y responsabilidad.

Artículo 32. De los contratos estatales.Artículo 53.Responsabilidadde Interventores,
consultores y asesores.Artículo 54. Acción de repetición

LEY 734 DE 2002 (Estatuto Único Disciplinario)

Regulalasactuacionesde los particularesque cumplen laboresde interventoría (art.
53). Artículo 48.- Faltas gravísimas No. 34. (Modificado por el Parágrafo 10 del
Artículo 84 de la Ley 1474 de 2011) No exigir, el supervisor o el interventor, la
calidad de los bienes y servicios adquiridos por la entidad estatal, o en su defecto,
los exigidos por las normas técnicas obligatorias, o certificar como recibida a
satisfacción, obra que no ha sido ejecutada a cabalidad. También será falta
gravísima omitir el deber de informar a la entidad contratante los hechos o
circunstanciasque puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o
cuando se presente el incumplimiento.

DECRETO2551 DE 1993 Celebración de contratos de Consultoría.

LEY 1150 DE 2007. Por la cual se introducen medidas ~ara I.a.eficiencia y la
transparencia en la Ley 80 de1993 y se dictan otras dlsposícíones sobre la
contratación con RecursosPúblicos.
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LEY 1474 DE 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los
mec~n!smos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la
efectividad del control de la gestión pública.

LEY1437 de enero 18 DE2011 "Por la cual se expide el Códigode Procedimiento
Administrativo y de lo ContenciosoAdministrativo".

Decreto 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentariodel Sector Administrativo de PlaneaciónNacional.

• 4. OBJETIVO

El presente manual tiene como propósito general proporcionar a los responsables
de la Supervisión e interventoría de los contratos que suscriba el Cuerpo de
Bomberos Oficial de Montería; la información necesaria sobre las diferentes
definiciones, reglamentaciones y controles que se aplican en el desarrollo del
procesode supervisión e intervención de los contratos.

5. OBJETODE LA SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA

La contratación estatal está ligada a la correcta administración e inversión de los
recursos públicos, por esta razón, garantizar la vigilancia y control sobre la correcta
y debida ejecución de sus contratos, es una función de la administración pública,
inherente a la actividad contractual que adelanta, constituyéndose ésta en una
obligación de la entidad contratante que se encuentra en la esfera del principio de
responsabilidadpropio de la contratación estatal.

Deahí surge la necesidadde establecer formas para realizar la vigilancia y control a
través de figuras como la interventoría ,Y I~ supe~i:i~n para que desarrollen esta
función en los aspectos técnicos, econormcosy jurídícos que se presentan en la
ejecución de un contrato.

La Entidad utiliza estas formas de vigilancia y control para cumplir con est~,fU~CiÓ~~
los cuales se convierten en la garantía de la leqatídad de I~ actuacton e
administración en la ejecución de los contratos o convenios que esta celebra.
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La Supervisión e Interventoría, a través del control, vigilancia y seguimiento de las
accionesdel contratista, puede verificar y hacercumplir lasespecificacionestécnicas,
lasactividades administrativas, legales, financieras y presupuestales establecidasen
los contratos o convenios. La Interventoría y la supervisión comparten el mismo fin,
el cual consiste en asegurar que el objeto del contrato o convenio se cumpla acabalidad.

Teniendo en cuenta lo anterior, el objetivo de la Supervisión e Interventoría en la
ejecución de los contratos o convenios celebrados por la Secretaría, proporciona
legalidada la etapa de entrega y liquidación del proceso de adquisiciones, toda vez
que vela por el cumplimiento de las condiciones pactadas y de esta manera
contribuye con los objetivos de la Entidad a través del control y vigilancia en la
ejecución de sus recursos y el cumplimiento de las metas propuestas con la
contratación celebrada, procurando que los contratos se ejecuten con criterios de
eficiencia y eficacia y con la observanciade las normas legalesy reglamentos que le
sean aplicables.

Ahora bien, pese a que el desarrollo de las actividades propias de la Supervisión e
Interventoría tienen lugar durante la etapa de entrega y liquidación en el marco del
procesode adquisiciones, esta labor contribuye en todas las etapas de este proceso
puesto que por medio del control, vigilancia y seguimiento, se aporta al
proceso de mejora continua para futuros momentos de planeación de la
contratación.

Paraefectos de prevenir y combatir la corrupción en la contratación pública, deberá
darse aplicacióna lo prescrito en los artículos 82 a 85 de la ley 1474 de 2011.

6. QUIENES EJERCEN SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA

La Interventoría es externa la ejerce una persona natural o jurídica independient~
del Cuerpo de Bomberos Óficial de Montería, y exclusivamente co~tr~tafidala~~ :,
efecto. La interventoría es una modalidad del contrato de consultoría e rru o
artículo 32, numeral 20 de la Ley 80 de 1993.

t d bra celebradocomo resultado de un procesoEsobligatorio que en todo contra o ~ °d ndiente de la entidad para ejercer el
licitatorio s.e co.ntrate u~a. petrsona,I~J':~~ciónde estos contratos.control, víqtlancía y sequrrruen o en a

.. I ontratación lo amerite o se requiera un~Sin embargo, cuando la complejidad de adc B mberos Oficial de Montería podra
Interventoría especializada, el Cuerpo e o 92
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contratar interventorías externas, bajo la modalidad de selección objetiva deConcurso de Méritos.

Por su parte la Supervisión la efectúa la Entidad a través del funcionario de la
dependencia que corresponda, con el fin de apoyar la implementación de un
proyecto o rubro de inversión a cargo de la Entidad o el cumplimiento de su misión
institucional, lo que quiere decir, que es ejercida por quien aparezca en la cláusula
de supervisión de la minuta del Contrato a supervisar.

• Adicionalmente la entidad puede celebrar contratos de prestación de servicios
profesionales para apoyar la labor de supervisión de los contratos que le es propia,
siempre que las actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran
de conocimientos especializados, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del
artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

El Comandante, podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público
que se denominara "apoyo a la supervisión" y que tendrá como función apoyar a
este, en la supervisión de la ejecución de las obligaciones contractuales que se
deriven del contrato de prestación de servicios profesionales o apoyo a la gestión o
relacionados con actividades logísticas o asistenciales.

En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato
en un tercer servidor público de la Entidad. .
Toda designación de apoyo a la supervisión en aquellos casos reque~ldos, se
realizará de forma individual con respecto al contrato supervisado y
consecuentemente reposará en cada expediente el respectivo soporte.

En todo caso el ordenador del gasto, podrá variar unilateralmente la desíqnacíóndel
supervisor comunicando su decisión por escrito al contratista, al anterior sup~rvlsor
y al grupo' de contratación, facultad que deberá incorporase dentro de las minutas
de los Contratos.

Es importante tener en cuenta que la contratación rtde la ~~t~~~t~í~u~ ~:
• • r dio a la supervisión deben ser opo unas,

desiqnacíón e apoy . . to sobre el contrato o convenio objeto depermita una adecuada labor de sequrrruen
sus actividades.

FINALIDAD DE LA SUPERVISIÓN y LA INTERVENTORIA7.
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La finalidad de la Supervisión y la Interventoría es vigilar y asegurar que el objeto
del contrato o convenio se cumpla a cabalidad, adoptando las medidas necesarias
para ello, con el único Propósito de generar un aprendizaje continuo a nivel
institucional que permita mejorar la concepción de los contratos y el diseño de los
serviciosque se encuentran en cabezade la Entidad.

8. DEFINICIÓN SUPERVISIÓN

Se entiende por supervisión el conjunto de funciones desempeñadas por una
persona natural o jurídica, para llevar a cabo el control, seguimiento y apoyo en el
desarrollo de un contrato, para asegurar su correcta ejecución y cumplimiento,
dentro de los términos establecidosen las normas vigentes sobre la materia yen
las cláusulasestipuladas en el contrato.

9. DEFINICIÓN SUPERVISOR

Supervisores toda persona a quien se encomienda el acompañamiento, vigilancia y
control de la ejecución de un compromiso contractual que celebre la entidad con un
tercero, independientemente del tipo de contrato que se suscriba.

10. PERFIL DELSUPERVISOR

La designación del supervisor debe ,recaer e~ una persona, i?,ónea, con
conocimientos, experiencia y perfil apropiado al objeto de la ,supervlslo~. Para tal
efecto, el servidor público responsable de designar al Supervls?r debera t~ner en
cuenta que el perfil profesional de la personadesignada~ s.elecClonada,se ajuste al
objeto del contrato, así como la disponibilidad y loglstlca para desarrollar las
funciones.

11. DEFINICIÓN INTERVENTORÍA

, , t té nico que sobre el cumplimiento del
La interventoría consiste en el segUlmle~~d'~~ contratada para tal fin, cuando el
contrato realiza una persona natural o JU~I tentó especializado en la materia, o
se uimiento del contrato suponqa conocl~1 "
cu~ndo la complejidad o la extension del mismo lo Justifiquen.

Dicha complejidad sólo puede ser deter~inada ~or el área correspondiente, quien
deberá señalarlo en los respectivos estudios previos,
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12. DEFINICIÓN INTERVENTOR

Es la persona natural o jurídica, que tiene relación con la entidad por medio de un
contrato de consultoría para ejercer la inspeccióny vigilancia de la correcta ejecución
del objeto contractual, dentro de los parámetros establecidos y requeridos por el
Cuerpode BomberosOficial de Montería.

13. PERFIL DEL INTERVENTOR

La designación o contratación del interventor debe recaer en una persona idónea,
con conocimientos, experiencia y perfil apropiado al objeto del contrato y de la
interventoría.

14. CUADRO COMPARATIVO
INTERVENTORÍA

ENTRE SUPERVISIÓN

CONCEPTO SUPERVISION INTERVENTORIA
Actividad Seguimiento técnico, Seguimiento técnico del

administrativo, financiero, cumplimiento del
contable, y jurídico del contrato, con otros
cumplimiento del componentes, si es
contrato. necesario.

PrincipalCaracterística No se requieren Requiere conocimientos
conocimientos especializados en la
especiaIizados materia, o cuando la

complejidad o la
extensión del objeto
contractual lo justifiquen

Es ejercida por el Cuerpo Es ejercida por unaTitular
de Bomberos Oficial de persona natural o
Montería jurídica contratada para

tal fin por el Cuerpo de
Bomberos Oficial de
Montería

Designación El Cuerpo de Bomberos El Cuerpo de Bomber~s
Oficial de Montería puede Oficial de Monter~a
contratar personal de contratará la interventona

a través de la modalidad
95
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apoyo, a través de los
contratos de prestación
de servicios que sean
requeridos, o designará a
los colaboradores que
considere idóneos para
adelantar tales funciones
y/o actividades

de selección
correspondiente

Supervisión Si es funcionario, será el
jefe inmediato quien
supervise sus funciones
de supervisión. Si es
contratista, será
designado a través de la
minuta contractual.

Será designado a través
de la minuta contractual.

15. OBLIGACIONESDELASUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA

La Supervisión e Interventoría deberá vigilar, controlar y hacer seguimiento a la
ejecuciónde los contratos y convenioscelebradospor el Cuerpode BomberosOficial
de Montería, en los términos, condiciones y especificaciones pactadas con las
circunstancias de tiempo, modo y lugar, condiciones técnicas y económicas
señaladasen el pliego de condiciones, o anexo técnico, la oferta y evaluación de la
mismay en el contrato, para asegurar el logro exitoso de los objetivos y finalidades
que se persiguen con su ejecución.

Por lo anterior las principales obligaciones de los supervisores e interventores son
las siguientes:

a. Funciones Técnicas

OBLIGACIÓN: Velar porque la ejecución del contrato se haga de acuerdo
con las especificaciones técnicas contenidas en los estudios previos,
establecidas en el pliego de condiciones, la propuesta y el respectivo
contrato.

______~------------------------------------------------96
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ACTIVIDAD SUPERVISION
Conocer todos los documentos en los El seguimiento del cronograma de
que están definidas las condiciones o ejecución permite verificar que el
especificaciones de la ejecución del contrato se ejecute dentro de los
contrato. términos previstos, así como determinar

la necesidad de solicitar prórrogas,
modificaciones ó suspensión del
Contrato.

Solicitar, revisar y aprobar al inicio del
contrato y/o convenio, el plan de
trabajo, el cual debe incluir como
mínimo el cronograma de ejecución de
las actividades, entrega de productos y
uso de recursos.
Hacer seguimiento al cumplimiento de
los plazos y/o fechas previstas en el
cronograma de ejecución.
Recomendar los ajustes al plan de
trabajo cuando a ello haya lugar.
Aprobar la vinculación inicial o cualquier
cambio del equipo de trabajo requerido
para la ejecución del contrato.
Verificar constantemente que el equipo
de trabajo cumpla con las funciones que
le corresponden y con el tiempo de
dedicaciónal contrato.

Requerir el cambio de personal cuando
éste no esté cumpliendo con el perfil, las
funciones o la dedicación establecida
en el Contrato.

Para el efecto, el contratista deberá
aportar las hojas de vida con sus
respectivas certificaciones de estudio y
experiencia. El supervisor deberá
verificar que las personas cumplan con
los perfiles establecidos en el proyecto,
pliegos de condiciones, propuesta y
contrato, y emitir su aprobación por
escrito.
Las solicitudes de cambio de personal,
bien sean realizadaspor el contratista o
el supervisor deben constar por escrito.
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Cuando lo considere pertinente, dará
aviso del siniestro a la compañía
aseguradora dentro de los tres (3) días
siguientes a la ocurrencia del mismo de
conformidad con el procedimiento
establecido en la Ley.

Verificar que el contratista cumpla con
las especificaciones técnicas y
estándaresde calidad nacionalesy/o
internacionales según el caso.

Para el efecto el supervisor, puede
realizar con la periodicidad que se
requiera: visitas de campo, revisión de
elementos y/o documentos, reuniones
de seguimiento, consultas entre los
beneficiarios y/o demás actores
involucrados en la ejecución del
contrato, entre otros mecanismos que
considere pertinentes

Requeriren el ingreso al almacénde los
elementos adquiridos con cargo a los
recursos del proyecto en ejecución
inmediatamente sean adquiridos, de
acuerdo a los instructivos establecidos
en el procedimiento para la adquisición
y administración de bienes y servicios
establecidospor la entidad.

Requerir al contratista cuando los
bienes y servicios no se ejecuten de
acuerdo al cronograma, cuando el
avance de las metas físicas sea inferior
al programado, cuando no se realicen a
tiempo las entregas de bienes y
servicios, y en general cuando no se de
cumplimiento a lo establecido en el
contrato, los pliegos de condiciones, el
proyecto, la propuesta y los
lineamientos técnicos del Cuerpo de
BomberosOficial de Montería.

Los requerimientos deben realizarsede
manera escrita, con copia al Ordenador
del Gasto. En caso de ser interventoría.
Así mismo, los requerimientos deberán
establecer un plazo para el
cumplimiento de la obligación, si
vencido este plazo, el Contratista sigue
incumpliendo, el apoyo a la Supervisión
deberá informar de inmediato y por
escrito a la oficina de contratación para
el trámite a que haya lugar
informándole al Ordenador del Gasto.

Una vez se de aviso del siniestro a la
compañía aseguradora, elaborar y
suscribir un informe desde el punto de
vista técnico sobre el incumplimiento del
Contratista que incluya la tasación de
los perjuicios ocasionados
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Las adiciones y prórrogas al contrato
deben realizarse oportunamente antes
del vencimiento del contrato.

Solicitar al Ordenador del Gasto la
imposiciónde las sancionesprevistasen
el contrato, en todas aquellas
situaciones en que sean pertinentes,
indicando y sustentando los motivos
que den lugar a ello.

La solicitud al Ordenador del Gasto de
la aplicación de las sanciones previstas
en el contrato, debe acompañarsede un
informe detallado señalando los atrasos
y los tipos de incumplimiento, los
requerimientos efectuados y las
respuestasdel contratista a los mismos,
para facilitar la valoración de las
sancionesa imponer.

Absolver las dudas e inquietudes que el
contratista tenga sobre la ejecución del
contrato.

Sedeben atender y contestar dentro del
término legal las peticiones y
reclamaciones que presente el
contratista.

Estudiary conceptuar las solicitudes del
contratista sobre adiciones prorrogas,
modificaciones, suspensiones, etc.,
presentarlasal Ordenador del Gasto por
escrito con una antelación suficiente al
vencimiento del contrato

Dichas solicitudes deberán ser
presentadas por el supervisor y estar
suficientemente justificadas.

Informar por escrito al Ordenador del
Gasto,con una antelación suficiente a la
fecha requerida para su
implementación, las solicitudes del
contratista junto con su concepto como
supervisor para su aprobación y para
que se proyecten y suscriban los actos
a que haya lugar.
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Exigir al contratista la presentación de
informes y soportes de la ejecución
contractual, dentro de los términos
pactados en el contrato, o en el
momento que lo considere necesario

El supervisor deberá revisar los
informes y soportes de la ejecución
contractual y solicitar la ampliación,
aclaración, corrección de la información
y soportes, cuando así sea necesario.

Verificar el cumplimiento por parte del
contratista de las obligaciones con el
Sistema de Seguridad Social (Salud,
pensiones y riesgos profesionales) de
acuerdo con lo dispuesto en la ley, así
como el cumplimiento de pago de
obligaciones parafiscales (Cajas de
Compensación Familiar, Sena e ICBF),
según la normatividad vigente.

La solicitud se realiza de acuerdo con lo
previsto en el artículo 50 de la ley 789
de 2002, Ley 1607 de 2012 su Decreto
Reglamentario862 de 2013 y el Decreto
723 de 2013 y lo pactadoen el contrato.
Igualmente, cuando la base de
cotización de los contratistas (40% del
valor bruto del contrato facturado en
forma mensualizada) sea igual o
superior a 4 SMMLV,deberán realizarun
aporte adicionaldel uno por ciento (1%)
sobre el ingreso base de cotización,
destinado al fondo de solidaridad
pensional (Art. 7 de la ley 797 de 2003).
En el evento de un posible
incumplimiento por parte del contratista
de las obligaciones con el Sistema
General de seguridad social Integral, el
interventor deberá requerir al
contratista e informar al Ordenador del
Gastopara que proceda de acuerdo con
la normatividad vícente.

•
Certificar que el contratista ha cum~lido
con todas sus obligacionesen el periodo
correspondiente, de acuerdo con los
términos del contrato.

La certificación de cumplimiento se
debe realizar en el formato previsto por
el Cuerpo de Bomberos Oficial de
Montería.
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ACTIVIDAD OBSERVACION
El supervisor deberá remitir el acta de El acta de liquidación se debe elaborarliquidación al Ordenador del Gasto para inicialmente teniendo en cuenta losla suscripción.

formatos de actas de liquidación para
personas naturales o jurídicas
establecidospor la entidad, ampliada de
acuerdo a las necesidadesdel contrato
o convenio.

b. Funciones Jurídicas:

OBLIGACIÓN: Realizar la revrsron del contrato y que cumpla con las
exigencias técnicas conforme a la normatividad vigente.

ACTIVIDAD OBSERVACION
Verificar las actas de aprobación y que
estén conformes

OBLIGACIÓN: Suscribir el acta de inicio de ejecución del contrato objeto
de interventoría.

•
ACTIVIDAD OBSERVACION
Una vez legalizado el contrato, el
supervisor elaborará el Acta de ~nicio,de
la ejecución del contrato y gestionara
que la misma sea suscrita por las
partes.

OBLIGACIÓN: Suscribir con el contratista las actas necesarias durante la
vigencia del contrato.

ACTIVIDAD OBSERVACION
Elaborar y suscribir act~s . ,de
suspensión, reiniciació~, ~er~lna.c,lon,
recibo final a satisfaccion, IlqUldaClony
demás que sean necesarias durante la
ejecución del contrato. 101
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OBLIGACIÓN: Velar porque las garantías exigidas permanezcan vigentes
o conserven su extensión de acuerdo con las condiciones estipuladas enel contrato.
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ACTIVIDAD OBSERVACIÓN
Verificar la idoneidad de las
aseguradoras (por ejemplo que no este
en liquidación)
Verificar que las garantías exigidas se
encuentren vigentes de acuerdo con las
condicionesestipuladas en el contrato.

Dicho seguimiento se debe realizar
durante la ejecución del contrato,
velando porque las garantías se
mantengan vigentes conforme a las
cláusulascontractuales, aclaracionesy
modificacionesque se presente

Solicitar al contratista el ajuste de la
garantía única de cumplimiento, cuando
hubiere lugar a ello, a fin que la misma
conserve su vigencia y cobertura de
conformidad con lo estipulado en el
contrato.

c. Funciones Administrativas:

, d t base para el ejercido de susOBLIGACION: Conocer plenamente los ocumen os
obligaciones.• OBSERVACIONACTIVIDAD
Revisar y estudiar el contenido de su
contrato, así como del contr.ato
principal, proyecto, estudios previos,
pliego de condiciones" prop.ue~ta, el
presentemanual y la polltica dlstrltal del
sector correspondiente.

al Ordenador del Gasto, sobre laOBLIGACIÓN: Mantener informado
ejecución del contrato.

102

--------~~~~~~~;¡.~~;m~e~ss~uss~b~om~be~r~os~la~p~ro~t~egweern¡-----­
Cuando Monteríatrabaja,o duer~84'2890_79228Q6_ 7957401

era 1W No..41-40Tedlefbonmo~erosmonteria@gmail,come-mail: cuerpo e o



~¿~~
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DE MONTERíA
NIT.800.211.751-0

<,~
J1JOII/TEP,\i'-

ACTIVIDAD
OBSERVACIONPresentar los informes que sean El informe final deberá incluir lasolicitados por la administración y verificación al cumplimiento de lasentregar un informe final como soporte obligaciones.del último paco.

OBLIGACIÓN: Medición del impacto logrado en la satisfacción de la
necesidad con la ejecución del objeto contractual.

• ACTIVIDAD OBSERVACION
Verificar que el contratista en el informe Establecerel cumplimiento de las metas
final establezca el impacto logrado con del plan de desarrollo Institucional
la ejecución del contrato (para los
contratos que aplique).
Presentar las observaciones que se Acompañar las observaciones con las
consideren pertinentes justificaciones y explicaciones

pertinentes.

OBLIGACIÓN: Dar respuesta a las quejas, reclamos, solicitudes,
peticiones, de entes de control , particulares o solicitudes internas
asignados en relación al contrato al cual se hace seguimiento.

ACTIVIDAD OBSERVACION
Toda comunicación generada como Para reclamos, solicitudes y peticiones
respuestadeberá ser allegada a través debe quedar copia del requerimiento y
del sistema de radicación y su respuesta en el expediente del
correspondenciautilizado en la Entidad. contrato
Esta se debe realizar dentro de los
términos de ley.

OBLIGACIÓN: Elaborar el proceso de empalme con un nuevo supervisor, en el
evento que se presente dicha situación.

ACTIVIDAD
El empalme debe realizarse maxirno
dentro de los 5 días siguientes a la
notificación del cambio.

Realizarel proceso de empalme con.el
supervisor ó supervisora del r~spectlvo
contrato, informando por escrito sobre
las actividades desarrolladas y las
pendientes, de acuerdo ~Imome~to en
Quese suscite el respectivo cambio. 103
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e. Funciones Financieras y contables:

OBLIGACIÓN: Velar por la adecuada inversión del pago anticipado cuando
aplique.

•

En el caso en que se compruebe que el
Contratista les dio a los dineros
provenientes del anticipo una
destinación diferente a la autorizada,
será causal para hacer efectiva la
garantía de buen manejo y correcta
inversión del mismo, debiendo informar
inmediatamente al Cuerpode Bomberos
Oficial de Montería

ACTIVIDAD OBSERVACION
Verificar que el Contratista cumpla con
los requisitos exigidos por la Entidad
para la entrega del anticipo o pago
anticipado pactado.

En el caso que el contrato al cual se
hace seguimiento contemple anticipo,
exigir al contratista el plan de manejo
del mismo, y verificar su amortización
de acuerdo a lo establecido en el
respectivo contrato.

Constatar la correcta inversión del
anticipo.

Para este efecto deberá exigir según
corresponda la programación de los
trabajos, el flujo de inversión del
contrato y el plan de inversión del
anticipo.

Verificar que se dé cumplimiento al
artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, en
los casosque aplique.

Para los casos en que haya lugar, el
supervisor deberá hacer seguimiento a
lo establecido en el contrato de fiducia
constituido para la correcta inversión del
anticipo por parte del contratista.

Verificar y aprobar mensualmente los
informes de buen manejo del anticipo y
remitirlos al Cuerpode BomberosOficial
de Montería para el trámite respectivo.
Verificar que no haya diferencia entre
los saldos que se registren en el
extracto, con el registro de gastos o el
plan de inversión del anticipo.

Garantizar que se esté llevando a cabo
la amortización del anticipo en las
cuentas presentadas por el contratista,
así mismo que el contratista transfiera
al Cuerpo de Bomberos Oficial de
________________________________~~--~--~~--~------104
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Montería de acuerdo al procedimiento
establecido para ello, los rendimientos
financieros generados por el anticipo.

OBLIGACIÓN: Hacer seguimiento a la ejecución financiera del contrato
velando porque se mantengan las condiciones económicas y financieras
existentes al momento de la celebración del contrato.

•
ACTIVIDAD OBSERVACION
Revisar y aprobar las solicitudes de Cuando esté establecido, el Supervisor
pago formuladas por el Contratista y debe calcular los ajustes de precios y
llevar un registro cronológico de los cantidades (cuando aplique) delpagos, y ajustes económicos del contrato de acuerdo a lo indicadoen las
contrato - balance presupuestal del cláusulascontractuales.
contrato.
Verificar y controlar el balance de
ejecución del contrato, para garantizar
el cumplimiento del objeto dentro del
presupuesto asignado.
Efectuar el balance presupuestal de Para el trámite de liquidación delejecución del contrato para efectos de contrato el supervisor deberá solicitar al
la liquidación del mismo. profesional con funciones de

presupuesto el estado de cuenta del
mismo.

OBLIGACIÓN: Autorizar los pagos al contratista, previa revisión del
cumplimiento de requisitos.

ACTIVIDAD OBSERVACION
El supervisor debe verificar los Sedebe realizarde acuerdo a lo definido
documentos soportes para que realice por la entidad para la "Programación,
la reprogramación del PACy tramite el reprogramación o liberación del Plan
pago correspondiente. Anual de Caja PAC", incluido dentro del

proceso Gestión y Adquisición de
Recursos.
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OTRAS FUNCIONES DE LOS SUPERVISORES E INTERVENTORES

1. Asegurar el cumplimiento de las obligaciones pactadas logrando que se
desarrolle el objeto del contrato o convenio, dentro de los presupuestos de
tiempo, modo, lugar, calidad, cantidad e inversión previstos originalmente,
para proteger efectivamente los intereses del Cuerpode BomberosOficial de
Montería.

2. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente.
3. Dar a conocer los lineamientos establecidos por el Sistema Integrado de

Gestión y cada uno de los Subsistemas que lo componen, incluyendo la
política, misión, visión, objetivos estratégicos y de calidad, así como el aporte
que tiene el contratista en el cumplimiento de estos.

4. Entregar copia cuando se requiera de los procesos,procedimientos, formatos,
instructivos, manuales, guías y demás documentos asociados al Sistema
Integrado de Gestión de la Entidad que tengan relación con la ejecución del
objeto contractual del contratista siguiendo los parámetros establecidosen el
procedimiento control de documentos y registros.

5. Acompañar al contratista en la búsqueda de las soluciones pertinentes que
aseguren la finalización de un contrato y/o convenio con éxito, facilitando la
interacción entre él y el Cuerpode BomberosOficial de Montería

6. Estudiar y analizar los siguientes documentos entre otros: el contrato, la
propuesta, el pliego de condiciones o anexo técnico y la evaluación técnica,
y toda la documentación que se encuentra referenciada en el Expediente
Únicodel Contrato, con el fin de controlar, vigilar y hacer seguimiento durante
la ejecución del contrato, con el fin que este se desarrolle conforme a lo
pactado y con las condiciones técnicas y económicas contratadas o
convenidas.

7. Elaborar y suscribir oportunamente con el contratista el acta de inicio, previa
verificación del cumplimiento de los requisitos de legalización,
perfeccionamiento y ejecución del contrato o convenio.

8. Coordinar con las dependencias de la Entidad que tengan relación con la
ejecución del contrato o convenio, las acciones necesarias para el cabal
cumplimiento del mismo.

9. Solicitar la asesoría, apoyo, acompañamiento o aclaraciones necesariasen
cuanto a tiempo, modo, lugar, número de usuarios, materiales, pagos,
legalizaciónde bienes, entre otras que considere pertinentes, para cumplir a
cabalidad la supervisión o Interventoría encomendada.

10.Llevar un control sobre la ejecución y el cumplimiento del objeto y
obligaciones contratadas o convenidas, efectuando visitas periódicas, de
acuerdoal cronograma establecidoparael efecto, al lugar donde sedesarrolla
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el contrato o convenio, realizandoseguimiento al cronograma de actividades
presentado por el contratista y por él aprobado (cuando sea del caso),
revisando los documentos que se produzcan en la ejecución y/o los bienes
que se entreguen.

11.Verificar que el contratista, en la ejecución del contrato o convenio, de
cumplimiento a la obligación de aportes al Sistema de Seguridad Social
Integral, en los términos que sobre el particular, establezca la normatividad
vigente, como requisito para certificar el pago o desembolso.

12.Prestar colaboración al contratista en todo aquello que dependa del Cuerpo
de Bomberos Oficial de Montería, sirviéndole de canal de comunicación con
las diferentes dependenciasque la conforman.

13.Apoyar al contratista orientándolo sobre la mejor manera de cumplir sus
obligaciones e informándole sobre los trámites y procedimientos de la
Entidad.

14.Enviar por escrito al contratista las indicaciones y recomendaciones
necesarias, que contribuyan al cumplimiento del contrato o convenio y
prestación efectiva del servicio.

15.Estudiar y dar trámite a las sugerencias, consultas o reclamaciones del
contratista a la mayor brevedad posible.

16.Informar de manera oportuna a la dependencia responsable, cualquier
fenómeno que altere el equilibrio económicoo financiero del contrato, con el
fin que se estudie la situación y se adopten los mecanismos necesariosen
casode ser procedente, para lograr el restablecimiento del mismo.

17.Ejercer control en el plazo del contrato o convenio para gestionar
oportunamente actos contractuales como modificaciones, tales como
prórroga, adición, otrosí, cesioneso suspensiones.

18.Solicitar al contratista la presentación de los informes de ejecución del
contrato o convenio, con la periodicidady exigenciasestablecidasen el pliego
de condiciones y en el contrato, anexo técnico o la minuta.

19.Elaborar y enviar los informes de supervisión, con la periodicidad y con la
información rrururna exigida, que permitan conocer el avance,
recomendaciones,dificultades en la ejecución del contrato o convenio.

20.Requerir por escrito al contratista en casode inejecución, ejecución indebida
o deficiente del objeto y/u obligacionescontractuales, en procura de asegurar
el cumplimiento satisfactorio de dichas obligaciones.

21.Realizarel seguimiento a los requerimientos hechos al contratista con el fin
de verificar si han sido acatados y por consiguiente existe un cumplimiento
satisfactorio del objeto u obligaciones contractuales, o por el contrario,
persisten los incumplimientos.

•
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22.Comunicaroportunamente al área responsabledel proyecto cuando persistan
deficienciasen la ejecución del contrato o convenio, cuando no sean tomados
en cuenta, en forma reiterada, los correctivos y recomendacioneshechospor
el supervisor del contrato o convenio, cuando no se cumpla el plan de
mejoramiento acordado y en general cuando resulte manifiesta la falta de
voluntad o la negligencia del contratista, para lograr el cumplimiento a
cabalidad de las obligaciones convenidas a fin de tomar las medidas legales
y/o contractuales a que haya lugar.

23.Elaborary suscribir el acta de liquidación del contrato o convenio y efectúa el
trámite de acuerdo con procedimiento establecido y dentro de los términos
legales.

24.Hacer buen uso de las herramientas tecnológicas de la Entidad, incluyendo
hardware y software, relacionadoscon la prestación del objeto contractual a
supervisar.

25.Llevar a cabo las demás actividades administrativas, técnicas o financieras
que se requieran para cumplir a cabalidad con el desarrollo propio de la
supervisión o Interventoría.

26.Cuando exista solicitud y aprobación de cesión del contrato o suspensión o
cualquier modificación, realizar los trámites de las mismasen forma oportuna
y coordinar en forma debida su implementación.

27.Adelantar las gestiones necesarias para la obtención de firmas en la
respectiva acta de liquidación (cuando aplique) por cada una de las partes
del contrato.

28.Una vez terminada la ejecución del contrato el Supervisor y/o Interventor
debe hacer el seguimiento periódico a la calidad de los bienes adquiridos a
través del mecanismo idóneo, verificando la garantía postventa de los bienes
adquiridos en caso de que se requiera.•

Enlos dos eventos, la personaque desarrollaestasactividadesde control y vigilancia
deberá conocer con precisión y detalle el alcance de sus obligaciones, cada uno de
los elementos y características del objeto contractual, el ámbito jurídico, técnico y
financiero dentro del cual debe desarrollarse el contrato y sus requisitos, las
condicionesdel contrato, tales como, plazo, calidad de los bienes a suministrar, de
los servicios a prestar o de las obras a realizar, precio total o unitario, for~a. de
pago, requisitos para el pago, formas de comprobaciónde calidadesy característlcas
de los bienes, los servicios, de los materiales empleados

De igual forma debe contar con las siguientes características:
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• CRIT~RIO .TÉCNICO, para discernir entre distintas alternativas que
permitan ejecutar eficientemente el contrato o convenio.

• CAPACIDAD DEORGANIZACIÓN, para planificar, estructurar y ejecutar
todos los controles y verificaciones que deben adelantarse para
garantizar el cumplimiento del objeto y las obligaciones contractuales
e~ ~a debida oportunidad y con las calidades exigidas, ~
pnncípaímento, para vigilar de manera eficiente la ejecución
presupuestal del contrato.

• EXPERIENCIA, para enfrentar con conocimiento y habilidad las
situaciones propias de la dinámica del contrato o convenio.

• PROFESIONALISMO Y ÉTICA, para cumplir con todas las obligaciones
que asume con su designación, acudiendo a los criterios propios de su
formación profesional y/o técnica, en el servicio objeto de la
contratación.

• HONESTIDAD, para actuar de acuerdo con los valores de la verdad y
la justicia y privilegiando siempre los criterios objetivos frente a
cualquier consideración de tipo subjetivo.

16. FACULTADES DEL SUPERVISOR E INTERVENTOR

•
Las facultades que a continuación se describen, deberán ser atendidas tanto por el
supervisor como por el interventor, dentro de lo que a cada uno le competa, en el
evento de coexistir ambas en un mismo contrato:

• CONTROLAR: Adelantar actividades periódicas de inspección, asesoría,
comprobación y evaluación, con el fin de establecer si la ejecución contractual
se ajusta a lo pactado. El control se orienta a verificar que el Contratista
cumpla con el objeto y con todas las obligaciones pactadas, de acuerdo a las
especificaciones técnicas, administrativas, legales, presupuéstales y
financieras establecidas en el contrato, según le corresponda al supervisor o
interventor.

• VIGILAR: El supervisor e/o interventor deberán apersonarse con diligencia
de las actividades que requieran de inspección dentro de la ejecución
contractual para lo cual debe asistir periódicamente al lugar donde se ejecuta
el contrato: así como solicitar la documentación necesaria que le permita
advertir cualquier situación específica.
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~~EVE.NIR: Con base en el permanente desarrollo de las actividades de
vIgIlanCia y. con~rol, el supervisor e/o interventor deberán evitar que se
pr~sen~ensítuaoones que puedan afectar el cumplimiento del objeto y de las
obligaCionescontractuales, a través de la aplicación inmediata de lasmedidas
necesariaspara atenderlas. No sólo se pretende sancionar el incumplimiento
de las obligaciones, sino advertir con anticipación el mismo, procurando que
no se presente, o impidiendo que se extienda.
VERIFICAR: Valoración permanente del nivel de cumplimiento del objeto y
de cada una de las obligacionescontractuales, y de la calidad y eficiencia del
mismo.
EXIGIR: En el desarrollo de la ejecución contractual el supervisor e/o
interventor deberán requerir de manera permanente y oportuna la realización
de las actividades necesarias para obtener el cumplimiento de cada una de
las obligaciones del contrato.
SUGERIR: A manera preventiva y correctiva, el supervisor e/o interventor
deberán sugerir oportunamente acciones eficaces frente a cualquier
circunstancia que ponga en peligro la buena marcha de la ejecución
contractual.
INFORMAR: Tanto el supervisor como el interventor deberán mantener
informado al Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería de los hechos o
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento
del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. Así mismo, deberán
mantener informado al contratista, de cualquier situación que sea de su
conocimiento, relacionada con la ejecución contractual.
EVALUAR: Luego de la verificación del cumplimiento del objeto contractual
y de todas las obligaciones, el supervisor e/o interventor deberán establecer
si se ha desarrollado eficientemente la ejecución contractual, tomando como
base aspectos medibles como el cumplimiento de cronogramas, la
discriminación del presupuesto, el porcentaje de avance, entre o~ros~,y
concluirán su evaluación con pronunciamientos oficiales sobre la apllcaclón
de correctivos necesarios y requerimientos específicos sobre la ejecución
contractual.

•

•

•

•

•

"

En el desarrollo de estas facultades, el supervisor e/o interventor no deberán
desconocer los límites de sus atribuciones, incursionando en campos donde los
contratistas sean autónomos.
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17. PRINCIPIOS ORIENTADORES DE LA SUPERVISIÓN
INTERVENTORÍA E

Teniendo en cuenta que la.saccionesdesarrolladasen la supervisión e interventoría
se e~~arca.nen,lasactuaClone.s~dministrati~as señaladasen el CódigoContencioso
Adminlstratívo, estas se cumphran en atencion a los siguientes principios:

• ECONOMÍA:L?sprocedimientos deben adelantarse en el menor tiempo y con
la menor cantidad de gastos de quienes intervienen en ellos.
CELERIDAD: Las autoridades tendrán el impulso directo de los
procedimientos, suprimiendo trámites innecesarios y utilizando formularios
para actuaciones en serie, entre otras herramientas que permitan agilizar los
trámites.
EFICACIA: Los procedimientos deben lograr su finalidad, removiendo los
obstáculos formales e innecesarios.
IMPARCIALIDAD:Las autoridades deberán actuar con el fin de asegurar y
garantizar los derechos de todas las personas sin ningún género de
discriminación; en los procedimientos se debe otorgar igualdad de
tratamiento y respeto al orden en que actúen.
PUBLICIDAD:Las autoridades darán a conocer sus decisiones mediante las
comunicaciones, notificaciones o publicacionesque sean necesarias.
CONTRADICCIÓN:Los interesados tendrán oportunidad de conocer y de
controvertir esas decisiones por los medios legales.

•

" •

•

•

•

18. MEDIDAS DE PREVENCIÓN QUE DEBEN TENER EN CUENTA LOS
SUPERVISORES E INTERVENTORES

A continuación se establecen las medidas mínimas que deben tener en cuenta los
supervisorese interventores en relación con las obligaciones antes descritas, así:

Modificar las condiciones contractuales inicialmente pactadas en el contrato o
convenio a través de documento formal (modificatorio) debidamente suscrito por
las partes: el supervisor o interventor deberá abstenerse de suscribir docum~n~oso
dar órdenes verbales al contratista, que modifiquen o alteren las condiciones
inicialmente pactadas en el contrato o convenio.

Realizar por escrito y dejar constancia de las ~ecomendaciones,
instrucciones sugerencias y/o requerimientos relaclonados con el
cumplimiento del objeto contractual, que el supervisor o interventor le haga

•
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al contratista, Lasórdenes verbales impartidas y acatadas por el contratista
serán de exclusiva responsabilidaddel supervisor o interventor.

• Responder oportunamente las solicitudes que el contratista realice, para
evitar la ocurrencia del SilencioAdministrativo Positivo.

• Diligenciar correctamente los formatos dispuestos por la Entidad en el
ejercicio de las labores de seguimiento y control de los contratos o
convenios.
Solicitar asesoríaen las diferentes dependenciasde la Secretaríaen casode
necesitar apoyo jurídico, financiero, técnico, ambiental entre otros.
Brindar información clara y oportuna al contratista, para lo cual debe
conocer los procedimientos existentes en el Cuerpo de BomberosOficial de
Montería.
Verificar permanentemente los términos del contrato en lo relacionado con
plazo,valor, para evitar el vencimiento del contrato y garantizar que el valor
ejecutado no sobrepaseel pactadoen el contrato, e igualmente que siempre
estén cubiertos por las garantías respectivas.
Solicitar con la debida anticipación de acuerdo a lo establecido en los
procedimientos e instructivos, cualquier modificación que se requiera.

•

•

•

•

19. PROHIBICIONES O LIMITACIONES A LOS SUPERVISORES E
INTERVENTORES

Ademásde los casos previstos en la ley, en el ejercicio de las labores de supervisión
e Interventoría de contratos o convenios, están prohibidas las siguientes prácticas:

• Iniciar el contrato o convenio antes del cumplimiento de los requisitos de
perfeccionamiento (firma de las partes) legalización y ejecución (registro
presupuestaly aprobaciónde garantía única si la requiere) a los que se refiere
la Ley 80 de 1993. Lo anterior aplica también para cesiones y cualquier tipo
de modificación.

• Omitir, denegar o retardar el despachode los asuntos a su cargo o entrabar
las actuaciones de las autoridades o el ejercicio de los derechos de los
particulares en relación con el contrato o convenio sobre el cual se ejerce la
labor de seguimiento y control.

• Delegar la supervisión o interventoría; solo quien es supervisor puede
designar personas o equipos de apoyo a la supervisión, pero continuará al
frente de la responsabilidad asignada, el documento por medio del cual se
realice la designación de apoyo a la supervisión debe reposar en la carpeta
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•

del contrato respectivo y se debe relacionar en el sistema (SIPSE) que guarde
la información del contrato junto con sus modificaciones.
Omitir la obligación de exigirle al contratista, como requisito para el pago,
efectuar mes a mes los pagos de salud, pensión y parafiscales (cuando sea
del caso Decreto 862 de 2013). Así como la afiliación al Sistema de General
de Riesgos Laborales. (Art. 2 de la ley 1562 de 2012), y el Decreto
reglamentario 723 de 2013.
Exigir al contratista renuncias a cambio de modificaciones o adiciones al
contrato o convenio; o exonerarlo del cumplimiento de cualquiera de sus
obligaciones.
Transar divergencias o conciliar diferencias. En estas situaciones se limitará a
adelantar las gestiones necesarias ante contratista y el ordenador del gasto,
para que se obtengan los acuerdos y se suscriban los documentos a que haya
lugar
Suscribir documentos y dar órdenes verbales al contratista que modifiquen o
alteren las condiciones inicialmente pactadas en el contrato o convenio sin el
lleno de los requisitos legales y normativos internos pertinentes.
Solicitar y/o recibir, directa o indirectamente, para sí o para un tercero,
dádivas, favores o cualquier otra clase de beneficios o prebendas del
contratista o de la entidad contratista.
Gestionar indebidamente a título personal asuntos relacionados con el
contrato o convenio o constituirse en acreedor o deudor de alguna persona
interesada directa o indirectamente en los mismos.
Permitir a terceros el indebido acceso a la información del contrato o
convenio.

•

•

•

•

•

•

Bajo ninguna circunstancia se deben cambiar las condiciones iniciales del contrato
sin el previo trámite y autorización correspondiente a una solicitud de modificación
del contrato, la cual debe estar debidamente justificada por el supervisor y avalada
por el contratista y nominador del gasto, en las condiciones de los numerales
siguientes, la cual se entiende perfeccionada con la firma de las partes.

20. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA

Teniendo en cuenta que los supervisores o interventores de los contratos estatales
actúan en representación de la Administración y son los encargados de velar por la
correcta ejecución e inversión de los recursos, la ley ha previsto cuatro tip~: de
responsabilidad por la acción defectuosa u omisión en el ejercicio de esta función.

____________________ ~~~~----~~--~~~~~~------113
Cuando Montería trabaja o duerme ... Sus bomberos la protegen

era 1W No. 41-40 Teléfonos: 7842890 - 7922866 - 7957401
e-mail: cuerpodebomberosmonteria@gmail.com



~¿,~~
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DE MONTERíA
NIT.800.211.751·0

• Responsabilidad Civil: Lo (a)s supervisores(a)s o interventores(a)s,
responderánpecuniariamente comoconsecuenciade susaccionesu omisiones,
cuando el Cuerpo de BomberosOficial de Montería sufra algún daño.

• Responsabilidad Penal: Lo(a)s supervisores(a)s o interventores(a)s, serán
responsablespenalmente cuando por susaccionesu omisionesen el desarrollo
de las actividades de supervisión o interventoría, se establezca la ocurrencia
de alguno de los delitos tipificados en la ley y en materia de contratación
estatal.

• De acuerdo con el artículo 56 de la Ley 80 de 1993, para efectos penales el
interventor se considera como un particular que ejerce funciones públicas en
todo lo relacionado con la celebración, ejecución y liquidación de los contratos
que celebren con las entidades estatales, por lo cual está sujeto a la
responsabilidadque en esta materia señala la ley para los servidores públicos.

• En caso de declaratoria de responsabilidad civil o penal y sin perjuicio de las
sanciones disciplinarias, los servidores públicos quedarán inhabilitados para
ejercer cargos públicos y para proponer y celebrar contratos con las entidades
estatales por diez años contados a partir de la fecha de ejecutoría de la
respectiva sentencia.

..
• Responsabilidad Fiscal: Lo(a)s supervisores(a)s o interventores(a)s, serán

responsablesfiscalmente cuando por acción u omisión de las obligaciones de
supervisión o interventoría, se produzca detrimento del patrimonio público.

• ResponsabilidadDisciplinaria: Lo(a)s servidores (a)s público(a)s o particulares
que desempeñen labores u obligaciones de supervisión ,o interventoría, están
sometidos a lo establecido en el Código Disciplinario Unico (Artículo 53 del
Decreto Ley 734 de 2002).

Los consultores interventores y asesoresexternos responderán civil y penalmente, ,
tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de consultoría,
interventoría o asesoría,como por los hechosu omisionesque les fueren impu~~bles
y que causen daño o perjuicio a las entidades, derivados de la celebración y
ejecución de los contratos respecto de los cuales hayan ejercido o ejerzan las
funciones de consultoría, interventoría o asesoría.
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ANEXOS

ACTA DE LIQUIDACION DE MUTUO ACUERDO

CONTRATO No. DE

•

CONSIDERACIONES

NOMBRE ORDENADOR DEL GASTO, identificado Ca) con cédula de ciudadanía número XXXXXXX,CAR( O
DEL ORDENADOR DEL GASTO, nombrado Ca)mediante Resolución No. XXXXde fecha DÍA de MES de AÑP,
y posesionada mediante Acta No. XXXXdel DÍA de MES de AÑO, quien actúa en nombre del CUERPO lIJE
BOMBEROS OFICIAL DE MONTERIA con NIT.800211751-0, por una parte y NOMBRE O L
CONTRATISTA, mayor de edad, identificado Ca) con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXX (en caso de 5er
Q_ersonaiurídica indicar asD_quien actúa en calidad de Reoresentante Leqal de NOMBRE DEL CONTRATIST~.
sociedad identificada con NIT No. XXXXXXXXXXX- X; quien se denomina EL CONTRATISTA Y NOMBRE DI L
SUPERVISOR - CARGO DEL SUPERVISOR, en calidad de SUPERVISOR para efectos de liquidació 1,
proceden a liquidar de común acuerdo el contrato No. XXXXde año, en los siguientes términos:

1.- Que el día DIA de MES de ANO se suscribió el contrato No. XXXde ANO, cuyo objeto consistió en
"RELACIONAR EL OBJETO TAL COMOAPARECE EN LA MINUTA CONTRACTUAL INICIAL"

VALOR DEL CONTRATO

2.- Que de conformidad con la cláusula se estableció el valor del contrato así:

VALOR EN LETRAS PESOS
M/CTE ($VALOR EN

NUMEROS)

DESARROLLO DEL CONTRATO:

El objeto del contrato No. XX de XXXX se desarrolló de la siguiente manera:
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3.- De conformidad con lo señalado en la cláusula XXXXX del contrato No. XXX de XXXX, el plazo de ejecución
se estableció así: "señalar tal como aparece en la minuta del contrato

4.- Que el día OlA de MES de AÑO se suscribió la Modificación No. XX de XXXX, mediante la cual "señala
las cláusulasmodificadas tal como aparecen en el documento".

Que el día DÍA de MES de AÑO se suscribió la Modificación No. XX de XXXX , mediante la cual "señalar la
cláusulasmodificadas tal como aparecen en el documento"

* Nota: En caso de no haberse suscrito ninguna modificación señalar así" Que durante la ejecución del
contrato no se suscribió ninguna modificación al contrato No. xx de xxxx"

5.- El día OlA de MES de AÑO, la xxxxxxxxxxxx(según corresponda, en este caso será quien haya suscrito le

DÍA/M ES/A
ÑO

Vigencia

Desde Hasta

DÍA/M ES/ DÍA/M ES/
AÑO AÑO

Compañía
No. Póliza

Amparos (*) Aseguradora

Cumplimien NOMBRE
to COMPLETO DE

LA COMPAÑÍA
Calidad del ASEGURADOR
servicio A

Fecha
Expedición

Fecha
Aprobación

Anexo.

DÍA/M ES/
AÑO

NO.

MODIFICACIONES

OlA/M ES/A
ÑO

PRORROGA
(ejemplo)

No. 1 OlA/M ES/ OlA/M ES/
AÑO AÑO

aprobación de las pólizas) del Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería aprobó la(s) correspondiente (s)
garantía(s) en las siguientes condiciones:

Nota: si no se suscribió ninguna modificación se deberá señalar en el campo d4
"MODIFICACIONES" N/A. En caso de haberse suscrito más modificaciones podrán incluirse fila
con el fin de incluirlas todas. Adicionalmente, en caso de requerir incluir amparos (*) adicionales
se podrán adicionar las filas necesarias.

6.- Que la supervisión durante la ejecución del contrato fue ejercida por NOMBRE DEL SUPERVISOR- CARGC
DEL SUPERVISORen calidad de supervisor.

OlA/M ES/
AÑO

NO.
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Nota: en casode que el supervisor que suscribe el acta de liquidación sea diferente a quien o quienes
ejercieron la supervisión de deberá dejar la presente consideraciónasí:

Que la supervisión durante la ejecución del contrato fue ejercida por NOMBREDELSUPERVISOR_ CARGO
DELSUPERVISORy para efectos de liquidación suscribe la presente acta NOMBREDELSUPERVISOR_
CARGODELSUPERVISORen calidad de supervisor.

7.- Deacuerdo con el Informe Final de supervisión de fecha OlA/MES/AÑOel suscrito SUPERVISORcertificó el
correcto cumplimiento del objeto y obligacionespactadasen el contrato No. xxx de xxxx.

8.- Que el área financiera (o quien haga sus veces), expidió el DIA/MES/ANOel estado de cuenta del contra o
No. XXX de XXXX,el cual hace parte integral de la presente liquidación, en donde se relacionan (numero er
letras) (numero) pagos por la suma total de XXXXXXXXXXXXXXXPESOSM/CTE.De igual forma se señala las
siguientes notas contables : XXXXXXXXXXXXXXXXXX

9.- Deacuerdo con el informe final de supervisión se certificó que el contratista cumplió con su obligación de
acreditar los pagos al Sistemade SeguridadSocial Integral y Parafiscalescorrespondientes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

Nota: en casode que el contratista no esté obligado al pago de los aportes señaladosen el presente numeral
indicar así De acuerdo con el informe final de supervisión se certificó que el contratista no se encuentra
obligado a acreditar los pagos al Sistemade SeguridadSocial Integral y Parafiscalescorrespondientes, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

10.- Que de conformidad con lo reportado por el Supervisoren el Informe Final de Supervisióndurante la
ejecución del contrato se impusieron las siguientes sancionesal contratista:

Nota: en casode no haberse impuesto sancionesseñalar así: Que durante la ejecución del contrato no se
impusieron sancionesal contratista.

----~---B-A-LA-N-C-E-F-I-N-A~N~C=IE=R~O~D=EL~CO~N~TRA~T~O~:-------------------n

\-------~~--~----------------------1I

12.- QueVerificado el estado financiero del contrato No. XXXde XXXXse encontró lo siguiente:
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$ Inicial No. XXXX del
$

$ Adición No. XXXX del
No. $

RESUMENFINANCIERO:

del contrato No XXX de XXXX d .ÑO expedid . , e conformidad con lo establecido en el Estado de
o por xxxxxxxxxxxxxx y Id'

, es la siguiente: ava a o por el supervisor de acuerdo con el

'-.

CONCEPTO VALOR
rato

iciones
$

ato
$

- - $

$

$
ncia XXXXX)

$
Pagar

$
Liberar

$

pendientes por liberar se deberá justificar la razón(es) por la cuales
do por el contratista)

liberar corresponde a

ta de liquidación se regirá por las siguientes:
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No.

13.- El resumen financiero
Cuenta de fecha DÍA/MES/A
Informe Final de supervisión

(En caso de existir saldos
dicho valor no fue ejecuta

Nota: El saldo pendiente por

Valor Inicial d

Valor total de I

Valor Total del

Valor Total Eje

Valor Total Pag

Saldo Liberado

-----

Saldo Pendient

---

Saldo Pendient

--

Por lo anterior, la presente ac

el cont

as ad

contr

cutado

(Vige

e por

e por

Cuando
era



Por el CUERPODE BOMBEROSOFICIAL DE
MONTERIA

El SUPERVISOR,
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PRIMERA.- Liquida
BOMBEROSOFICIAL
en el Informe Final d

SEGUNDA.- Hacen
parte considerativa d
que evidencie el cum

TERCERA.- Las part

OPCIONAL CUART
DÍA/MES/AÑO la sum

OPCIONAL QUINTA.
de (VALOR EN LETRA

SEXTA.- El contratist
o perjuicio originado
o dependientes y real

SÉPTIMA.- Las part
documento, por lo q

,-

OBSERVACIONES

Se firma la presente

CLAUSULAS:

r de común acuerdo el contrato No. XXX de XXXX, suscrito entre EL CUEERPO DE
DE MONTERIA y NOMBRE DEL CONTRATISTA de acuerdo a la información conten da
e supervisión y los documentos citados en la parte considerativa.

parte integral de la presente acta de liquidación, toda la documentación relacionada en la
e la presente acta, y la que se encuentre archivada en el respectivo expediente del contra o,
plimiento del objeto y de todas las obligaciones pactadas por las partes

es se declaran a paz y salvo por todo concepto derivado del contrato No. XXX de XXXX.

A.- Que la oficina de Presupuesto deberá liberar del registro presupuestal No. XXXX ~e
a de (VALOR EN LETRAS) PESOSM/CTE ($ VALOR EN NUMERaS).

- Que el Cuerpo de Bomberos Oficial de Montería deberá pagar al CONTRATISTA la surr~
S) PESOSM/CTE ($ VALOR EN NUMEROS) por concepto de xxxxxxxxxxx.

a mantendrá indemne al Cuerpo de Bomberos Oficial de Monteria libre de cualquier dañ D' .
en reclamaciones de terceros que se deriven de sus actuaciones o de sus subcontrattsta
izadas durante la ejecución del contrato No. xxxx de xxxx.

es manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del present
ue en consecuencia, se obligan a todo lo ordenado y manifestado.

y/O SALVEDADES: En caso de no haberlas señale

acta por-los que en ésta intervinieron, en Montería, a los

ORDENADOR(A) DEL GASTO
NOMBRE
CARGO

Por El CONTRATISTA,

NOMBRE DEL CONTRATISTA . rÓe,

d NOMBRE DE LA SOCIEDAD (en caso de ser persona juridlca)Representante Legal e
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ACTA DE AVANCEY RECIBO PARCIAL
(OBRA-SUMINISTRO -CONSULTORIA-INTERVENTORIA

ACTA No. XXX

o No.

--

ATO:
-

TANTE: CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DE MONTERIA

PERVISOR:

EL ANTICIPO:

ICIO:
..

DO:

DO:

_--._

CUTADO:
_.-

NACION:

L CONTR

CONTRA

STA:

TOR/SU

NTRATO

ACION D

TA DE IN

IClONA

TAL:

IClONA

TAL:

AJE EJE

E TERMI
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En Montería, el día XX de XX de 20XX, en las instalaciones de XXX, se reunieron:
NOMBRE CONTRATISTA, identificado con cédula de ciudadanía No. XXX, en
representación de la firma XXX en calidad de Contratista, y NOMBRE
INTERVENTOR/SUPERVISOR, identificada con la cédula de ciudadaníaNo.XXXX
en calidad de interventor/Supervisor del Contrato N0 XXX, con el propósito de
elaborar y suscribir la presente acta parcial, en los siguientes términos:

1. Enmi calidad de interventor/Supervisor del Contrato N0XXX, manifiesto que he
recibido por parte del Contratista y a entera satisfacción, el resultado de las
(obras / interventoría / consultoría) realizadas conforme a las obligaciones del
contrato, dentro del período comprendido entre el XXX y XXX, equivalentes al
xxo/o de ejecución del contrato. El detalle de liquidación de la presente acta
parcial se encuentra en el paquete de informe de interventoría/supervisión yen
el acta de avance del Contrato.

2. Queel Cont¡-atistaha entregado el informe de avancecorrespondiente al período
comprendido entre dd/mrn/aa hasta dd/mm/aa. (Ver anexo)

3. Que al Cont¡-atistase le han efectuado los siguientes pagos:

RELACIÓNDE: PAGOS:

Fecha
Porcentaje Amortizacióndel(dd/mm/a Valores
ejecución anticipoa)

____ o

$ -- --

$ % $
-_-

$$ %-

o
$ % $

$ % $
--

Concepto

Anticipo

Pago parcial No. 1

Pago parcial I~(). ¿

PresenteactaPag
parcial No. XX

TOTALES
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4. Que el Contratista acreditó el pago de los aportes de sus empleados, al sistema
de Seguridad Social y Parafiscalesmediante las planillas de pago No. XXXXX

S. Que a la fecha de la presente acta, considero procedente en mi calidad de
Interventor/Supervisor, autorizar el pago, por valor de XXXXX PESOS ($
XXXXX) M/CTE, a la EmpresaXXXXXXXX con NIT. XX-X.

Paraconstancia se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, el día
XXX de XXXX de 20XX.

Nombre Nombre

Contratista Interventor y/o del Contrato

"
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Fecha de elaboración

Contrato no:

Contratista:

Nit.

Objeto:

Valor:

Plazo:

Contratante

Póliza de Gar

Fecha de Apro

Aseguradora

-
Nit.

Interventor:
-~
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ACTADE ENTREGAy RECIBO A SATISFACCIÓN FINAL

CONTRATO DE SUMINISTRO COMPRA VENTA

Día Mes

----

bación

antía No-.---------+---------------___j

EnMontería, a los - - ~~días del mes de --------------- del año-----, se reunieron en las instalaciones
del Cuerpode BomberosOficial de Monteria, ubicadaen ----------------------------------------- _
------------------ - el señor(a) ------------------------------------------ ,identificado(a) con la CC-------
--------------- de -- ----- ---------------, en representación (de sí mismo) o (de la sociedad, de la unión
temporal o del consorcio J, contratista y ---------------------------------, identificado(a) con la CC

de , funcionario del Cuerpo de Bomberos Oficial de
Monteria, en calicladde supervisor del contrato, con el fin de entregar el primero y recibir el segundo
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los bienes del objeto del presente contrato, suscribir la correspondiente acta de recibo a satisfacción
de los mismos, cuyas características se describen a continuación:

Elementos
Cantidad Cumple

--

---

r---- __

OBSERVACIONLS

Dejamos constancia que el contratista ha entregado a entera satisfacción los elementos objeto del
contrato, han sido verificados y están conforme a las especificaciones y recibidos de conformidad con
lo establecido en el mismo.

• Los elementos cJesuítos han sido verificados en su calidad .

Para constancia ~;(~firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, dada en Montería, el
de 20__

ELCONTRATIS l /i EL SUPERVISOR

C.C. N° C.C. N°

NOTA: En los (¿',(lC; en que se generen obligaciones adicionales por parte del contratista, se debe
dejar constancia en esta acta en el ítem de observaciones indicando la fecha de cumplimiento, como
en el caso de instalación, capacitación y acompañamiento, cuando la compra ha sido de equipos de
cómputo, equipo': eje oficina, etc.
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INFORME DE SUPERVISIÓN PARA LOS CONTRATOS CON PROVEEDORES

SEGUIMIENTO JURÍDICO

•

No. del Con

Periodo yl
Pago

Nombre
Contratista

Objeto Del e
Fecha de Ini

Fecha
(incluyendo
modificacion

No. Póliza

Tipo de Modil

ADICIÓN

PRORROGA

SUSPENSIÓh

OTRO SI

t

trato - -,----
I

I1----

J

- ._--

-~._--

-- ----

L_
DIFICACIONES CONTRACTUALES (cuando aplique)
-_.

Fecha de inicio POLIZA
de la Modificación aprobada y

modificación (Valor I Plazo I Clausula) vigente
(dd/rnm/aaaa) (describir si o

no)
- --

Indicar valor de la Adición
realizada

Indicar el tiempo de la prorroga

~ .....

Indicar las fechas de inicio y fin
de la suspensión

Indicar Clausula modificada

1 ___ - ..

o 1\\0. de

De

cntrato

cío

Fin

HO

icación

--

Nota: Incluir las lí l' de. (!lIe se consideren necesarias conforme a las modificaclones contractuales
realizadas.

OBSERVACIONES: (SI APLICA)
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SEGUIMIENTO TÉCNICO - ADMINISTRATIVO

Nota: Relacionar el seguimiento que realiza el Supervisor del Contrato para el cumplimiento del
objeto, obligaciones Contractualesy CondicionesTécnicas

CUANDOAPLIQUE - EN CASO DE EXISTIR ENTREGABLESO PRODUCTOSDENTRO DE LAS
OBLIGACIONES:(CUANDO APLIQUE DE LO CONTRARIO ELIMINE EL PUNTO Y AJUSTE LA
NUMERACIÓNENELFORMATO).

ENTREGABLEPRODUCTOS1: FECHADEENTREGA: (cuando aplique)

Entregable CANTIDAD Fechade Estado/que VALOR Descripcióndel
Entrega incluye UNITARIO anexo u

INCLUYENDO observaciones-
IVA- debe Descripciónde
ser de las
acuerdo a características
propuesta técnicas -
económica

Recomendación.Es importante en el inicio de la ejecución contractual y a su finalizació~,severifique
por parte del supervisor la conformación del expediente, consta~andoque la documenta,Clongenerada
durante el mismo conste en su totalidad en caso de determinar que hace falta algun documento
solicitar su inclusión.

Incluir evidencia fotográfica de entregas o elementos, obras o eventos realizados.

SEGUIMIENTO FINANCIERO• Nota: (Incluir cuantas líneassea necesariosegún el número de pagos o de adiciones o de acuerdo
con cualquier dato adicional)

General

Concepto Valor
Valor Inicial
Valor Adición No. 1Jsi ~lica)
Valor Adición No. 2 (si aplical
Valor Total
PagoNo. 1
PagoNo. 2
Pél9_oNo. 3
PagoN
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--------~--~~~~~+.:~~.~~;rrru;~ss~u;stb~omm~bMe~roos~la~pr~o~te~g~e;.n,------­
Cuando Monteríatrabaja.o du~r~:4'2890_7922866_ 7957401

era 1W No 41-40Telefonos. .
e-m~il: cuerpodebomberosmonteria@gmall.com



•

",O\>.\BEROS
<C:)<V 0,<-

~¿~~
~
~
o
tri

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA~ CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DE MONTERíA410NTtR\f>-
NIT.800.211.751-0

Saldo (el valor total - el número de pago I Irealizados)

Especifico

N° Actividades Cantidad Unidad Valor Total Mes Mes Total Saldo Observadon ~sde unitario 1 2
medida

Nota: Recuerdeque los pagos se deben realizar según lo especificadoen el contrato, valor de la
oferta y demás documentos del proceso contractual.
Incluir en caso de ser necesario el No. de ingreso al almacén.

NOMBRE DEL SUPERVISOR
Cargo

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO YLO CONVENIO

No. CONTRATO y FECHA

OBJETO DEL CONTRATO

NOMBRE DEL CONTRATISTA

127
. Sus bomberos la protegen

Cuando Montería trabaja. o du~r~:4'2890 _7922866 _ 7957401
era 1W No 41-40 Telefonos. .

e-m~il: cuerpodebomberosmonteria@gmall.com



~¿~~
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DE MONTERíA
NIT.800.211.751-0

•

No. DE IDENTIFICACIÓN

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL
(CUANDO SEA PERSONA JURÍDICA)

No. DE IDENTIFICACION (NIT)

PLAZO DE EJECUCIÓN

VALOR INICIAL

APORTES DE LAS PARTES (cuando aplique)

No. DEL PROYECTO (IMPUTACIÓN
PRESUPUESTAL)

RP DEL CONTRATO INICIAL (No. y fecha)

FECHA ACTA DE INICIO

PRORROGAS (cuando aplique)
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ADICIONES (cuando aplique)
RP DE LA ADICION (No. y fecha)
SUSPENSIONES (cuando aplique)
OTRO SI (cuando aplique)

TERMINACION ANTICIPADA (cuando

VALOR TOTAL

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN
(Incluyendo modificaciones contractuales)

PÓLIZAS (cuando aplique) No. de la póliza

Fecha de aprobación:

SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR

ENTREGA DE PRODUCTOS VERIFICACIÓN

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO CON SUS ANEXOS NO. 1 FOLIOS DEL No. - AL No. -

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO CON SUS ANEXOS NO. 2 FOLIOS DEL No. - AL No. -

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO CON SUS ANEXOS NO. 3 FOLIOS DEL No. _ AL No. -
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PAGOSREALIZADOS AL CONTRATISTA SEGÚN LO PACTADO
PAGOS REALIZADOS POR EL CONTRATISTA EN

SEGURIDAD SOCIAL

VALOR DE VALOR DE VALOR DE
NÚMERO DE ORDENES DE PAGO FECHA

APORTES EN APORTES EN APORTES ENVALOR
SALUD PENSION ARP

cePrimera orden de pago No. --

Segunda orden de pago No. __

Tercera orden de pago No. --

CONCLUSIONES:

Yo en calidad de Supervisor del contrato No. _ de __ , certifico
que el contratista cumplió a satisfacción con el objeto y las obligaciones del contrato, quedando las partes a
(paz y salvo o quedando un saldo por ejecutar a favor del CBOMó a favor del Contratista, según corresponda).

OBSERVACIONES:
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Para su const .anca, se firma en Montería a los

Proyectó:

Revisó/Aprobó:

Firma del Supervisor

________________________________ ------------------------------131
Cuando Montería trabaja o duerme ... Sus bomberos la protegen

era 1W No. 41-40 Teléfonos: 7842890 - 7922866 - 7957401
e-mail: cuerpodebomberosmonteria@gmail.com



~¿~~
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

CUERPO DE BOMBEROS OFICIAL DE MONTERíA
NIT.800.211.751·0

ACTA DE INICIO

CONTRATO ( . c/,"In ~gueel numero del contrato' DE (. ,J. _
J tnatque el ano del contrato)

CONTRATO DE OBRA

OTRO

CONTRATO DE INTERVENTORIA D PRESTACIONDE SERVICIOS

(marque con un X el tipo de contrato al que se le practica la Interventoría y/o supervisión)

CONTRATO No: (Indique el Numero del contrato)

CONTRATANTE: CUERPODE BOMBEROSOFICIL DE IONTERÍA

CONTRATISTA: (Indique el n~mbre =.contratista, si es persona natural o jurídica el
nombre debe Ir acompanadodel Nit o Cedulade ciudadanía)

OBJETO: (Indique el Objeto del contrato)

VALOR: (Indique el valor del contrato en letras y números)

PLAZO: Indique el Plazode ejecución del contrato

..............* Los datos a consignar en la tabla anterior deben corres onder a los mimos térmtnos establecidos
en el contrato suscrito.

En la ciudad de Montería, siendo las 00:00 horas (indique la hora en que inicia la reunión) se
reunieron (indique el nombre de la persona) quien
actúa en nombre y representación del CUERPODE BOMBEROSOFICIAL DE MONTERIA, en
calidad de Interventor y/o Supervisor, (indique el
nombre de la persona) quien actúa en nombre y representación de
________________ (indicar el nombre del contratista persona natural

(indique el nombre de la
nombre y representación de

o persona jurídica),
persona) quien actúa en
________________ (indicar si es director de obra, residente de obra,

director de proyecto, coordinador de proyecto, si es del caso), con el fin de dar inicio al contrato
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de ( . ".¡'macar el tipo de contrato b
servicios) en los siguientes términos: ' o ras, Interventoría, suministro, prestación de

- APLICA PARA CONTRATO DE OBRAS.

- Que a la fecha en que se suscríb I
a la publicación pago de . Ite a presente. ~cta) se han cumplido los requisitos relativos

, rnoues os y aprobacíón de las garantías exigidas de modo ue el
contrato (datos del contrato) se encuentra totalmente legalizado. ' q

- .Que E: Cuer~o De Bomberos hace entrega formal del sitio en el que se desarrollará o
ejecutara el objeto del contrato.

" - Que el sitio en el que se desarrollarán las obras se encontró en las siguientes condiciones:
(se debe especificar las condiciones en la que se entrega el sitio de las obras es dear; como se
encuentra actualmente la edificación o la vía, elementos o estructuras existentes, condiciones del
entorno).

- Que tal como se estableció en la propuesta el contratista de la obra en el sitio dispone
actua Imente de: (se debe describircuantitativa y cualitativamente los trabajadores de que dispone
el contratista al inicio de la obra es dedr, director de obra, residente de obras, cuadrillas de
trabajadores, equipos, maquinaria, herramientas, materiales etc).

- Que se hace entrega formal al contratista de los siguientes documentos: (se debe especificar
los documentos técnicos que se le entregan al contratista, tales como planos actualizados,
especificaciones técnicas, permisos etc.)

- APLICA PARA CONTRATO DE SUMINISTRO:.. _Que a la fecha en que se suscribe la presente acta) se han cumplido los requisitos relativos
a la publicación, pago de impuestos y aprobación de las garantías exigidas, de modo que el
contrato (datos del contrato) se encuentra totalmente legalizado.

OBSERVACIONES ADICIONALES:

Detallarentre otros aspectos que se consideren relevantes, fecha de entrega del anticipo, cronograma
de obra o entregas, etc.).

Para constancia de lo anterior, se suscribe la presente acta en Monteria, Córdoba a los xxxx

del mes de xxxx de 20xx.
(nombre del Interventor)

(nombre del contratista)
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ARTÍCULO SEGUNDO: La Oficina de Control Interno continuará verificando el
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el Manual de Contratación y Manual de
Supervisióne Interventoría aquí señalado.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resoluciónentrará a regir a partir de la fecha de su
expedición y deroga las disposicionesque le sean contrarias.

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE

Dado en Montería, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de dos mil dieciocho
(2018).

JORGE EUÉCE
Com
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